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NOTA

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de letras
mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se hace referencia a
un documento de las Naciones Unidas.
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INTRODUCCION

1. En su vigésimo séptimo período de sesiones, la jl...s amblea General aprobó 1/,
con carácter experimental, una nueva forma de presentación, por programas, del
presupuesto de las Naciones Unidas. Una característica importante del nuevo sistema
de presupuestación por programas lo constituye el "plan de mediano plazo", que
abarca un período de cuatro años. En el plan inicial, que abarca los años 1974-1977,
se ha prestado atención a aquellas actividades que mas se prestan a la programación
a mediano plazo, o sea, las organizaciones y las actividades de las esferas econó­
mica, social y de derechos humanos que figuran en el índice de la página precedente.
Este grupo de programas de las Naciones Unidas constituye, con mucho, la mayor
parte de las actividades de la Organización susceptibles de programación. A fin
de proporcionar un contexto dentro del cual se pueda evaluar el nivel de las pro­
puestas planificadas para el período de mediano plazo, las necesidades previstas
en todas las secciones del presupuesto figuran en el cuadro 3, en el que se
proporciona en cada caso una cifra total para la sección, bas ada en la proyección
de los gastos de las actividades correspondientes a su nivel actual, y ajustada,
en los casos procenentes, para tener en cuenta las variaciones que pueden preverse
actualmente. Se prevé que, en los futuros planes de mediano plazo se habrán esta­
blecido procedimientos de programación para las demás actividades que se prestan
a tal tratamiento.

2. El presupuesto bienal- por programas 2/ abarca los dos primeros años del plan,
o sea, 1974 y 1975.

3. Las definiciones de los progr.amas, los obj eti'tTos preliminares perseguidos y
la autorización legislativa actual en lo que respecta a las E- ..!.vidades que se
llevarán a cabo durante los cuatro años que comprende el período 1974-1977 son
esencialmente los mismos que figuran en el presupuesto bienal por programas con­
tenido en el documento A/9006. Este detalle ha sido omitido en el plan de mediano
plazo adjunto y, por tanto, podría ser útil examinar el presente documento conjun­
tamente con el presupuesto por programas para el bienio 1974-1977.

4. Se ha intentado presentar en forma concisa el conjunto de objetivos que
persigue cada una de las principales unidades de organización. En algunos casos,
en ausencia de una autorización legislativa concreta que establezca lo contrario,
se ha partido del supuesto de que los programas continuarán durante el próximo
período de cuatro años al mismo nivel a que han sido aprobados actualmente. En
otros casos, se ha supuesto que las actividades disminuirán o aumentarán durante
esos cuatro años de acuerdo con la nueva legislación adoptada.

5. Para todas las actividades no incluidas en las esferas económica; social y de
derechos humanos, se han hecho proyecciones basadas en la plantilla prevista para
1975, con aumentos en algunas secciones calculados sobre la base de las escalas de
sueldos previstas para 1976 y 1977. otros rubros de gastos, tales como gastos de
viaje, trabajos de imprenta, servicios por contrata, gastos generales, etc., han sido
calculados sobre la base de los aumentos experim.entados durante los últimos años.
Algunos rubros especiales, tales como gastos de construcción, becas y subsidios, y
actividades de financiación mixta, han sido proyectados individualmente teniendo en
cuenta los aumentos o las disminuciones que probablemente se produzcan durante

- 1976 y 1977.

11
2/

sesiones:l

Resolución 3043 (XXVII).

Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésim.o octavo período de
Suplemento No. 6 (A/9006).
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6. Se proporcionan cuadros de resumen (cuadros 1, 2 Y 3) en los que figuran:
a) los recursús que necesitarán las unidades de organización correspondientes a
las esferas económica, social y de derechos humanos durante el período de cuatro
años del plan de mediano plazo; b) la división del plan de medi ano plazo por
unidades de organización en las esferas económica~ social y de derechos humanos,
clasificadas por programa, y también c) las necesidades en materia de gastos de
todas las secciones del presupuesto para los cuatro años que comprende el período
1974-1977. Se incluyen cuadros recapitulativos por programa para cada una de las
principales unidades de organización que figuran en el plan de mediano plazo, y
se incluye una plantilla unificada y resumida para los cuatro años. Además, se
presenta para cada progr-ama un texto que abarca las realizaciones previstas durante
el período comprendido en su plan. Los gastos correspondientes, incluidas las
proyecciones de los factores inflacionarios, también figuran en cada ~rograma

importante.

7. En general, se espera que el plan de mediano plazo proporcione un marco en
el cual los Estados Miembros puedan examinar los presupuestos bienales por programa
y aprobar los objetivos perseguidos por la Organización, tanto a corto como a largo
plazo. El Secretario General, al preparar los futuros presupuestos, se guiará por
el orden de magnitudes así establecido y podría reflejar con mayor exactitud las
opiniones colectivas de los Estados Miembros.

8. \ Se presenta, pues , en las paginas siguientes el plan de mediano plazo para
el período 1974-1977.
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A. ORGAHOS HORlH\.TIVOS ACTIVIDAl.)~S :=CODO!-lICAS y SOCIALES

Los créditos solicitados para este programa cubren los gastos que se espera
se realizarán en relación con la celebración de los períodos de sesiones del
Consejo Económico y Social y sus órganos auxiliares y conexos, que deben asistir
al Consejo en la formulación de la política y programas y la coordinación de las
actividades dentro del sistema de las Naciones Unidas, en las esferas de su compe­
tencia, distintos de la Comisión de Derechos Humanos y sus órganos auxiliares,
la Comisión de Estupefacientes, las comisiones económicas regionales, y la Oficina
de Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones Unidas en Beirut, que se presen­
tan como una parte de los costos de esos programas.

En el plan a mediano plazo se han asignado partidas para aquellas reuniones
cuyas fecha y costos podían determinarse con un grado aceptable de certeza y
que siguen un programa de reuniones periódicas. La variación en los costos de
las conferencias, de un año a otro, reflejan el plan irregular que siguen algunos
órganos normativos en sus programas de reuniones. Debe tomarse nota de que no se
ha asignado partida en el plan a mediano plazo para la Conferencia-Exposición de
las Naciones Unidas sobre los asentamientos humanos, ya que las decisiones legis­
lativas no 5e han adoptado con respecto a la amplitud y programas de la Conferencia
y los costos involucrados.
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B. DEPARTAMENTO DE ASUNTOS ECONOMICOS y SOCIALES

La función principal del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales es
proporcionar estudios e informes, sobre asuntos de su competencia, a los órganos
rectores de las Naciones Unidas, a fin de permitir la consideración de los pro­
blemas, sus causas y relaciones, a la luz de los hechos y un análisis riguroso.

Por lo tanto, el Departamento tiene la importante función de asistir a los
gobiernos en la promoción de la formulación de conceptos y actitudes que puedan
después traducirse en políticas, directrices, normas de conducta y arreglos insti­
tucionales en la esfera económica y social.

En el próximo plan a mediano plazo influirán dos amplias esferas de intéres
que se evidencian cada vez más entre los Estados Miembros de las Naciones Unidas.
Primero, hay una mayor preocupación por los métodos y disponibilidad de medios
para acometer los problemas críticos del desarrollo, según se reflejan en la
Estrategia Internacional del Desarrollo para el Segundo Decenio para el Desarrollo,
agudizada por una conciencia cada vez más a~Jda de las causas y consecuencias de
los problemas que enfrenta el Tercer Mundo. Segundo, entre los gobiernos se advierte
cada vez con mayor intensidad la necesidad de examinar, dentro del marco de las
Naciones Unidas~ cuestiones qU€ hasta el momento han permanecido en gran parte
fuera de la esfera internacional.

Sin duda el logro de los objetivos del desarrollo, según figuran en la
Estrategia Internacional del Desarrollo para el Segundo Decenio para el Desarrollo,
constituye aún más un deseo que una realidad, continuará siendo el motivo central
de preocupación y atención del Departamento. Sin embargo, desde la aprobación
de la Estrategia Internacional del Desarrollo, los países en desarrollo han efec­
tuado un creciente esfuerzo para reordenar sus prioridades, como consecuencia
de haber comprendido que incluso tasas relativamente elevadas de incremento de
la producción no siempre han creado más empleo y, a veces, incluso han acentuado
las disparidades en la distribución del ingreso dentro de un país. Según manifestó
el Comité de Planificación del Desarrollo en su reciente informe sobre su primera
evaluación general de la aplicación de la Estrategia Internacional del Desarrollo,
los objetivos enunciados en la Estrategia Internacional del Desarrollo no han
perdido en modo alguno su actualidad, pero ha habido un cambio significativo
en cuanto a su grado e importancia. La equidad se ha llevado a un nivel igual al
del crecimiento de la producción. Esta preocupación creciente por la equidad
determinará que se preste más atención a los problemas de la distribución del ingreso,
el desempleo y el subempleo , los barrios de tugurios urbanos y rurales, la malnutri­
ción, el pauperismo y las desigualdades notorias en el nivel de vida.

La Estrategia Internacional del Desarrollo es única en dos aspectos. Por una
parte, representa el primer acuerdo conceptual entre todos los gobiernos, sobre
los propósitos y objetivos que deben alcanzarse para acelerar el progreso en los
países en desarrollo. Por otra, contiene los medios para cotejar constantemente
las realizaciones con los objetivos, así como para examinar la validez de los
supuestos y, como consecuencia de ello, puede cambiarse el acento en la Estrategia,
alterarse su orientación, realzarse sus fines y objetivos o hacerse adiciones a los
mismos, y pueden concebirse nuevos programas. En consecuencia, dada la crucial

-9-
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importancia de los ejercicios de examen y evaluación, el Departamento dedicará
considerables recursos a los preparativos para los ejercicios de 1975 y 1977,
incluso el mejoramiento de la metod.ología y estadísticas necesarias para evalua­
ciones de mayor sensibilidad y más exactas. Uno de los esfuerzos más importantes
al respecto será formular procedimientos para medir el producto atendiendo al
bienestar social, de modo que las medidas convencionales del producto bruto puedan
complementarse con indicadores que reflejen más exactamente el grado de mejora
humana básica. E?te esfuerzo se correlacionará con una mayor asistencia a los
gobiernos que lo soliciten, para que fortalezcan 3U propia capacidad de examen y
evaluación.

En su último informe, el Comité de Planificación del Desarrollo destaca que
iflos pueblos y los dirigentes del mundo se están mostrando sensiblemente más
impresionados con la interrelación no sólo de los países y de sus poblaciones, sino
de sus problemas comunes y, en particular, con la interdependencia de las diferentes
categorías de probla~as que en el pasado se habían atacado separadamente, si es
que lo habían sido de alguna manera. Los años comprendidos entre 1970 y 1973 han
sido un período de distensión estratégica; de una atención a menudo exacerbante,
pero intensificada, a las cuedtiones económicas internacionales del comercio, el
orden monetario y la inflación; del descubrimiento por los pueblos de los problemas
de la contaminación y del medio ambiente y de su inmediata internacionalización en
el marco de un planeta finito; de una conciencia cada vez mayor de la interrelación
de cuestiones tales como la población, la tecnología, ~JS recursos no renovables,
los recursos compartidos, la estabilidad m.;)netaria, la limitación de armamentos y
las empresas multinacionales; y, por último, de tentativas iniciales de adoptar
enfoques sistemáticos para estas cuestiones interrelacionadas que trascienden los
marcos nacionales de referencia". Esto representa una esfera principal de aten­
ción para el Departamento en los próximos años. Los párrafos siguientes se ocupan
de esas actividades de la competencia del Departamento, que se ha reconocido
requieren consideración y la adopción de medidas dentro de un marco mundial.

La preocupación por el medio ambiente, que recibió un impulso tan notable en
la Confere3cia ae Estocolmo, se manifestará inevitablemente en la labor del
Departamento, pues el problema del medio ambiente influye en numerosos problemas
del desarrollo de las sociedades. Se establecerá una estrecha cooperación con el
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) y otras organiza­
ciones interesadas. Aún queda mucho por hacer para clarificar el concepto de "medio
ambf.errt e'", para concebir nuevas técnicas y métodos a fin de evaluar los elementos
que pueden crear desequilibrios indeseables y definir los medios y métodos por
los que tal desequilibrio podría corregirse a la luz de los múltiples objetivos
de cada sociedad. Se reconoce que en los paísas en desarrolle, los probl~~as

ambientales deben resolverse con medidas estrechamente vinculadas con las políticas
y programas del desarrollo. Según las palabras de la Declaración sobre el
medio humano, "... en los países en desarrollo, la mayoría de los problemas ambien­
tales están motivados por el subdesarrollo". Los principales esfuerzos en la esfera
del medio ambiente, que snprenderá el Departamento, en cooperación con el PNUMA,
en los próximos años, incluyen: a) un estudio principal sobre el efecto de los
probables problemas y políticas del medio ambiente sobre la Estrategia Internacional
del Desarrollo, que será, sin duda, una importante contribución para la mejor com­
prensión de la relaci6n ex ·.stente entre el desarrollo y el medio ambiente; y,
b) la labor preparatoria para la propuesta Conferencia-Exposición de las Naciones
Unidas sobre los asentamientos humanos, de 1976. Debe :=sperarse que se recibirán
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otras solicitudes de recursos del Departamento para ayudar a los gobf.ernos a ajustar
sus procesos de planificación a las crecientes complejidades en esta esfera.

Los esfuerzos de las Naciones Unidas en materia de ciencia y tecnología conti­
nuarán centrándose en la reducción de la gran disparidad existente en el despliegue
de la ciencia y la tecnología entre los países en desarrollo y los desa~rollados.

Más concretamente, continuará siendo un objetivo fundamental la aaí.stierc í a a los
países en desarrollo para ~le amplíen su capacidad de aplicar la ciencia y la
tecnología al desarrollo y, en especial, ayudar a identificar y concebir tecnologías
adecuadas a las condiciones de los países en desarrollo. Especialmente en esos
países, debe prestarse especial atención a los peligros de trasplantar, a un medio
no preparado, tecnología inventada para estructuras económicas, sociales y cultu­
rales completamente diferentes, b) los efectos de la tecnología sobre los sistemas
de consumo, y, c) los peligros de utilizar tecnología mal adaptada a los factores
de producción, capital y empleo. Además, se tiene creciente conciencia de que la
ciencia y la tecnología no son meramente un instrumento vital para el desarrollo,
sino que constituyen un fenómeno independiente, con su propio dinamismo, y que
constantemente ejerce una acción sobre los diversos otros componentes del desarrollo
y los afectan. Por lo tanto, constituyen un tema que debe considerarse globalmente
y someterse en forma progresiva a una política mundial .

En materia de población, la preocupación acerca de las tendencias a largo
plazo y el creciente conocimiento de la duración del período necesario para cambiar
las tendencias han acentuado la urgencia de dilucidar más y entender mejor la
relación existente entre población, empleo, medio ambiente y desarrollo. En este
contexto, el Departamento está realizando un esfuerzo importante para la prepara­
ción de la Conferencia Mundial de Población, en 1974, que proporcionará una mejor
comprensión de este asunto, el que, sin duda, se seguirá considerando con gran
intensidad, mediante las medidas complementarias que resulten de la Conferencia.

Otla esfera que se considera bajo una nueva luz es la de los recursos naturales.
Además del esfuerzo principal del Departamento para asistir a los gobiernos en el
descubrimiento de los recursos naturales, se dedicará considerable atención a la
proyección de los recursos naturales y a analizar la situación mundial en materia
de recursos naturales, teniendo debidamente en cuenta las posibilidades de agota­
miento de las reservas y las relaciones entre las reservas, la tecnología y los
precios. Es cada vez más evidente que la esfera de los recursos naturales es otra
que exige un grado de consultas, coordinación, planificación conjunta y direc­
trices internacionales mucho mayor que el que se ha aplicado hasta ahora. Con las
cambiantes condiciones en las fuentes habituales y l~s esperanzas que inspiran las
tecnologías radicalmente nuevas, una zona de importancia decisiva en esta esfera
es la energía.

Se inicia toda una nueva era en la esfera de la economía y la tecnología
oceánicas, basada en la premisa de que los recursos de los fondos marinos y
oceánicos fuera de los límites de la jurisdicción nacional se explotarán para bene­
ficio de teda la humanidad. En los próximos años, el Departamento dedicará consi­
derable esfuerzo a la preparación de la próxima Conferencia sobre el derecho del mar.
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Otro tema que se ha señalado recientemente a la atención internacional para su
estudio y la cdopción de medidas, es el papel y el efecto de las sociedades multi­
nacionales en el proceso de desarrollo y las relaciones internacionales. Dada la
impo:;:-tancia de las sociedades multinacionales en la corriente de capital privado,
la transmisión de tecnología y conocimientos espec íe.Lí.aados y el comercio En gene­
ral (las sociedades multinacionales representan alre<'iedor del 20% de la producción
y exportación totales de todas las economías de mercado), es comprensible que exista
un creciente deseo entre los gobiernos de examinar este fenómeno desde un punto
de vista internacional o mundial, a fin de maximizar los efectos benéficos de las
sociedades multinacionales sobre el desarrollo y eliminar los problemas que puedan
provocar dichas sociedades multinacionales. El estudio que se realizará en cumpli­
miento de la "resolución 1721 (LII!) del Consejo Económico y Social representa un
paso im.portante en el proceso de examinar y acometer los problemas principales
ü~herentes a las sociedades multinacionales. Se espera que este estudio, que se
presentará al Consejo Economico y oocial en su 57~ período de sesiones, dé origen
a un vasto programa de actividedes sobre las numerosas facetas de este fenómeno,
que puede ins~~tuir una norma de conducta y alguna forma de vigilancia internacional.

Para asegurar la calidad de la labor que realizará el Departamento en las acti­
vidades arriba descritas, será necesario intensificar significativamente la reunión
y análisis de información y estadísticas que constituyen la base sobre la que deben
prepararse los estudios e informes.

Finalmente, el Departamento intensificará sus esfuerzos para preparar, ejecutar
y apoyar en una forma más oportuna y eficaz, los proyectos de cooperación :€cnica
c!'u.e son de su competencia.
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l. Dirección y gestión ejecutivas

Este programa presta asistencia al Secretario General para proporcionar orien­
tación en el esfuerzo total del sistema de las Naciones Unidas en materia de desa­
rrollo económico y social.

Durante el período del plan de tediano plazo se continuarán persiguiendo los
siguientes objetivos:

Proporcionar las políticas y la orientación necesarias para maXlmlzar la
contribución de cada elemento del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales,
incluidas las comisiones económicas regionales y la Oficina de Asuntos Económicos y
Sociales de las Naciones Unidas en Beirut (ONDB).

Coordinar, dirigir y evaluar la labor realizada en cada programa dentro del
Departamento; y

Mantener estrecho contacto con los jefes ejecutivos de los organismos especia­
lizados y del Organismo Internacional de Energía Atómica, así como de otras orga­
nizaciones y programas de las Naciones Unidas, en lo relacionado con cuestiones de
la competencia del Departamento.

2. Planificaciones~ proyecclones y política del desarrollo
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La planificación del desarrollo en los planos nacional, subnacional y multi­
nacional sirve como instrumento para racionalizar la asignación de los recursos
para el desarrollo y, por consiguiente, contribuir a una aceleración del proceso
del desarrollo en los países en desarrollo. Con ese objeto, es menester hacer
investigaciones sobre los problemas económicos y sociales con que tropieza el
proceso de desarrollo y hay que analizar y evaluar la actividad de la econornfa
mundial. El examen y evaluación del progreso en los planos nacional, regional y
mundial requeridos por la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Segundo
Decenio para el Desarrollo exigen la formulación de una metodología de evalue.ción
apropiada, incluida la formulación de indicadores cualitativos para fenómenos econó­
micos y sociales no cuantificables. Los países en desarrollo necesitan asistencia
para elaborar estrategias generales para programas y mejorar y fortalecer sus
servicios de planificación. Los nuevos procedimientos de programación por países
z-equí aren la formulación de estrategias generales. .Al mismo tiempo, han continuado
aumentando al mismo ritmo las solicitudes de asistencia técnica en los planos nacio­
nal v subnacional, a los países en desarrollo, mientras que la nueva importancia que

El programa de Planificación, Proyecciones y política del Desarrollo está desti­
nado a llevar a ca~o investigaciones y prestar asistencia técnica en la esfera de
la formulación y planificación de la política económica y social en los planos
nacional e internacional. Su objetivo es analizar la actividad y el progreso de
la economía mundial, en particular a la luz de la Estrategia Internacional del
Desarrollo. Lleva a cabo estudios relativos a los problemas del desarrollo econó­
mico y social, según se exponen en la Asamblea General, el Consejo Económico y
Social, el Comité de Examen y Evaluación, la Comisión de Desarrollo Social y el
Comité de Planificación del Desarrollo.
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se ha dado la cooperación regional ha acrecentado considerablemente las actividades
del programa en materia de investigación y cooperación técnica.

El p~oblema cerrbral del programa es fortalecer su capacidad y mejorar su
flexibilidad a fin de que pueda tener en cuenta de manera eficaz y eficiente aconte­
cimientos y necesidades cambiantes. El programa ha hecho una contribución impor­
tante en la esfera de las investigaciones sobre problemas que se plantean en el
proceso de desarrollo y en la sistematización de los trabajos necesarios para la
preparación del primer informe del Secretario General sobre el examen y la evalua­
ción global del Segundo Decenio para el Desarrollo. Se proporcionó asistencia
técnica considerable a los países en desarrollo en los planos nacional, subnacional
y multinacional, tanto directa como indirectamente. A este respecto, no está demás
destacar el papel desempeñado por el programa en la elaboración de un análisis
general de las prioridades de desarrollo relacionadas con los nuevos procedimientos
de programación por países. El programa también prestó valiosa asistencia a orga­
nizaciones de ayuda multilateral~ concretamente el Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo y el Programa Mundial de Alimentos, mediante la evaluación
general de las solicitudes de a.sistencia a los países. Se ha emprendido un estudio
sobre el establecimiento del vínculo entre el Decenio para el Desarme y el Segundo
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo. Prosiguen los trabajos sobre
la repercusión de las actividades de las sociedades mul~inacionales sobre el proceso
de desarrollo y las relaciones internacionales.

Durante el período comprendido por el plan a plazo medio se tiene el propósito
de adoptar las medidas siguientes para ejecutar el programa:

Se fortalecerá la capacidad del programa para permitir que satisfaga más
eficazmente las necesidades de la Estrategia Internacional del Desarrollo.

Se elaborarán marcos conceptuales para ejecutar eficazmente la fusión de la
planificación económica y la planificación social.

Se arbitrarán medios de satisfacer las necesidades de estudios especiales del
Comité de Planificación del Desarrollo y otTos órganos de las Naciones Unidas.

En estrecha cooperación con la Oficina de Estadística, se formularán y mejorarán
metodologías y conceptos para la adecuación de diversos datos básicos a las nece­
sidades del examen y la evaluación de la Estrategia Internacional del Desarrollo.

Se atribuirá una nueva importancia a las necesidades de cooperación técnica
de los países en desarrollo en los planos nacional, subnacional y multinacional,
incluida la asistencia en la formulación de estrategias de programas y en la evalua­
ción de los logros en relación con la Estrategia Internacional del Desarrollo.

Se atenderán eficazmente los nuevos acontecimientos y necesidades, tales como
la necesidad de estudiar más las repercusiones de las actividades de las sociedades
multinacionales sobre el proceso de desarrollo y las relaciones internacionales y
los efectos de diversas políticas ambientales sobre los esfuerzos de desarrollo,
con referencia en particular a los países en desarrollo.
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Se formularán y mejorarán procedimientos para analizar las características
principales del desarrollo por países o grupos de países cla3ificados según
diversos criterios económicos y sociales.

Se prepararán proyecciones de diversas variables ecünómicas, el consumo del
producto interno bruto, los ahorros de inversiones y las necesidades de divisas
para su examen en relación con los objetivos de la Estrategia Internacional del
Desarrollo.

El programa intensificará sus esfuerzos para satisfacer la creciente demanda
de los organismos de ayuda multilateral de evaluación de solicitudes de asistencia.

Se pondrá en práctica la integración de la planificación económica y social
en la preparación de estudios de planificación regional (subnacional) y la presta­
ción de asistencia técnica unificada a los países en desarrollo en esa esfera de
actividad.

Se tratará de establecer una comunicación y cooperación más vigorosa con las
comisiones económicas regionales y la Oficina de Asuntos Económicos y Sociales de
las Naciones Unidas en Beirut, los organismos especializados y otras dependencias
de la Secretaría, para satisfacer las necesidades de la Estrategia Internac~onal

del Desarrollo y facilitar la ejecución de proyectos de cooperación regional
(multinacional) .
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3. Hacienda pública e instituciones financieras

El Programa de Hacienda Pública e Instituciones Financieras moviliza los
recursos nacionales de los países en desarrollo, presta asistencia para un mejor
empleo de la política tributaria a fin de promover las inversiones internacionales,
maximiza los aportes financieros y administrativos de las empresas en los países en
desarrollo, moderniza los sistemas de presupuestación y de gestión financiera del
gobierno con objeto de proporcionar a los países en desarrollo medios adicionales
de ejecución de planes merced al mejoramiento del ahorro público, fomenta la coope­
ración internacional para ampliar las inversiones extranjera3 en los países en
desarrollo, incluso la transmisión de tecnología en el plano empresarial, teniendo
debidamente en cuenta el derecho de los Estados a ejerce~ soberanía permanente sobre
sus recursos naturales, y suministra a los ~aíses en desarrollo medios adicionales
de ejecución de planes merced al mejoramiento del ahorro.

La Estrategia Internacional del Desarrollo del Segundo Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo reconoce que "Los países en desarrollo deben asumir, y
asumen, la responsabilidad principal de financiar su desarrollo" 3/, y prosigue
expresando ~ue eSOE ~aíses seguirán adoptando enérgicas medidas para movilizar más
plenamente ..a totalidad de sus recursos financieros internos. Con tal objeto,
deberán aplicar sanas medidas fiscales y monetarias, tomar las medidas requeridas
de reforma tributaria, mejorar la eficacia de las empresas públicas y hacer esfuerzos
para movilizar el ahorro privado. La Estrategia además declara que "El pleno ejer­
cicio por los países en desarrollo de la soberanía permanente sobre sus recursos
naturales desempeñará un papel importante en el logro de las metas y objetivos
del Decenio" 4/. Además de atender al ahorro personal y al fortalecimiento de los
medios institucionales para recibir dichos ahorros y reinvertirlos en empresas
productivas, es preciso insistir particularmente en la movilización del ahorro de
las sociedades de capital, especialmente las compañías multinacionales y otras
empresas extranjeras. Los incentivos a las inversiones se deben armonizar entre
los países en desarrollo sobre una base industTial y regional con objeto de evitar
las pérdidas de ingresos fiscales, en situaciones de competencia. También es nece­
sario eliminar en los países desarrollados la anulación de los incentivos fiscales
que otorgan les países en desarrollo a los inversionistas extranjeros. Las cues­
tiones concretas que exigen un cuidadoso examen incluyen la asignación internacional
de ingresos, la evasión internacional de impuestos, los impuestos relacionados con
la contaminación del medio y la armonización fiscal dentro de las zonas de integra-

. '" ".. .C1.on econom1.ca.

En relación con la inversión extranjera, los grupos de estudio celebrados en
Amsterdam (febrero de 1969), Medellín (junio de 1970) y Tokio (noviembre y
diciembre de 1971), han mejorado la atmósfera de las inversiones y destacado ciertas
cuestiones claves tales como qué cabe entender por una tasa de rentabilidad equita­
tiva, la necesidad de incluir los planes en el programa de desaTrollo del país
huésped, la importancia de emplear la mano de obra y los recursos físicos locales
y la necesidad de reevaluar cuidadosamente el calendario de la inversión, incluso

3/ Párr. 41, resoluciór.. 2626 (XXV) de la Asamblea General.

~! Párr~ 74, resolución 2626 (XXV).
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el recurso a fórmulas tales como la enajenación y la renovación de las inversiones.
Análogamente, el grupo sobre tratados fis~ales que fue organizado por el Consejo
Económico y Social y 'lue celebró cuatro reuniones en Ginebra formuló directrices
sobre el trato fiscal de las utilidades comerciales~ los ingresos resultantes de
las inversiones y los servicios personales. Se han cele~rado seminarios sobre
la contabilidad gubernamental y la gestión financiera (Beirut, 1969), los seguros
para los créditos de exportación y la financiación de los créditos de exportación
(Belgrado, septiembre y octubre de 1970), la comprobación de cuentas en el gobierno
(Baden, Austria, mayo de 1971) y la movilización del ahorro personal en los países
en desarrollo (Estocolmo, agosto de 1971). Se ha brindado apoyo sustantivo a un
número creciente de expertos sobre el terreno. También ha aumentado el número de
becas. Para responder al número creciente de solicitudes de asistencia técnica
dirigidas por los países en desarrollo, cuatro asesores interregionales, en compa­
ración con uno en 1968, actualmente proporcionan servicios de asesoramiento a corto
plazo en la planificación de la reforma fiscal, la administración y la política
tributaria, la inversión extranjera y técnicas conexas y la presupuestación, la
contabilidad y la comprobación de cuentas en el gobierno. El progr~a es sustanti­
vamente responsable de ciertos proyectos financiados por el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo tales como la dependencia de preinversión del
Banco Africano de Desarrollo, el sistema de contabilidad central fusionada para las
empresas estatales de Guinea, la dependencia de inversión del Banco Nacional de
Desarrollo de Burundi y los sistemas de servicios relacionados con la movilización
del ahorro personal en Dahomey, Zambia, el Alto Volta y la Argentina. Se han
iniciado estudios amplios en relación con el ejercicio por parte de los países en
desarrollo de la soberanía permanente sobre sus recursos naturales. En cuanto a la
administración fiscal y financiera en el sector público~ se ha difundido ampliamente
información sobre presupuestos por realizaciones y por programas y se está insis­
tiendo particularmente en el fortalecimiento de las finanzas de las empresas públicas
y las administraciones locales.

ar Se tiene el propósito de tomar las siguientes medidas para ejecutar este
ce- programa durante el período del plan a mediano plazo:
es
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Se desarrollarán nuevas técnicas y métodos presupuestarios y se ensayará
su aplicación como instrumentos en la planificación y en la ejecución de
los planes.

Se prepararán directrices para mejorar la gestión financiera en el sector
público y la actuación financiera de las empresas públicas con objeto de
generar recursos adicionales para el desarrollo.

Se examinarán los aspectos fiscales, comerciales, financieros, industriales,
tecnológicos, sociales, económicos y jurídicos del principio de la sobpranía
permanente sobre los recursos naturales de los países en desarrollo.

Se brindará asistencia a los países en desarrollo en la elaboración de
acuerdos relacionados con las inversiones extranjeras, en el establecimiento
de centros de inversión y, cuando corresponda, en el desarrollo de medios
adecuados para los mercados de capital.
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Se completará un nuevo modelo de tratado fiscal entre los países desarro­
llados y los ~aíses en desarrollo para su consideración intergubernamental.

Se considerarán medidas para fomentar y movilizar an volumen mayor del
ahorro personal en los países en desarrollo.

Se prestará asistencia a los países en desarrollo en la planificación de
la reforma fiscal y el mejoramiento de sus sistemas de administración
fiscal.
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4. Estadística

El programa de esta~ística promueve el desarrollo de las estadísticas nacio­
nales, la comparabilidad internacional de los datos y el establecimiento de un
sistema coordinado de programas y actividades internacionales de estadística. La
Oficina de Estadística sirve de centro internacional para la metodología, la reunión~

la re~opilación, la evaluación, el análisis y la pu~licación de estadísticas. La
Estrategia Internacional del Desarrollo asigna una gran responsabilidad a este
programa, pues requiere datos para observar, evaluar y determinar los progresos
económicos y sociales durante el Segundo Decenio para el Desarrollo. Otra función
básica del programa es el apoyo a las actividades de cooperación técnica encaminadas
e. IL<=>jorar y robustecer los servicios i.ac íonal.ea de estadística de los países en
desarrollo. El programa. incluye el suministro de las estadísticas especiales que
requieren el Consejo d~ Seguridad, la Comisión de Cuotas y otras dependencias de la
Secretaría de las Nacicnes Unidas.

En los últimos años, este programa se ha e.~ J. r.'entado con apremiantes demandas
de información más abundante, mejor y más rápié. i.. J1~ mismo tiempo, la necesidad de
asistencia técnica a los países en desarrollo ha crecido rápidamente mientras la
necesidad de coordinar las actividades mundiales en materia de estadística se ha
hecho más compleja y urgente. El problema central del programa es estar en situa­
ción de atender esta evolución en la forma más eficaz y eficiente posible.

Bajo la orientación de la Comisión de Estadística, el programa ha hecho aporta­
ciones positivas en la esfera de las normas y conceptos en materia de estadística,
sistema de c.Las i.f'Lcación de estadísticas, contabilidad nacional, construcción de
números índice, directrices para el levantamiento de censos, etc. Sería difícil
exagerar la contribución duradera de estos elementos a la labor de las oficinas
nacionales de estadística y a la comparabilidad internacional de las estadísticas.
Las publicaciones del programa ~ Que abarcan una vasta gama de temas, figuran entre
los productos más generalmente utilizados de las Naciones Unidas. El programa ha
prestado asistencia considerable por conducto de la cooperación técnica en todo el
mundo. Ha servido de centro para promover las actividades internacionales de esta­
dística con miras a evitar la duplicación y a fortalecer la integración de los
programas de estadística.

Se proyecta tomar las siguientes medidas para aplicar el programa durante el
período del plan a plazo medio:

Se robustecerá la capacidad del programa para satisfacer más eficazmente
las actuales necesidades de los países en desarrollo, sobre todo en rela­
ción con la Estrategia Internacional del Desarrollo~ y atender el creciente
interés por información para estudiar los elementos ambientales y otros
concomitantes del desarrollo e~onómico.
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Se elaborarán o ampliarán marcos conceptuales que reflejen las nuevas
preocupaciones sociales y económicas.

Se dará nuevo impulso a la ampliación y re~rientación de los esfuerzos para
desarrollar actividades que facilitarían el estudio de las intp.rrelaciones
entre los cam~ios sociales, demográficos y económicos, de acuerdo con el
enfoque unificado de la planificación y el análisis del desarrol.lo.

Se proseguirá el desarrollo de metodologías y conceptos para vincular las
estadísticas de contabilidad nacional y conexas de países con diferentes
sistemas económicos y sociales.

Se ampliarán y reformularán las actuales bases de datos y métodos de produc­
ción del programa a fin de producir sistemas integrados de almacenamiento
que permitan una recuperación rápida y flexible de los datos.

Se desarrollará la capacidad de satisfacer las necesidades de recuperación,
no sólo preplanificada, sino de tabulaciones computadorizadas no previstas
y clasificaciones cruzadas, para atender mejor a las necesidades de los
países en desarrollo, de las economías desarrolladas y de la comunidad
internacional.

Se crearán o rob'lstecerán procedimientos para mejorar la calidad y congruen­
cia de la8 estadísticas para su empleo en el análisis y en la adopción de
decisiones.

Se fomentará una mayor comunicación y colaboración con diversas divisiones
de la Secretaría, las comisiones económicas regionales y la Ofi~ina de
Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones Unidas en Beirut (01~~), los
organismos especializados y otros órganos internacionales pertinentes.
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5. Administración pública

El programa de administración pública inc~ementa la capacidad administrativa
de los países en desarrollo para lograr sus objetivos de d.esarrollo. Proporciona
apoyo sustantivo a los proyectos de cooperación técnica y organiza y realiza inves­
tigaciones orientadas hacia la acción sobre prácticas y problemas administrativos
respecto de las estructuras gubernamentales, ~étodos administrativos, políticas
y prácticas de capacitación y de personal, y difunde los resultados por medio de
seminarios, manuales o guías.

El papel cada vez más mayor que el gobierno desempeña en el desarrollo nacional
supone en realidad un aumento de las funciones confiadas a la administración pública.
Una administración eficaz es un elemento esencial de la prestación de servicios
bás í cos a una sociedad. Es importante para poner en marcha y mantener el desa­
rrollo económico y social planificado. La capacidad administrativa de una nación
influye directamente en los resultados que obtiene el sector público tanto en
materia de producción como de servicios; influye también en la contribución que
puedan hacer ~_as instituciones no gubernamentales por medio de sus funciones de
faciliteción, asignación y regulación. Por lo tanto, la capacidad administrativa
es un factor clave de la posibilidad que una nación tiene de acelerar su desarrollo
económico y social y de alcanzar las metas y los objetivos del Segundo Decenio de
las Naciones Unidas para el Desarrollo. Históricamente, la administración pública
se ha ocupado más de dar coherencia y conservar el patrimonio económico y social.
Si bien la administración pública debe continuar desempeñando sus funciones funda­
mentales, dado su carácter de medio del desarrollo nacional, también tiene que
adquirir un carácter dinámico para poder emprender una planific:1.ción previsora,
formular y ejecutar medidas de desarrollo económico y social, hacer un uso óptimo
de los recursos y oportunidades nacionales y aprovechar plenamente los adelantos
de la ciencia y la tecnología. La capacidad administrativa es un recurso escaso.
Además, el proceso de modernización exige el fortalecimiento y el mejoramiento de
la capacidad administrativa para hacer frente a nuevos problemas en es feras como
la población, la urbanización, el empl:~'o y el mefío ambiente. Por estos motivos,
es necesario desarrollar en forma sistemática la administración pública. Además,
ésta debe recrearse, renovarse y revitalizarse para CIue se puedan introducir los
cambios y lograr los resultados buscados en el progreso de la sociedad y para
asegurar CIue siga siendo viable y eficaz en un ambiente economico y social en
rápido cambio. En la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Segundo
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo se exhorta a los países en desa­
rrollo a que p:esten especial atención a la orientación y organización de su admi­
nistración pública en todos los niveles, tanto para la acertada formulación como
para la eficaz ejecución de sus planes de desarrollo y a que , cuando sea menester,
soliciten asistencia internacional para llevar a cabo sus trabajos de planificación.
El reto del decenio de 1970 es preparar y estableeer sistemas administrative, que
pueden realmente acelerar el desarrollo y permitir en mayor medida~ue los países
en desarrollo hagan un uso eficiente de sus recursos. Para este fin, los sistemas
de administración deben aumentar su potencial institucional, operacional y direc­
tivo para hacer frente a los pz-ob.Lemas del desarrollo. Para que se puedan poner
en práctica los planes de desarrollo, es imprescinQible i~corporar a ellos las
medidas y los compromisos de carácter administrativo que se necesitan para asegurar
CIue se disponga de las organizaciones, los sistenas de gestión, el personal, el
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material y el equipo requeridos en el momento y lugar adecuados para una eficaz
ejecución. También es menester lograr que la administración pública esté orien­
tada en mayor medida hacia la gestión y los programas y perfeccionar y organizar
nuevos conceptos y sistemas de gestión que sean compatibles con una administración
de programas de finalidades y funciones múltiples que trasciendan las jurisdicciones
departamentales y ministeriales. Lc,~~ sistemas administrativos deben tener por fina­
lidad el aprovechamiento máximo de la exper~encia y las técnicas a~~nistrativas

en la consecución de metas y en la aplicación de políticas nacionales. Las tareas
que supone la modernización de la administración pública deben ser realizadas por
los propios países. Las Naciones Unidas pueden ayudar en esa materia dado que
tienen la posibilidad de recurrir a la experiencia de países situados en diferentes
regiones y que tienen distintos sistemas y experiencias administrativos.

Hasta hace poco, los Estados recién independizados estuvieron fundamentalmente
interesados en crear una infraestructura administrativa básica y en nacionalizar
los servicios públicos. Estos y otros países en desarrollo también tenían interés
en capacitar a funcionarios púb¡icos par.a reemplazar a extranjeros, en muchos casos,
y para dotar de personal a los ser~ncios públicos en expansión, en todos los casos.
La aceptación de la planificación dio por resultado el establecimiento de organismos
centrales de planificación y la expansión de las organizaciones gubernamentales
para llevar a cabo nuevas funciones en materia de administración pública. Ello
hizo que se prestase especial atención a la necesidad de realizar estudios adminís­
trativo3 con miras a racionalizar las estructuras organizacionales, a la capacita­
ción de funcionarios de nivel intermedio para trabajos de desarrollo a los aspectos
jurídicos ~T estructurales de las empz-es as públicas, que ya habían llegado a ser
un tipo de organización habitual en el sector público.

Los recursos del programa de administración pública de ~as Naciones Unidas se
han destinado fundamentalmente a prestar asistencia a los países en desarrollo en:
i) el establecimiento de institutos de administraci6n pública y otros programas
de capacitación; ii) la realización de estudios sobre sus sistemas de gestión y
de administración públi~a; iii) el establecimiento de oficinas de organización y
gestión; iv) el mejoramiento del gobierno y la adlninistración locales; y v) la
revisión de los aspectos jurídicos y organizacionales de las empresas públicas.
Durante el período 1968-1972, se complemen~aron estas esferas sustantivas para
incluir el papel del personal científico y técnico en la administración pública,
el mejoramiento de los servicios de organización y gestión, el uso de técnicas
modernas de gestión en la administración para el desarrollo, los aspectos adminis­
trativos de la planificación y de la ejecución de planes y los problemas de centra­
lización y descentralización. Como los países en desarrollo se encuentran en dis­
tintas etapas de su crecimiento económico y social, sus necesidades administrativas
van desde la creación de una infraestructura administrativa básica hasta la reorga­
nización y el mejoramiento de sistemas de administración sumamente complejos. El
programa de administración pública debe mantener y afianzar su capacidad y encontrar
medidas adecuadas para prestar asistencia a los países, dentro de esta amplia gama
de necesidades.

Durante el período del plan de mediano plazo, se tiene el propósito de tomar
las siguientes medidas para ejecutar este programa:
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Se prestará asistencia a los países en desarrollo en el establecimiento y
fortalecimiento de instituciones y organismos claves pa~a perfeccionar la
administración en todos los planos.

Se prepararán directrices para evaluar y examinar la capacidad administra­
tiva para el desarrollo y para la planificación administrativa, como parte
de los procesos nacionales de planificación del desarrollo.

Se arbitrarán medios para mejorar los aspectos administrativos de la ejecu­
ción de planes~ programas y proyectos de desarrollo, incluido el perfeccio­
namiento de la gestión y el funcionamiento de empresas públicas y de la
administración de ~ateriales y abastecimientos.

Se promoverán las reformas administrativas de importancia y el mejoramiento
de la gestión, incluido el uso de técnicas modernas de gestión y de las apli­
caciones de la tecnología de computadoras.

Se facilitará la reforma de los sistemas de personal del sector público
mediante la introducción de cambios estructurales, la planificación de los
recursos humanos y la administración de personal, y se desarrollarán las
actividades de capacitación, incluida la formación de ~uienes hayan de
capacitar a los funcionarios públicos.

Se prestará asistencia a los gobiernos para mejorar la administración regional
y el gobierno local.

En colaboración con otros programas y dependencias orgánicas del sistema
de las Naciones Unidas, se aumentará la capacidad para prestar apoyo a la
administración de programas importantes, de funciones y finalidades múl­
tiples, en esferas como la política demográfica y la protección del medio
ambiente.

Se prepararán medidas para asegurar un desarrollo administrativo que se
adecúe especialmente a las necesidades de los Estados pequeños y de los
países menos desarrollados.

Se dará apoyo ~ las actividades de cooperación y a las instituciones regio­
nales para el mejoramiento administrativo.

Con la asistencia de la tercera Reunión de expertos, se contribuirá al
examen de mitad de período de los progresos alcanzados en la realización
de los objetivos de administración pública de la'Estrategia Internacional del
Desarrollo.
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6. Transportes y turismo

Este programa promueve y fomenta los transportes y el turismo internacionales
y el desarrollo y la utilización de los sistemas y servicios nacionales de trans­
portes y turismo en los países en desarrollo. Estos objetiv08 han de lograrse,
entre otras cosas, mediante la investigación ap.Lí.cada, la documentación, la coope­
ración técnica y la elaboración y aplicación de convenios y acuerdos internacionales.
La labor se coordinará con las comisiones económicas regionales y con los organismos
especializados interesados.

La importancia de los problemas del transporte y el turismo será mucho mayor
en el decenio de 1970, a medida que progrese la tecnología, cobre impulso el desa­
rrollo en muchos países~ y se multipliquen las relaciones económicas y los inter­
ca~bios culturales entre las naciones. En la mayoría de los paises en desarrollo~

las necesidades en materia de transportes aumentan a una tasa mayor que el producto
nacional bruto~ y en general la ampliación de los servicios de transportes resulta
insuficiente. En muchos casos esto obstaculiza el crecimiento ulterior para alcanzar
los objetivos del Segundo Decenio para el Desarrollo.

Si bien los factores técnicos, económicos e institucionales son determinantes
en la planificación y el desarrollo de los transportes, en los últimos años, las
consideraciones relativas al medio ambiente han agregado una nueva dimensión al
proceso. El volumen de las aC'~ividades turísticas también acelerará su crecimiento
en los próximos años. Entre otras cosas, es una función de los niveles de ingreso
y de vida, que en muchos países se están elevando, aur..que con ritmos diferentes.
Para muchos países, el turismo constituye una fuente importante y cada vez mayor
de divisas y de fondos de inversión para el desarrollo. La necesidad de contar
con servicios internacionales de transportes y turismo continuará aumentando a
medida que evolucionen la economía y la comunidad mundiales. Por razones econó­
micas y sociales y por la necesidad técnica de las nuevas tecnologías de transporte,
especialmente en contenedores, que se han difundi~o rhpidamente en los últimos años,
el proceso de desarrollo hacia una constitución final de un sistema de transportes
mundial y plurimodal unificado aumentará en los próximos años. Las Naciones Unidas
deben encargarse de promover ese desarrollo futuro, además de realizar otros esfuer­
zos en este sector. La transmisión y difusión de nuevas tecnologías y métodos rela­
tivos al transporte constituyen una parte del programa.

Estudios recientes se han ocupado de los modos y las tecnologías de los trans­
portes para el desarroll~, la organización de instituciones para el desarrollo de
los transportes en los países en desarrollo, las necesidades físicas de los sistemas
de transporte para grandes contenedores de carga y vehículos aerodeslizadores para
su aplicación en los países en desarrollo. Entre los proyectos en curso se encuen­
tran estudios sobre la aplicación de nuevas tecnologías para la construcción de
carreteras, vías de navegación interior y servicios de transporte urbano; direc­
trices para la planificación y el desarrollo de sistemas unificados de tran'sporte
en los países en desarrollo; aspectos económicos y tecnológicos del transporte en
contenedores. posibilidades de prestar asistencia a los países sin litoral en sus
transportes de tránsito; y medios y arbitrios para limitar los efectos nocivos de
los transportes sobre el medio humano. Se ha terminado una serie de proyectos en
gran escala realizados en virtud de arreglos con el PNUD. Entre estos se encuentran
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un estudio para construir una carretera directa de Kabul a Herat, en Afganistán, el
estudio sobre carreteras en Madagascar, y el estuoio sobre el sistema de transpor­
tes en Fiji. Los programad que se están ejecutando o preparando incluyen los pro­
yectos regionales del estudio para la carretera transahariana en Africa septen­
trional, estudios de navegabilidad y puertos en el río Senegal, el mejoramiento de
la navegación en el río Paraná, en América Latina y los dos grandes proyectos ~ue

se realizan en virtud de arreglos con el Fondo de las Naciones Unidas para el
Desarrollo de Irián Occidental, en Irián Occidental, uno sobre transporte interior
y otro sobre transporte fluvial. Además, se ha enviado una gran cantidad de exper­
tos, a un promedio de 75 por año, a distintos países para asistir a los gobiernos
en las diversas facetas de la_planificación, el desarrollo y la administración de los
transportes, y en el aspecto sustantiv0 9 se han prestado servicios cada año a una
cantidad considerable de proyectos de becas. La Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Turismo y los Viajes Internacionales (Roma, 1963) aprobó recomendaciones
amplias para los gobiernos y las organizaciones internacionales para el desarrollo
del turismo. La Conferencia sobre la circü1a~ión por carretera (Viena, 1968) pre­
paró la revisión de la Convención sobre la circulación por rev"isión de carretera y el
Protocolo relativo a las señales de carretera. La Conferencia Naciones Unidas/
Organización Consultiva Marítima Internacional sobre el transporte internacional en
contenedores (Ginebra, 1972) preparó proyectos de convenios sobre "Convenio interna­
cional para contenedores seguros" y "Convenio deo-aduanas relativo a contenedores",
e hizo una serie de otras recomendaciones.

Se tiene la intención de tomar las siguientes medidas para ejecutar este
programa en el período del plan de madiano plazo:

Se aumentará la capacidad de proporcionar a 10s gobiernos y organizaciones
internacionales servicios de documentación sobre tecnologías, métodos y
economía de los transportes en sus diversas ramificaciones. Se examinará
periódicamente la situación mundial en lo relativo a los transportes y se
informará al Consejo Económico y Social.

Se prestará mayor asistencia a los países en desarrollo en el fomento y
la utilización de sus servicios de transportes y turismo en función de las
rruevas necesidades y oportunidades creadas por los adelantos en los conoci­
mientos y las cambiantes circunstancias.

Se iniciarán, prepararán y aplicarán, según sea necesario, nuevos convenios,
arreglos y acuerdos internacionales para facilitar los transportes y el
turismo internacionales e interregionales por tierra, y para la evolución
final de un sistema ~undial de transportes.

Se mantendrán en examen las técnicas y la economía de la contenerización,
especialmente en su aplicación al transporte internacional, y se estudiarán
los problemas conexos ~ue, cuando sea necesario, serán tratados mediante
la acción concertada y la cooperación internacional.
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Se prepararán técnicas y directrices para planificar y elaborar sistemas
unificados de transporte en los países en desarrollo a fin de proporcionar
una referencia práctica a quienes elaboran políticas y planes de estos

~pa1.ses.

Se emprenderá una serie de estudios de determinados países sobre los aspec­
tos institucionales 5 reglamentarios, organizacionales y administrativos
de los sistemas y las empresas de transporte en los países en desarrollo.

Se terminará una se~ie de estudios sobre la economía y las técnicas para
construir y mantener carreteras de bajo costo en los países en desarrollo.

Se estudiarán los crecientes problemas del tránsito y el tráfico masivos
en ciudades escogidas de los países en desarrollo y se prestará asistencia
a los países que estén interesados en tratarlos.

Se estudiarán más a fondo las técnicas y la economía de vehículos y artes
no tradicionales, para su utilización en los países en desarrollo.

Se emprenderán estudios y evaluaciones de los resultados de las investiga­
ciones sobre las tecnologías, técnicas y métodos del transporte en aguas
interiores y por ferrocarril a fin de determinar, para el mundo en su con­
junto, las lagunas que existen en esas investigaciones.

Se estUdiarán con mayor profundidad el tránsito y los problemas más amplios
de trans~crte de los países sin litoral y se prestará asistencia para su
solución a medida que surjan nuevas oportunidades.

Se investigarán los métodos y las posibilidades de la construcción de carre­
teras en zonas desérticas y se difundirá la información pertinéate.

Se continuarán y ampliarán los estudios sobre las repercusiones de los
transportes en el ambiente: los transportes como fuente de efectos nocivos
tales como la contaminación del aire y el agua y los ruidos molestos, y como
herramienta positiva para resolver problemas del medio humano y modificar
las relaciones entre el hombre y la naturaleza.

Se terminará una serie de estudios por países para evaluar las posibilidades
del desarrollo del turismo en los países en desarrollo, y prestar asis­
tencia a los gobiernos, según lo soliciten, en la planificación y el desa­
rrollo de servicios de turismo.
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7 . Recursos naturales

Este programa tiene por objeto prestar asistencia en el desarrollo y la utili­
zación racionales de los recursos naturales no agrícolas, en particular en los
países en desarrollo, y facilitar la transmisión de la tecnología y los adelantos
tecnológicos a los países en desarrollo en las esferas de la car~ografía5 la
energía, la geología, la minería y los recursos hidráulicos.

Se conoce muy bien la función de los recursos naturales en el logro de un
rápido des arr-o.l.Lo económico. Recientemente se ha expresado el temor de que el
mundo pueda llegar a carecer de los recursos naturales f'undamerrt.a.Les . Como
resultado, existe una necesidad cad~ vez mayor de estudiar la rel~~ión entre el
desarrollo de los recursos naturales, el medio ambiente y el empleo. Las proyec­
ciones permanentes de la demanda y el suministro de recursos naturales son indis­
pensables para la planificación a largo plazo en las esferas de la energía, el
agua y los minerales. La falta de planificación de la energía ha conducido a años
de bruscos cambios energéticos acompañados de aumentos de precio. Por lo tanto
en el decenio de 1970 habrá que hacer un esfuerzo considerable para solucionar
los problemas relacionados con las nuevas fuentes de energía y los nuevos sistemas
de energía, éon el agua y su disponibilidad o falta de disponibilidad. El desa­
rrollo de los recursos minerales también requerirá un firme apoyo. En este
período se producirá asimismo una ampliación de las actividades, incluso levanta­
mientos topográf':'cos y confección de mapas, relacionados con el aprovechamiento de
los recursos naturales y su efecto sobre el medio humano.

Las actividades del programa se han orientado ft· ..damentalmente a la asd st.ancda
a los gobiernos para localizar los recursos naturales. Esto se ha hecho medi~nte

varios proyectos en gran escala que han localizado yacimientos minerales de gran
magnitud, varios campos geotérmicos y recursos de aguas subterráneas.. Los expertos
contratados en virtud de este programa han suministrado servici~s de asesoramiento
individuales a muchos países. El programa también ha difundido información sobre
novedades y adelantos tecnológicos mediante seminarios, estudios de investigación
y publicaciones. Se ha adoptado un enfoque interdisciplinario para utilizar los
avances más recientes en toda su esfera de conocimientos técnicos. La creación
del Comité de Recursos Naturales ha suministrado una mayor cohesión al progr-ame..

Se prevé la adopción de las siguientes medidas para ejecutar este programa
durante el período del plan de mediano plazo.:

Se fortalecerá la capacidad del programa para responder a las sollcitudes
cada vez mayores de los países en desarrollo para la identificación y el aprovecha­
miento de sus recursos minerales, energéticos e hidráulicos y para satisfacer sus
necesidades básicas en materia de levan~amiento de mapas.

Se suministrará asistencia a los países en desarrollo para modernizar y
robustecer la infraestructura y las instituciones relacionadas con el aprovecha­
miento de los recursos hidráulicos, energéticos y minerales y CCü los levanta­
mientos topográficos.
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í
Se establecerán directrices para aplicar un enfo~ue de fines múltiples e

integrado en el aprovechamiento de todos los recursos hidráulicos (subterráneos,
superficiales y atmosféricos) en el plano nacional y e~.... el internacional.

Se proporciona~á asistencia para la aplicación de métodos modernos de produc­
ción de energía y utilización de las fuentes energéticas nuevas y tradicionales.

Se prestará asistencia para una mayor exploración y explotación de los
recursos minerales, así como a su elaboración en el país en desarrollo productor
de los recursos, prestando mayor atención a los yacimientos secundarios.

Se estimulará un aumento de la cooperación Lrrber-nacdona.L en materia de
cartografía.

Se ampliará el conocimiento sobre los aspectos ambientales de la 11tilizacién
de los recursos naturales.
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8. Economía y tecnología oceánicas

Este progr~ "interdisciplinario estudia los usos económicos del espacio
marino de costa a cos~a, las acciones (y con~lictos) recíprocas entre los diversos
usos, incluidas las medidas necesarias para el mantenimiento del medio marino.
Sobre esta base, el programa está encaminado a elaborar medidas que conduzcan a
una administración racional del espacio marino>, tanto dentro de los límites de la
jurisdicción nacional como fuera de ellos.

Debido a la creciente expansión mundial de las actividades mineras y pesqueras
litorales y el amplio movimiento de población hacia las zonas costeras, hay una
conciencia cada vez mayor de la necesidad de una administración racional de los

, usos del mar y de la utilización de los recursos marinos, tanto dentro de las zonas
. bajo jurisdicción na.cional como fuera de sus límites. Es evidente asimismo que
la intensificacj0n de las actividades marinas conduce a una mayor medida de acción
recíproca y posibles conflictos que requieren soluciones adecuadas. Se ha
calculado que la extracción de petróleo y gas en la zona litoral se quintuplicará
para el año 2000 y ya actualmente la prospección .-!, hidrocarburos se realiza
frente a la costa de unos 80 países. Al mismo tiempo, se están haciendo adelantos
continuados en la extracción de recursos minerales costeros, lo cual requiere
materj~les de construcción en gran escala. Se espera que la minería de aguas
profundas se convierta en una f".l.ente importcnte de níquel y algunos otros minerales,
quizás a fines del decenio de 1970. Se calcula que en los próximos 30 años la
navegación oceánica se cuadruplicará y que la cantidad y el tamaño de los barces
tendrá efectos profundos sobre las redes de transportes terrestres/marítimos/aéreos.
Los progresos de la navegación costera permitirán que muchos países en desarrollo,
especialmente los países isleños y los que tienen costas muy extensas, integren
mejor sus mercados nacionales. La captura mundial de peces podría fácilmente
duplicarse en 10 años; la fiscicultura y la cría ordenada de invertebrados podrían
suministrar millones de nuevos empleos y también originar aumentos muy importantes
d~l suministro de proteínas. Hay muy pocas dudas respecto del crecimiento conti­
nuado del turismo costero y marino en los próximos años y de su importancia econó­
mica para Duchos países. El desarrollo industrial conducp no solamente al creci­
miento urbano a lo largo de las costas, sirto también a un rápido aumento de la
eliminación de desechos en el mar, lo cual requiere una administración adecuada
para no poner en peligro el altamente productivo equilibrio ecológico de las aguas
costeras y la sanidad general de los océanos del mundo. Aun cuando el desarrollo
todavía se realiza en gran medida por sectores, hay una conciencia cada vez mayor
de la necesidad de suministrar un marco multisectoriE~ para la planificación
nacional y las disposiciones internacionales, con mi!.·~s a obtener los beneficios
máximos para la comunidad internacional y, en especi&l, para los países en desarrollo
Habrá que armonizar las actividades marinas y submarinas con las actividades econó­
micas Que se realizan en tierra, y será necesario solucionar los posi'bles conflictos
y divergencias entre los intereses de los productores con base terrestre y lós de
~uienes desarrollan sus actividades en el medio marino, para disminuir rozamientos
y posibles efectos perjudiciales. Así, pues, ex:ste una necesidad evidente de
elaborar instrumentos nacionales, regionales e internacionales para la adminis­
tración del ccéano y las zonas costeras, vigilar su eficacia y definir el lugar
Que les corresponde en la planificación del desaraoLí,o, Las actividades marinas
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y su administración adecuada exigirán el desarrollo de conocimientos técnicos
apropiados, investigaciones científicas y una evaluación de las tecnologías
convenientes. En este contexto, será menester examinar cuidadosamente la cuestión
de los medios para difundir la información y el conocimiento, así como las
cuestiones de la capacitación y la asignación de los recursos financieros.

Hasta ahora, la mayoría de los esfuerzos relacionados con la zona litoral
y las zonas costeras se han concentrado en los recursos minerales y los problemas
de la contaminación. De conformidad con las resoluciones de la Asamblea General
y durante el proceso de preparación de la Conferencia sobre el Medio Humano, este
programa se encargó de suministrar información sobre problemas de contaminación
marina y la preservación del medio ~~rino. Se ha establecido una estrecha coope­
ración con los organismos especializados y otros órganos interesados. En esta
forma, el programa ha evolucionado gradua.lment.e hasta convertirse en el punto central
para un sistema sustantivo de coordinación de las Naciones Unidas en cuestiones
marinas. La preparación Qe un estudio de antecedentes sobre los diversos usos del
mar se emprendió a pedido del Consejo Económico y Social y se está preparando un
informe sobre la cooperación marina internacional, solicitado en la resolución 1537
(XLIX) del Consejo. Sobre la base de este estudio, se presentó al Comité de
Ciencia y Tecnología, en su primer período de sesiones, lL~ programa de acción en
que se recomendaba que se iniciara un proceso de estudio e identificación de los
problemas encontrados en la administración de las zonas costeras y marinas de los
países en desarrollo. Desde sus comienzos, la Comisión sobre la utilización con
fines pacíficos de los fonQ~s marinos y oceánicos ha recibido la necesaria infor­
mación de antecedentes económica y técnica. En particular, se prepararon
estudios sobre las consecuencias económicas de la minería de los fondos marinos,
sus posibles repercusiones en los mercados mundiales y la participación en los
beneficios correspondientes, y, en un nivel más especializado, se presentaron
documentos sobre cuestiones tales como las prácticas prevalecientes en materia de
contratos y concesiones y el posible e-:'ecto ecológico de la exp.Lor-ací.ón Y la
explotación de los minerales de los fondos marinos. Se están prepar-ando estudios
sobre la importancia económica de diversos límites propuestos, tanto para la zona
internacional como para la comunidad de estados costeros. Se prevé que durante
la Conferencia sobre el Derecho del Mar, habrá que realizar una tarea considerable
sobre los aspectos económicos, técIlicos e institucionales del régimen y mecanismo
internacional que ha d= establecerse.

Se tiene el propósito de adoptar las siguientes medidas para ejecutar este
programa durante el período del plan de mediano plazo:

Se desarrollará la capacidad necesaria para suministrar el marco
multidisciplinario indispensable para el fomento de una administración
racional del espacio oceánico y, más concretamente, se ayudará a los
países en desarrollo a lograr el beneficio óptimo que pueden obtener
del mar.

Se estimulará una mejor integración de las actividades marinas en los
planes de de sar-r-o.l.Lo y se formularán recomendaciones para la aplicación
de la ciencia y la tecnología marinas en los países en desarrollo.

-39-



Se suministrará el núcleo fundamental de expertos en la esfera
y técnica para el mecanismo internacional que será establecido
Conferencia sobre el Derecho del Mar.

,.. .
economi.ca
en la

Se dará asistencia para la evaluación del lugar que deben ocupar las
actividades relacionadas con el mar en los programas de desarrollo
nacional y el establecimiento de directrices para la planificación
nacional en estas esferas.

Se facilitará e~ estudio de las estructuras institucionales y adminis­
trativas que se ocupan de los problemas de la zona litoral y marina y se
presentarán sugerencias para su mejoramiento; se examinará la necesidad
de servicios de apoyo terrestres y de formación de personal en los diversos
niveles.

Se estimulará la cooperación regional e internacional mediante la
armonizaci6n de los proyectos nacionales dentro de una región, Se organi­
zarán esfuerzos cooperativos o servicios conjuntos regionales y se
promoverán distintas formas de coopera ~ón técnica internacional.

Se asegurará un enfoque coordinado interdisciplinario de los usos del
mar por la totalidad del sistema de las Naciones Unidas, basándose en
las actividades y funciones sectoriales realizadas por los organismos
especializados.
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El programa de ciencia y tecnología se refiere a la adquisición de nuevos
conocimientos científicos y tecnológicos y su aplicación a los problemas de los
países en desarrollo, el examen de los progresos de la ciencia y la tecnología
con respecto a sus consecuencias para la sociedad. El programa facilita el examen
de las cuestiones en que la ciencia y la tecnología son importantes para la
comunidad internacional y alienta la participación de los gobiernos 7 la comunidad
científica y técnica y otros grupos interesados en actividades encaminadas a
estimular el progreso de tales medios.
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Existe una gran disparidad entre los países desarrollados y los países en
desarrollo en lo que respecta a la distribución de los recursos científicos y los
tecnológicos. Los países en desarrollo necesitan realizar esfuerzos concertados,
con la asistencia apropiada de cada uno de ellos y del resto de la comunidad
mundial, para ampliar su capacidad de aplicar la ciencia y la tecnología al
desarrollo de modo que puedan reducir considerablemente la diferencia tecnológica
que existe entre ellos y los pa{ses desarrollados. La efectiva contribución de
la ciencia y la tecnología al éxito del Segundo Decenio de las Naciones Unidas para
el Desarrollo depende de la creación de la necesaria infraestructura, del estímulo
a los programas de investigación y de la aplicación general de la ciencia y la
tecnología en los países en desarrollo y para su beneficio.

El Comité Asesor sobre la Aplicación de la Ciencia y la Tecnología al
Desarrollo preparó el Plan de Acción Mundial, y sus grupos regionales han finali­
zado los planes regionales para Asia; Africa, América Latina y la región de
la ONOB. Tanto en el nivel mundial como en el regional, estos planes han hecho
hincapié en tres aspectos: i) necesidad de crear las infraestructuras básicas para
la ciencia y la tecnología en los países en desarrollo; ii) establecimiento de
sectores prioritarios para realizar nuevas investigaciones en beneficio de los
países en desarrollo; y iii) establecimiento de sectores prioritarios para la
aplicación de los conocimientos existentes en los países en desarrollo. Las
principales recomendaciones del plan han sido examinadas no sólo en los órganos
del sistema de las Nacione~ Unidas, sino también en reuniones realizadas a nivel
nacional en los Estados Unidos, la República Federal de Alemania y Austria. En
abril de 1973, se celebrarán otras reuniones análogas en Brasil, Bulgaria y Japón.
Las comisiones económicas r e¿ -na.Les también han aprobado resoluciones en las que
se apoyan las actividades compLementarias relativas al Plan de Acción MUndial y a
los respectivos planes regionales. Las investigaciones sobre el grave problema de
la carencia proteínica han creado una mayor conciencia de la importancia de los
aspectos nutritivos de la alimentación y, en particular, de la vulnerabilidad de los
niños pequeños y de las mujeres embarazadas respecto de la carencia proteínica.
Las Naciones Unidas son ahora miembros del Grupo Asesor en materia de proteínas.
Otra esfera en la cual se han hecho progresos como resultado de las decisiones de
la Asamblea General es el examen de la aplicación de la tecnología de las computadoras
al desarrollo. Dos informes proporcionaron las directrices para la acción por
parte de los países en desarrollo, los países desarrollados y el sistema de las
Na~iones Unidas. Adewas, el Comité Asesor sob~e la Aplicación de la Ciencia y
la Tecnología al Desarrollo ha publicado informes especiales sobre recursos natu­
rales, tecnología espacial, desastres naturales y el problema demográfico. Por
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último, en el Plan de Acción MUndial, el Comité Asesor recomendó objetivos
cuantificados para las actividades de los países en desarrollo en materia dE
ciencia y tecnología y para la asistencia cooperativa que han de proporcionar los
países desarrollados.

Se tiene la intención de tomar las siguientes medidas para ejecutar este
programa en el período del plan de mediano plazo:

Se harán conocer más ampliamente el Plan de Acción ~1undial y sus planes
regionales mediante consultas sobre el terreno, la organización de
seminarios y la utilización de publicaciones.

En colaboración con el Comité Asesor sobre la Aplicación de la Ciencia.
y la Tecnología al Desarrollo, se sugerirán al PNUD, para su examen,
algunos proyectos mundiales de investigación sobre sectores prioritarios.

Se estimulará la adopción de nuevas medidas respecto del problema ~e la
carencia proteínica con ~ue se 8nfrentan los países en desarrollo.

Se examinarán los progresos realizados en el cumplimiento de las directri­
ces relativas a la aplicación de la tecnología de las computadoras al
desarrollo.

Se terminará la elaboración de directrices para un programa de acción
d.estinado a enfrentar el problema del éxodo de personal capacitado de los
países en desarrollo a los países desarrollados.

Se estimulará la integración del concepto de tecnología apropiada a los
procesos n&cionales de planificación de los países en desarrollo~

Se preparará una lista de tecnologías posibles.

Se iniciarán estudios sobre a) los efectos de la introducción de la ciencia
y la tecnología modernas sobre la situación de la sociedad en los países
en desarrollo; y b) las limitaciones sociales a la introducción de la
tecnología en los países en desarrollo.

Se prestará asistencia al Comité Asesor y al Comité de Ciencia y
Tecnología para el Desarrollo en la determinación de directrices y priori­

. dades en materia de" ciencia y tecnología y ca la coordinación de las acti­
vidades dentro del sistema de las Naciones Unidas en la esfera de la
ciencia y la tecnología para el desarrollo .

-
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la. Desarrollo social y asuntos humanitarios

Este programa tiene por finalidad fomentar y estimular la observancia de los
derechos humanos y las libertades fundamentales de la mujer en un pie de igualdad con
los del hombre; fomentar el desarrollo institucional y la participación popular en el
desarrollo; ayudar a superar los obstáculos que impiden u obstaculizan la plena
participación en el desarrollo de amplios sectores de la población :r fortalecer la
prevención del delito y promover la justicia penal, tanto nacional como
internacionalmente.

Para lograr progresos más rápidos en lo tocante a eliminar la pobreza, acelerar
el desarrollo, establecer la igualdad del hombre y la mujer tanto de derecho como
de hecho, y para integrar plenamente a la mujer en los esfuerzos globsles en pro del
desarrollo es necesario adoptar medidas a nivel nacional, regional e internacional.
En muchos países, el ritmo del cambio y el desarrollo social sigue siendo lento e
indica la apremiante necesidad de que se formulen y apliquen ampliamente estrategias
eficaces de desarrollo social y económico. Si bien la participación popular en los
esfuerzos en pro del desarrollo, en la participación en los beneficios del desarrollo
y en la adopc'i.ón de decisiones se acepta ahora. generalmente como fundamental para la
evolución de una sociedad sana, el ritmo lento de modernización de las est.ruct.ure-s
sociales y de las actitudes sociales con respecto a la importancia de la contribución
de la mujer, son importantes factores que coartan una participación más amplia y la
igualdad social. De igual manera, a pesar de que hay amplio acuerdo en la necesidad
~e que se lleven a cabo reformas fundamental~s en instituciones básicas tales como
los sistemas de tenencia de tierras, el ritmo y el alcance de estas reformas siguen
siendo bajos. A pesar de los progresos realizados en cuanto al establecimiento de
la igualdad de hombres y mujeres en materia de derecho, en algunas esferas todavía
existen grandes discrepancias entre los derechos jurídicos de las mujeres y la función
que desempeñan en la práctica. El ritmo creciente y las nuevas formas de delitos,
así como de la delincuencia de los jóvenes, tanto en los países desarrollados como
en los países en desarrollo, representa otro problema que exige más atención.

En vista de ello, en los últimos años las actividades se han orientado en grado
cada vez mayor hacia los siguientes fines:

Proporcionar orientación en la formulación, planificación y programación
de políticas en relación con la familia y los grupos vulnerables de la
población, tales como los niños, los jóvenes, los ancianos y los impedidos,
así como con respecto al comportamiento antisocial y la prevención del
delito;

Promover el desarrollo completo, a nivel local e intermedio, incluida la
creación de instituciones, no sólo para el crecimiento económico, sino
tarriliién para la distribución equitativa de los beneficios del crecimiento
y como medio de dar la debida preponderancia a los factores sociales del
desarrollo;

Evaluar sistemáticamente técnicas y estrategias para el f'omem.o de la parti­
cipación popular y la aplicación de las conclusiones en el plano local
mediante programas de cooperación técnica;
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Se organizará una integración más completa de la capacitación relacionada
con los programas de bienestar social y otros programas conexos;

Se ensayarán y divulgarán técnicas de capacitación y fomento de la partici­
pación popular, incluida la capacitación de expertos en su aplicación;

una
de

Elaborar un programa de acción concertada destinado especialmente a la
integración de la mujer en los esfuerzos globales en pro del desarrollo,
en cumplimiento de las resoluciones 1777 (XVII) de 1962, 2626 (XXV) y
2716 (XXV), de 1970, de la Asamblea General;

Alentar y ayudar a los gobiernos a eliminpr las leyes y prácticas que dic­
criminan contra la muj er, mediante la elaboración de instrumentos interna­
cionales basados en estudios e investigaciones y seguidos de sistemas de
presentación de informes y de diversas actividades de cooperación técnica;

Se terminarán estudios y se pr~stará asistencia a los gobiernos para refor­
zar los servicios de bienestar social en apoyo directo de las actividades
de planificación de la familia;

Se prestará asistencia a los gobiernos para desarrolle.r programas de la
comunidad basados en el esfuerzo propio y destinados a beneficiar las
familias de bajos ingresos en los asentamientos urbanos;

Se aumenta~án la eficacia y la influencia de las medidas de reforma agraria
mediante la determinación de las necesidades humanas e institucionales y
la evaluación de la eficacia social y económica de la reforma agraria;

Investigar varias nuevas e importantes esferas de estudio y actividad rela­
tivas a las actitudes sociales, a los problemas de la mujer en las zonas
rurales, a la ciencia y la tecnología en la medida en que afectan a la
mujer~ a la condición de la mujer y de los niños en circunstancias espe­
cialmente penosas~ tales como las situaciones de emergencia y los conflictos
armados.

Se reforzarán las instituciones locales, incluidas l~s cooperativaR y otras
formas de gestión autónoma de la comunidad~ con objeto de aumentar su
eficacia para superar determinados problemas de desarrollo social y econó­
mico y para hacer t'rent,e a situaciones que cambian con rapidez;

Se prestará asistencia a los gobiernos en la promoción del desarrollo
completo en los planos local e intermedio~ mediante la consolidación de
red de centros de investigación y capacitación y realizando actividades
cooperación técnica;

Se prestará asistencia a los gobiernos en la determinación de políticas y
planes apropiados de bienestar social dentro del marco de las políticas
y planes nacionales generales;

,

Se prevé que se tomarán las siguientes medidas para aplicar este programa durante ¡
f

el período del plan de mediano plazo: r
f~
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Se prepararán di-4ectrices en materia de políticas y programas r-e.Latívos a
las necesidades y problemas de los ancianos;

Se prestará asistencia a los gobiernos para realzar la participación de los
jóvenes en el desarrollo y apoyar los programas nacionales de jóvenes
voluntarios y otros programas de servicios nacionales para la juventud;

Se prestará asistencia a los gobiernos en el desarrollo de serVJ.ClOS de
rehabilitación para los incapacitados físicos y mentales, haciendo especial
hincapié en la formación de personal;

Se prestará asistencia en la evaluación de las necesidades de los niños en
materia de bienestar;

Se preparará un plan de acción internacional para la prevención del delito;

Se difundirá información y se promoverá la colaboración internacional en
materia de prevención del delito mediante: la celebración de un congreso
sobre la prevención de delito; el mantenimiento de un sistema de correspon­
sales nacionales; y el desarrollo de institutos regionales de capacitación
e investigacio~ en materia de prevención del delito;

Se utilizará el sistema de preseDtación de informes sobre la aplicación de
las convenciones y declaraciones existentes ~ue tratan de los derechos de
la mujer;

Se preparará una nueva convención sobre la eliminación de ~a discriminación
contra la mujer;

Se completarán estudios comparativos sobre: a) la capacidad legal de la
mujer casada) incluso respecto de cuestiones de domicilio y residencia;
y b) derechos de propiedad;

Se analizar5n y evaluarán los resultados de los estudios nacionales sobre
la distribu~ión de las responsabilidades familiares;

Se aplicarán programas de medidas concertadas en los planos re~ional e
internacional para ayudar a los gobiernos a integrar plenamente a la mujer
en el esfuerzo global en pro del desarrollo. Las medidas concretas
incluyen:

la terminación de estudios: i) sobre la condición jurídica y social
de la mujer rural y, ii) sobre la influencia de los medios de informa­
ción en la actitud respecto a la función de la mujer en la sociedad;
la preparación de estudios por países para evaluar la contribución de
la mujer a la economía nacional; y la terminación de otros estudios
sobre la influencia de los adel~ntos científicos y tecnológicos en la
integración de la mujer en el desarrollo.
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Se aclarará la interrelación de la condición jurídica y social de la mujer
con su integración en el desarrollo y los factores demográficos mediante:

la terminación y publicación del estudio sobre la condición jurídica
y social de la mujer y la planificación de la familia; la iniciación
de estudios exhaustivos por países sobre aspectos concretos de la
condición jurídica y social de la mujer ~ la población, y el desarrollo,
sobre la base de las conclusiones del estudio arriba men~ionado; y
la confección de los indicadores socioeconómicos pertinentes.

Se intensificarán las actividades de cooperación técnica, que incluirán:

la organización de uno o más seminarios anuales y la concesión de
becas; el desarrollo de tipos ampliados de asistencia, con inclusión
de servicios de expertos y cursos de capacitación;

Se adoptarán medidas para proteger a las muj eres y los niños en
casos de emergencia o de conflicto armado, y se preparará un proyecto
de declaración;

Se tratará de ampliar las distintas actividades de información y educa­
ción, a fin de aumentar el conocimiento de los programas ~ue desarrollan
las Naciones Unidas para promover la igualdad del hombre y la mujer y la
integración de la mujer en el desarrollo;

Se organizaría la aplicación de un programa para el Año Inte?nacional de
~la Mujer, en 1975, que se centrará en la intensificación de las activida­
des en las esferas antes mencionadas.

Durante el período de 1974-1977, la División de Asuntos Sociales orientará sus
actividades hacia el fomento de un enfoque integrado del desarrollo socioeconómico
en los países europeos y la participación europea en el Programa de Investigación
y Capacdcac.í.ón de las Naciones Unidas para el Desarrollo Regional. La División
también prestará asistencia en el desarrollo de programas de acción internacional
concertada para el progreso de los jóvenes ~n la esfera del desarrollo rural y las
cooperativas. Además~ una parte sustanc~al de los recursos y actividades de la
División se dedicará a la planificación y funcionamiento del Programa Europeo de
Desarrollo Social de las Naciones Unidas y a la creación de un Centro Regional de
Capacitación e Investigación en materia de Bienestar Social.
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11. Población

El programa de población se dedica a la cuestión compleja y fundamental de las
relaciones entre los factores de población y el desarrollo económico y social, y
tiene por objeto proporcionar, en conjunción con otros programas de la Secretaría,
un enfoque integrado :le las necesidades multidisciplinarias de las actriví.dades
nacionales y regionales en este terreno. Con este fin, el programa abarca una amplia
gama de actividades coordinadas, entre ellas la preparación de estudios, investiga­
ciones y anál~sis de las tendencias y las perspectivas de la población y las conse­
cuencias de estos estudios para el desarrollo en Los planos nacional, regional y
mundial, así como la evaluación de los efectos de las tendencias y políticas de desa­
rrollo sobre la estructura y las tendencias de la población. El programa funciona
como centro del apoyo sustantivo a todos los tipos de actividades de cooperación
técnica que desarrollan las Naciones Unidas en materia de población. Las r ..ctivida­
des del programa también proporcionan los elementos básicos en este terr"IlO para el
examen y la evaluación generales de la Estrategia Internacional del Desarrollo, así
como para la programación por países.

A menudo, los encargados de elaborar políticas y otros funcionarios carecen de
una comprensión completa de la naturaleza y el alcance de la política de población;
esta polí~ica se ha eq,uipexado al componente de planificación de la familia, con
exclusión de otras políticas relacionadas con la fecundidad y de políticas tendientes
a afectar otras variables demográficas, como la migración interna, la urbanización
y la migración internacional. Además, las relaciones algo complejas entre las
tendencias actuales de la población y las necesidades futuras en las esferas de la
vivienda, la salud pública, le educación, el empleo, la asistencia a los ancianos,
etc. a menudo no se entienden bien o no se aprecian plenamente. Por consiguiente,
es necesario eliminar estas limitaciones y elaborar métodos y normas q,ue ayuden a
los gobiernos a formular sus políticas y programas de población como par~e iIltegrante
del conjunto de sus actividades encaminadas al desarrollo social y económico. Para
los países en que estas actividades se emprenden principalmente mediante un plan de
desarrollo) es necesario elaborar métodos para incorporar mejor las consideraciones
demográficas a la estructura central o modelo del plan. Las tendencias de la pobla­
ción tienen graves consecuencias no sólo para el desarrollo nacional sino, también,
desde el punto de vista mundialo Así, el equilibrio entre la población mundial y
los recursos naturales del mundo, entre la población ~undial y la disponibilidad
mundial de alimentos, etc. sólo pueden apreciarse desde el punto de vista mundialc

De conformidad con las decisiones de la Asamblea General y del Consejo Económico
y Social y bajo la orientación de la Comisión de Población, el programa ha sufrido
una rápida ampliación en los últimos años en respuesta a la conciencia y la preocu­
pación cada vez mayores de los problemas de población en todo el mundo. Además de
la ampliación de las investigaciones para satisfacer la dL_.~ia de mejores datos e
información como base de las políticas de desarrollo, tanto la investigación opera­
cional como los programas de acción tendientes a influir sobre las tendencias de
la población han aumentado considerablemente. En este contexto, las activic.o.des
relacionadas con la cooperación y asistencia técnicas a los países en desarrollo se
han multiplicado, como lo demuestra el rápido crecimiento de la asistencia prestada,
del número de países abexcados y de la diversid~d de campos. En época más reciente,
e.l, programa se ha dedicado activamente a la pro-"isión de todos los elementos de
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fondos necesarios para la Con~erencia Mundial de Población, 1974, incluso la celebra­
ción de cuatro simposios relativos respectivamente a la población y el desarrollo,
a la población y la plani~icación de la familia, a la población, los recursos y el
ambiente, y a la población y los derechos humanos, y la preparación de un proyecto
de Plan Mundial de Acción sobre Población. El programa ha proporcionado en forma
permanente asesoramiento sobre políticas al Fondo de las Naciones Unidas para
Actividades en Materia de Población con respecto a cuestiones relacionadas con la
elaboración y ejecución de programas. También ha tenido a su cargo la publicación
y la amplia difusión de estudios mundiales y regionales sobre diversos aspectos de la
estructura y las tendencias de la población y el suministro de información esencial
por medio de no~mas de orientación en esferas especializadas, seminarios, grupos de
trabajo y reuniones de expertos. El programa también ha aportado contribuciones
considerables al desarrollo del análisis y las irr~estigaciones sobre población en
los países en desarrollo. En el campo de la cooperación técnica, se está prestando
cada vez más asistencia en sectores t~les como el análisis demográfico, el asesora­
miento sobre políticas de población, la formación por medio de centros demográficos
regionales y otros I~ogramas especiales, y los aspectos demográficos y socioeconó­
micos de la planificación de la familia, dando especial preponderancia a la üvalua­
ción d.e programas ~ El programa colabora en forma permanente, mediante el intercambio
de técnicas, información e ideas, con programas afines en la esfera socioeconómica,
tanto en la Sede como en las comisiones económicas regionales y con los organismos
especializados competentes y otros órganos intergubernamentales y no gubernamentales
que trabajan en la esfera de la población. El programa se ejecuta de manera que
tenga plenamente en cuenta la diversidad de enfoques con respecto a las actividades
de población adoptados por los diversos países de conformidad con sus particulares
condiciones sociales, culturales y económicas.

Se ciene la intención de tomar las siguientes medidas para ejecutar este pro­
grama durante el período del plan a mediano plazo:

La capacidad del programa se fortalecerá en las esferas de primordial
interés para los países en desarrollo, particularmente en sectores tales como
los siguientes:

investigaciones pertinentes a los aspectos demográficos del proceso y la
planificación del desarrollo y a los aspectos demográficos del ambiente;
estudios nacionales y regionales sobre las consecuencias de la estructura
y las tendencias de la población, incluso el suministro de proyecciones
actualizadas de estas tendencias para diversos sectores socioeconómicos;
y la elaboración de métodos para la evaluación del efecto de los programas
de población en sectores como la urbanización y la migración, la fecun­
didad, la mortalidad, etc.

Se seguirán estudiando métodos para un enfoque más inteGrado de las cues­
tiones de población en relación con las necesidades de los países en
desarrollo.

Se prestará asistencia en amplia escala a los gobiernos, en el contexto de
sus p.Lanes de desarrollo y, a su solicitud, para el análisis de datos
obtenidos de los censos de población de 1970 y de las encuestas de pobla­
ción complementarias.
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Se prestará asistencia complementaria, a los países ~ue lo soliciten, en
relación con la ejecución de programas, dando especial preponderancia al
desarrollo de los sistemas de servicios estadísticos necesarios para la
gestión, la investigación operacional y la evaluación.

Seguirán ampliándose los servicios de formación y las investigaciones en
materia de demografía, así como de los factores multidisciplinarios ~ue

intervienen en la población, mediante la prestación de apoyo a inst~tucio­

nes y escuelas nacionales de educación superior y a los centros regionales,
y también mediante becas.

Se seguirá ampliando la asistencia para el establecimiento de serV1ClOS
e instalaciones para la realización de investigaciones y programas relacio­
nados con la población, dentro de los organismos gubernamentales encargados
de las políticas de desarrollo.

Se harán preparativos de fondo para la Conferencia Mundial de Población.
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12. Asentamientos humanos

El programa de asentamientos Humanos abarca aspectos decisivos de la planifi­
cación~ program~ción, construcción y financiación del medio físico de los asenta­
mientos humanos. No Bólo destaca la utilización de ideas y técnicas demostradas
que pueden adaptars~ a las condiciones de los países en desarrollo, sino que también
estimula el desarrollo de nuevos criterios. Además~ procura conectar esas activi­
dades a objetivos nacionales e internacionales más amplios~ definidos en planes
nacionales de desarrollo y en estrategias para el desarrollo. Por ejemplo, en los
trabajos de planificación global se concede alta prioridad a las condiciones ambien­
tales de los asentamientos humanos. En las actividades relacionadas con la vivienda
y la construcción~ se busca un equilibrio entre los criterios de eficacia y la
creación de oportunidades de empleo, objetivo clave del desarrollo.

Los principales problemas de los asentamientos humanos son la consecuencia de
complejas relaciones causa-efecto. En esta esfera, los efectos (problemas) son muy
evidentes. Entre ellos figuran la vivienda def.~( -¡ente, falta de servicios públicos
básicos, servicios de agua y alcantarillado Lns-. :"sfactorios, asentamientos de ocu­
pantes sin título, sistemas de transporte y comunicaciones inadecuados y faltos de
planificación, utilización desordenada de la tierra y de otros recursos, métodos
de construcción ineficaces y uso inapropiado de materiales (nacionales e importados),
hacinamiento, desempleo y presiones sociales en los centros urbanos, estancamiento
y desesperanza en las aldeas rurales y degradación del medio ambiente tanto en los
asentamientos rurales como en los urbanos. La urbanización, que es una función
del crecimiento demográfico y de la migración, es, a su vez, el resultado de otros
estímulos. Los centros urbanos de los países en desarrollo van creciendo a un
ritmo tal que se duplican cada 15 años. En muchos casos, la consecuencia de la
urbarrí.zac í.ón es el estancamiento y la despoblación de los pueblos y aldeas rurales.

El principal objetivo de la mayoría de los esfuerzos nacionales e internacio­
nales constituye también lma causa de algunos de los problemas más graves de los
aseLtamientos humanos. Los asentamientos humanos en los países en desarrollo
todavía se planifican, administran y financian sin relación con el desarrollo tecno­
lógico producido en esta esfera ni con los cambios en las actitudes políticas y
sociales que han surgido durante el último Decenio para el Desarrollo. La falta
de modernización en este ámbito es sorprendente cuando se considera que la industria
de la construcción, uno de sus principales componentes, representa hasta un 50% de
la formación de capital fijo en la mayoría de los países en desarrollo. Un factor
causal en el uso inadecuado de métodos y técnicas es la grave limitación de la
corriente de informaciones relativas a la planificación, construcción y adminis­
tración de asentamientos humanos.

Las actividades en los últimos años se han orientado en forma creciente hacia:

a) La asistencia a los Gobiernos mediante programas de cooperación técnicá,
financiados por el PNUD, y servicios directos de asesoramiento;

b) La realización de investigaciones en determinadas esferas de problemas;
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c) La distribución de información, sea en forma impresa o por medio de seml­
narios, de conferencias, de reuniones de expertos y del programa de becas
de las Naciones Unidas.

Se tiene el propósito de adoptar las siguientes medidas durante la vigencia del
plan a mediano plazo:

Se preparará un informe analítico y comparativo sobre la situación de la
vivienda, la construcción y la planificación en el mundo.

Se procurará determinar los métodos y técnicas necesarios para la formu­
lación de políticas nacionales de urbanización, dentro del contexto de
los objetivos del desarrollo global.

Se elaborará una serie de directrices para prestar asistencia. a los
Gobiernos en la adopción de medidas preventivas de planificaci6n y
construcción en las zonas propensas a los desastres natur~les.

Se establecerá un programa internacional destinado a promover sistemas
de ahorro y crédito para la vivienda y la infraestructura conexa.

Se proseguirá el desarrollo y la corlsolidaci6n de centros nacionales y
regionales de vivienda, construcción y planificación.

Se crearán dentro de las regiones en desarrollo y entre ellas, mecanismos
de coordinación de las investigaciones en materia de construcción, con
miras a mejorar la calidad de los edificios, disminuir los costos de
mantenimiento y hacer económicamente viable la producción de viviendas
a bajo costo.

Se completarán varios estudios sobre el mejoramiento del diseño de casas
y servicios comunales, prestando la debida atención a las condiciones
físicas, sociales y económicas como medio para lograr una utilización más
eficaz de los materiales de construcción y ~el espacio destinado a
vivienda y para elaborar métodos de construcción más productivos.

Se completarán estudios tendientes a determinar los métodos que deben
adoptar los Gobiernos y las empresas para desarrollar la industria de la
construcción, así como directrices para los Gobiernos en lo tocante a
incentivos, legislaci6n, creación de instituciones y fomento de las
industrias subsidiarias.

Se prestará asistencia a los Gobiernos para promover el mejoramiento pro~

gresivo de los barrios de tugurios y de los asentamientos de intrusos.

Se proporcionarán servicios de asesoramiento y consulta para el desarrollo
y ejecuci6n del programa del UI~ICEF en favor de los niños que viven en
barrios insalubres y de tugurios.
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Se completará una serie de estudios (regionales y globales) sobre polí­
ticas en materia de terrenos urbanos y sobre medidas de control de la
utilización de los terrenos como medio de proporcionar a los Gobiernos
las medidas jurídicas y administrativas necesarias para impedir la
especulación agraria, acelerar la mejora de los terrenos, crear reservas
de terrenos y formular la utilización ordenada de los mismos.

Se organizaran programas de capacitación e investigación sobre desarrollo
regional.

Se completaran estudios sobre la preparación de directrices en materia
de política de vivienda para lC3 países en desarrollo.

Se iniciarán estudios para determinar indicadores sociales de vivienda,
lo ~ue permitirá a los Gobiernos relacionar los aspectos sociales con
el desarrollo de la viviendao

Se prestará asistencia a los Gobiernos e~ lo tocante a estimular el
ahorro interno para financiar viviendas y servicios comunales.

Se iniciará una serie de estudios para mejorar las condiciones de vida
de la poblaci6n rural.
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13. Gestión de las actividades de cooperación técnica

Este programa comprende la planificación, la ejecución, la evaluación y las
actividades complementarias de todos los programas de cooperación técnica confiados
a las Naciones Unidas, independientemente de su fuente de financiación.

El principal objeto del programa es proporcionar un tipo de gestión ~ue
responda a las necesidades individuales o colectivas de los países ~ue reciben
asistencia. Los trabajos para lograr este objetivo se realizan sobre una base
continua dado que las necesidades de desarrollo de los países van cambiando y que
surgen nuevos conceptos ~ue afectan el marco dentro del cual se proporciona la
asistencia. En particular, el programa está encaminado a prestar asistencia en el
desarrollo de programas y proyectos nacionales y multinacionales adaptados especí­
ficamente a las necesidades de desarrollo de los países que han de recibir la asis­
tencia y a facilitar la ejecución eficaz y coordinada de cada proyecto. Este
último objetivo comprende la labor de asegurar la formulación de planes de trabajo
realistas para los proyectos; la oportuna iniciación y coordinación del suministro
de insumos para los proyectos~ tales como servicios de expertos~ becas, equipo,
subcontratos, etc.; la fiscalización y los servicios de apoyo diarios para los
proyectos; y la participación en el examen y la evaluación de informes. El programa
también se ocupa de prestar asistencia al personal de los proyectos, tras su nombra­
miento, sobre las cuestiones financieras o adminl~trativas que suscite su misión,
y del mantenimiento de registros de control adecue -'0,3, tales como inventarios de
equipo para proyectos. Se procede al análisis y evaluación de las actividades para
asegurar la recepción de la información necesaria para mejorar continuamente la
calidad de la asistencia prestada. La realización de las múltiples actividades men­
cionadas requiere una estrecha y cOITcinua colaboración con otros programas del
Departamento de Asuntos Económicos y Sociales, con el Servicio de Contratación para
la Asistencia Técnica en cuanto a las misiones de expertos, y con el Servicio de
Compras y Transportes en lo tocante a la adquisición de equipo y la concesión de
subcontratos. Además, se mantiene en todo momento una estrecha relación de trabajo
con el PNUD y los Representantes Residentes. La cooperación con las comisiones
económicas regionales y la ONUB es un elemento esencial en la planificación y eje­
cución de proyectos regionales. Los proyectos ejecutados por las Naciones Unidas
son financiados mediante recursos del PNUD, ~el Fondo de las Naciones Unidas para
Actividades en Materia de Población, de fondos fiduciarios especiales y del programa
ordinario de cooperación técnica.

En fecha reciente se reorganizó el programa de tal manera que el personal de
operaciones ha sido destacado~ dentro de un amplio marco geográfico, con arreglo a
una estructura funcional que le permite especializarse en la ejecución de proyectos
en sectores concretos. Se ha establecido un grupo consultivo de alto nivel para
que preste asistencia al Comisionado de Cooperación Técnica en la formulación de
políticas y en la solución de problemas que requieren colaboración y cooperación
entre las oficinas. Se planean varios grupos de trabajo que se han de dedicar al
examen a fondo de las interrelaciones entre la Oficina de Cooperación Técnica y las
oficinas con que ésta se relaciona al ejecutar diferentes aspectos de las activi­
dades de los proyectos. Una nueva actividad que se está organizando tiene como
propósito contribuir a asegurar inversiones complementarias para los proyectos eje­
cutados por las Naciones Unidas.
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Se prevé que durante el período comprendido por el plan a mediano plazo se
adoptarán las siguientes medidas para ej ecutar este programa:

Se tratará de fortalecer más la colaboración y coordinación entre las
oficinas para mejorar la calidad de la asistencia prestada y eliminar
algunas de las dificultades que han conducido a denoras en la ejecución
de proyectos.

Se desarrollarán nuevas técnicas de gestión y se simplificarán los proce­
dimientos para asegurar la utilización óptima de los recursos de que dis­
pone el programa.

Se planeará y preparará el programa ordinario de cooperación técnica de
manera que responda mejor a las necesidades de los países que reciben
asistencia y a las prioridades establecidas por los órganos legislativos.

Se aumentará la capacidad del programa para atender rápidamente a nuevas
necesidades derivadas de órganos externos de las Naciones Unidas, tales
como el PNUD o el Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en Materia
de Población.
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140 Administración y servicios comunes

Este programa está destinado a suministrar servicios para el Departamento en
su totalidad, con inclusión de arreglos para reuniones, consultas con organizaciones
no gubernamentales, enlace con las comisiones económicas regionales y la ONDE, pla­
nificación de recursos y programas, y administración y finanzas departamentales.

Se prevé que se continuarán persiguiendo los siguientes objetivos:

Proporcionar servicios de secretaría al Consejo Económico y Social y sus
órganos auxiliares, según corresponda, a la Segunda Comisión de la Asamblea
General y a algunas conferencias sobre promesas de contribuciones;

Administrar las disposiciones para celebrar consultas con organizaciones
no gubernamentales reconocidas como entidades consultivas por el Consejo
Economico y Social;

Establecer enlace con las comisiones económicas regionales y la ONUB;

Prestar asisten.eia para la organización del programa de trabajo y presupuesto
del Departamento y para la observación de los progresos realizados en su
aplicación;

Fiscalizar y administrar los recursos humanos, financieros y materiales de
que dispone el Departamento.
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C. COMISIOH ECONOMICA PARA EUROPA

~a Comisión Económica para Europa (CEPE) fue creada por la resolución 36 (IV)
del Consejo Económico y Social, de 28 de marzo de 1947. Bajo la supervisión general
del Consejo y actuando dentro del marco de las políticas de las Naciones Unidas, la
Comisión inicia medidas - y participa en ellas - para intensificar la actividad eco­
nómica europea, y para mantener y robustecer las relaciones económicas de los países
europeos entre sí y con los demás países del mundo. En el desempeño de sus funciones,
la Comisión emprende o patrocina investigaciones y estudios sobre problemas económicos
y tecnológicos, así como sobre la evolución en esa esfera en sus Estados miembros y
en Europa en general. La Comisión también emprende o patrocina la reunión, evaluación
y difusión de la información económica~ tecnológica y estadística que considera
adecuadat

Durante el bienio 1974-1977, los esfuerzos de la CEPE seguirán orientándose hacia
las esferas más importantes de la planificación y las proyecciones para el desarrollo,
la energía, el transporte, el comercio y la tecnología, el medio ambiente, la vivienda
el desarrollo industrial y la est~dística. Con respecto a la planificación y las pro­
yecciones para el desarrollo, se dará preferencia a la realización de estudios sobre
las tendencias y perspectivas económicas a largo plazo. Además, se prepararán estu­
dios sobre los cambios posibles en las estructuras industriales, sobre el crecimiento
económico futuro y su repercusión en la infraestructura económica de la región en el
decenio de 1970 y sobre el efecto de los posibles cambios económicos en Europa para
el logro de los objetivos establecidos para el Segundo Decenio para el Desarrollo. En
cuanto a la energía, se emprenderán estudios permanentes a largo plazo dentro del
marco de la economía en su conjunto. Los estudios de la CEPE en esa esfera le permi­
tirán examinar las novedades importantes relativas a la energí~. En la esfera del
transporte, el Comité de Transportes Interiores emprenderá estudios acerca de las ten­
dencias actuales y futuras en materia de transporte, así como de los problemas a largo
plazo que pueden surgir con respecto al transporte dentro de la región de la CEPE.
Además, se consagrarán esfuerzos a importantes cuestiones de política que requieren
análisis en relación con la ampliación de las redes de vías fluviales y carreteras
existentes en toda la región, la modernización del transporte urbano e interurbano,
etc. En la esfera del comercio y la tecnología, se tratará de resolver los problemas
de las sociedades industriales, en particular a la luz del informe analítico del
Secretario Ejecutivo de la CEPE sobre esa materia preparado para su presentación a la
Comisión en su 28~ período de sesiones. Como el medio ambiente se está transformando
rápidamente en una preocupación importante del programa de trabajo de la CEPE, se
robustecerá el papel de la Comisión en esa esfera. Con respecto a la estadística, se
procurará cumplir la resolución 3 (XXVII) de la Comisión, que solicita un incremento
de los trabajos estadísticos de la Comisión para una mayor integración de las activi­
dades estadísticas de toda la Secretaría y con arreglo a las directrices dadas por la
Conferencia de Estadísticos Europeos.

A continuación se presenta i) un resumen de las necesidades de la CEPE por pro­
grama para cada uno de los años del período del plan de mediano plazo; ii) un resumen
de las necesidades de personal por programa para cada uno de los años; iii) un resumen
de las necesidades de personal por cuadro y categoría y por fuente de recursos para
cada uno de los años; y Lv) un breve bosquejo descriptivo de los objetivos y los pla­
nes amplios que se emprenderán para cada uno de los principales sectores del programa
dentro de la CEPE. Las necesidades de personal y de recursos señaladas para 1974-1975

.corresponden a lo solicitado en el Presupuesto y Programa de Trabajo Bienal para
1974-1975 (documento A/9006) para esos años. Las necesidades proyectadas para
1976-1977 se basan en el programa de trabajo propuesto por el Secretario General para
el período de cuatro años. .
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l. Dirección y administración ejecutivas

Se espera que se acelere particularmente el proceso de incrementación e inten­
sificación de la cooperación intergubernamental bajo los auspicios de la Comisión.
Debido a que se necesitarán mayores recursos para aplicar las decisiones de la
Comisión que resulten de ese proceso, es probable que los gobiernos de la CEPE
destaquen cada vez más la importancia de la mayor integración de los programas
de trabajo y la determinación de las prioridades, lo que a su vez impondrá
mayores responsabilidades a la Oficina del Secretario Ejecutivo como instrumento
central en la secretaría para la dirección, gestión y coordinación ejecutivas
totales.

2. A.gricultura y silvicultura

El Programa de Agricultura y Silvicultura continuará con la ejecución de
los programas de trabaja de los Cocités de Problemas Agrícolas y de la Madera.
Las necesidades a mediano plazo en relación con la agricultura posiblemente
exijan cierto fortnlecimiento de los niveles aprobados para 1973. Con respecto
a la silvicultura, aunque el Comité de la Madera continuará sus estudios perió­
dicos de ciertos productos forestales tales como la madera aserrada y las trozas
para aserrar, la madera para pulpa y varios tipos de maderas en rollo, y los paneles
a base de madera, emprenderá un nuevo estudio sobre las tendencias y perspectivas
a largo j.Lazo de la madera. También se proyecta llevar a cabo algunos estudios
especiales sobre el empleo de los productos forestales en el empaque, la utili­
zación de los residuos forestales e industriales y las astillas, los trozos
pequeños de madera y cor-teza y sobre la producción y utilización de mejores
paneles a base de madera. En la esfera de la industrialización de la madera, se
estudiaran los aspectos econ6micos de la modernización de las industrias fores­
tales. Por último, en el sector del aumento de la eflciencia de las operaciones
forestales, las actividades se orientarán hacia la maquinaria de explotación
foreste,l de fines múltiples, la aplicación de la ergonomía a la silvicultura y
la repercución de las operaciones forestales en el medio ambiente. El estudio
de los beneficios indirectos de la silvicultura y la f'uncí.ón social de los buques
seguirá siendo objeto de un viva interés. Deberá ser posible llevar a cabo
esta actividad dentro del nivel actual de recursos; sin emba...-o , la nueva revisión
de Euro~ean Timber Trends arrd Prospects posiblemente exija un leve aumento de
personal para el año civil de 1977.

3. Planificación, proyecciones y políticas d~l desarrollo

En la atmósfera de creciente disposición a cooperar que impera actualmente
entre los gobiernos de la CEPE, la secretaría se está preparando para recibir
solicitudes referentes a nuevos tipos de estudios detallados directamente relacio­
nados con sistemas concretos de cooperación. Algunos ejemplos de esos estudios,
que suponen la aplicación de los trabajos mas generales de investigación ya reali­
zados son los sigueintes: estudio de las oportunidades concretas de especiali2a­
ción industrial; estudios sobre los aspectos económicos de algunos sistemas con­
cretos para controlar el medio ambiente y evaluación de las novedades y mejoras
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tecnológicas de la infraestructura europea (transporte, redes energéticas, etc.).
Las perspectivas a mediano plazo relativas a la labor de los asesores económicos
superiores entrañan el aumento sensible en el nivel de actividades, particularmente
en el intercambio de información sobre los planes y programas a largo plazo y la aum
formulación de recomendaciones sobre las oportunidades para la cooperación ind
intergubernamental en ciertos problemas económicos concretos. Por lo tanto ~ se reg
prevé que COIDO resultado de la mayor carga de trabajo impuesta a la dotación de en
funcionarios de la secretaría se necesitará mas pe130nal para 1977. Las necesi- los
dades exactas se determinarán a medida que los planes se concluyan. con

acr

4. Estadísticas

Durante el período correspondiente al plan a mediano plazo, la Conferencia
de Estadísticos Europeos seguirá prestando estrecha atención a los aspectos
estadísticos de las cuatro esferas prioritarias establecidas por la Comisión.
También seguirá ampliando su labor sobre estadísticas demográficas y sociales
y sobre los aspectos del trabajo estadístico rel,,-~ionados con las computadoras.
Sin embargo, se confía en que el rit.mo global d :l~tividad se mantenga aproximada­
mente al nivel actual. Se proyecta des ar-roLí.ar en computadoras la labor de
preparar los boletines estadísticos para su publicación. Las estadísticas necesa­
rias para los estudios de investigación de la secretaría dependen del tema y del
alcance de esos estudios y debido a la prevista intensificación de los trabajos
en esa es f'eza , como consecuencia de la mayor cooperación este-oeste que se espera.,
para el período 1976/1977 se prevé un incremento moderado en las necesidades de
recursos en esta esfera de las actividades estadísticas.

5. Desarrollo industrial

Los ramos y problemas industriales que actualmente estudia la CEPE (acero,
productos qufmí cos ~ ingeniería y automatización) seguirán constituyendo el centro
de atención para los gobiernos de la CEPE. Dado que a medida que el desarrollo
industrial avanza surgen nuevos y mas complicados problemas tanto en el plano
nacional como en el internacional~ es probable que la necesidad d~ que la CEPE
brinde asistencia a los gobiernos siga amnentando, particularmente en relación
con el mejoramiento de la coordinación de las políticas industriales nacionales.
Esto podría entrañar la ampliación de las a~tividades de la CEPE a otros sectores
industriales. Para el plan a plazo mediano correspondiente a 1974-1977, el número
de proyectos que se esperan dentro de este programa señala el aumento sensible en
la importancia atribuida por los gobiernos a la labor de la CEPE en la esfera
industrial. La creciente preocupación de los gobiernos por la programación indus­
trial a largo plazo resultará en la intensificación de las consultas y la coope­
ración internacional, en la que servirán de base los proyectos de La CEPE (estudios,
seminarios y reuniones) en la esfera de la industria. Como consecuencia, aumen­
tará la demanda de recursos de la secretaría con probables aumentos modestos de
personal en el período 1976/1977.
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6. Comercio internacional y desarrollo

Se prevé que en el período 1974-1977, los gob~=rnos instaran a la CEPE a que
aumente sustancialmente su labor sobre los problemas de cooperación comercial e
industrial. Gracias a las recientes novedades políticas y comerciales en la
región de la CEPE, aparentemente se están abriendo may:ores posibilidades que antes,
en virtud de lo cual es probable que los servicios de la Comisión, y en especial
los de su Comité de Fomento del Comercio, sean utilizados por los gobiernos en la
concertación multilateral más sistemática de planes y políticas destinados a
acrecentar el comercio entre los países de la CEPE. También se espera que adquie­
ran iTIlportancia e intensidad las actividades destinadas a a) acelerar la norma­
lización internacional que influya en el comercio, b) fomentar la creacién de
arreglos regionales internacionales de certificación y garantía de la calidad y
c) racionalizar los procedimientos del comercio internacional.

7. Recursos naturales

Lda- Se prevé que en el período 1974-1977 5 los gobiernos instarán a la CEPE a que
aumente sustancialmente su labor sobre los problemas energéticos. Totalmente aparte

~sa- de los problemas pendientes propuestos por los gobiernos para su consideración y
~l solución conjunta que no se pudieron incluir en el programa para 1972-1973, se espera

'lue la Comisión estudie seriamente el programa de energía de la CEPE en su próxí.rco
~ra., período de sesiones en relación con el examen del documento de la secretaría sobre
~ los problemas a largo plazo de la. economía de la energía en la región de la CEPE.

En dicho documento se enumeraran distintos problemas prioritarios, entre ellos, los
relacionados con las inversiones necesarias, el comercio de energía, los factores
ambientales en relación con la energía, las novedades tecnológicas y su repercusión
en las políticas de abastecimiento y el desarrollo e integración de la energía
nuclear en los sistemas de abastecimiento de energía.

rro
) 8. Población

En el período del plan a plazo mediano para 1974-1977, la CEPE espera seguir
trabajando en tres proyectos relacionados con 1) la situación dpmográfica en

3. Europa y perspectivas hasta el año 2000, 2) el estudio comparativo de la fecundidad
res y de la planificación de la familia en Europa, y 3) las políticas demográficas y
nero la planificación económica a largo plazo en Europa.
en

ius-
::-
.idí.os ,
::n-

9. Ciencia y tecnología

En el período 1974-1977 5 la CEPE espera que los gobiernos le pidan que aumente
sensiblamente su labor relativa a los problemas de cooperación científica y tecno­
lógica. Las novedades bilaterales·y multilaterales recientes dan motivos para
creer que los Estados Miembros recurrirán cada vez más a la CEPE para explorar y
explotar las oportunidades tendientes a lograr una cooperación tecnológica más
íntima y más amplia. En consecuencia, se espera que en los próximos años se pedirá
a la secretaría que preste servicios a un número creciente de reuniones inter­
gubernamentales 0~ expertos y funcionarios encargados de formular políticas, así
como que emprenda actividades de investigación en una escala más amplia.
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la. Medio ambiente

Los problemas políticos que han venido obstaculizando en los últimos años
la labor efectiva en la esfera del medio ambiente han quedado ya completamente
resueltos (mediante la admisión de la República Democrática Alemana en la CEPE
como miembro con todos los derechos). En consecuencia, se prevé q,.ue en el período
1974-1977, los gobiernos instarán a la CEPE a q,.ue i"ltensifiq,.ue rápidamente y amplíe
en forma sensible sus actividades en la esfera del medio ambiente en su conjunto.
Aunque existen otras organizaciones internacionales que se ocupan de problemas
~oncretcs del medio ambiente en su esfera de competencia o en una zona geográfica
limitada, la CEPE es el único órgano con base regional para la armonización de metas,
políticas~ y programas ambientales. Se espera que se pida a la CEPE que emplee
sus buenos oficios y que proporcione una plataforma a los acuerdos interguberna­
mentales sobre problemas ambientales que trascienden las fronteras nacionales
(los que afectan a mares, lagos, ríos o sectores terrestres contiguos) y los
problemas ambientales de índole industrial que 0~edan afectar el comercio
internacional.

11. Asentamientos humanos

En el período del plan a plazo mediano para 1974-1977, se seguirán orientando
los esfuerzos del programa hacia las metas generales de ayudar a resolver los
problemas relativos al suministro de viviendas adecuadas y servicios conexos;
fomentar la normalización de los materiales y equipos de construcción, así como
la industrialización de la construcción; y mejorar los métodos y los medios
para la elaboración y apli cación de planes relatívos al medio físi co en los planos
nacional, regional y local. El nivel de esfuerzo de este programa para el período
del plan a mediano plazo para 1974-1977 será básicamente el aprobado para 1973.

12. Transporte

Durante el período del plan a mediano plazo para 1974-1977, el programa de
transporte seguirá orientando sus esfuerzos hacia el mejoramiento del transporte
en general. Algunos planes y metas concretos que se espera realizar incluyen
los elementos siguientes:

Revisión de la Convención Aduanera TIR (transporte terrestre) y de otras
convenciones aduaneras sobre el transporte interior;

Preparación de cuatro convenciones del derecho privado sobre el transporte
por carreteras y por vías de navegación iateriores;

Desarrollo de nuevos reglamentos sobre la construcción y el equi.po de Los
vehículos;

Preparación de disposiciones unificadas para a) la inspección de embarca­
ciones y b) la navegación en lagos;

Revisión del código de navegación interior;

-;72-

Pa
el
su

po
be
re,
en.sa
Bit

mal
es:
y~

cal
ant
pa]
pl~



'"¡ 1

¡

do
líe

a
iet.as ~

ldo

3.0S

Jdo

e

s

rte

os

a-

Desarrollo y armonizaci6n de los reglamentos relativos al transporte de
mercaderías peligrosas por ferrocarril, carretera y vías de navegaci6n
interior;

Elaboraci6n de dimensiones para las nozrcas de seguridad sobre el equipo
de transporte combinado;

Estudios sobre los problemas planteados por la terminación de las princi­
pales conexiones de las vías de navegaci6n internacionales incluidos los
estudios econ6micos;

Continuaci6n de los trabajos de revisión en relación con las Convenciones
ya aprobadas.

Para lograr esos objetivos, los recursos adicionales de personal solicitados para
el lapso 1974-1975 del período del plan a plazo mediano de 1974-1977 deben ser
suficientes hasta 1977.

13. Gestión de las actividades de coo~eración técnica

Dentro del campo del programa de cooperaci6n técnica para el período corres­
pondiente al plan a mediano plazo, se mantendrá a un nivel elevado el número de
becas ~ue se colocarán en la regi6n europea. Las operaciones de colocaci6n
re~uerirán mayores esfuerzos para lograr la cooperaci6n de los países huéspedes
en el suministro de medios adecuados de capacitación. Todos los demás aspectos
siguen siendo los mismos que se enunciaron en el Programa de Trabajo y Presupuesto
Bienal para 1974-1975.

14. Servicios comunes

Para el período correspondiente a 1974-1977, el alcance del programa se
mantendrá al mismo nivel aprobado para 1973. Los servicios de apoyo en las
esferas de planificaci6n, sistemas de datos, control de documentos y editorial
y servicios de secretaría se prestarán a los niveles necesarios para llevar a
cabo los programas de trabajo en cada una de las esferas del programa descritas
anteriormente. En estos momentos se prevé que los niveles de personal aprobados
para 1973 serán adecuados hasta fines del período correspondiente al plan a mediano
plazo para 19'7-4-1977.
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D. COMISION ECONOMICA PARA ASIA Y EL LEJANO O_RIENTE

J- -.C_A

La Comisión Económica para Asia y el Lejano Oriente (CEPALO) fue establecida
en virtud de la resolución 37 (IV), del Consejo Económico y Social de 28 ~e marzo
de 1947. En el marco de la política de las Naciones Unidas y sujeta a la supervisión
general del Consejo~ la Comisión tiene iniciativa y participación en medidas desti~

nadas a facilitar una acción concertada en la reconstrucción y el desarrollo econó­
micos de los países de la región~ a aumentar el nivel de la actividad económica de
los países de la región y a mantener y fortalecer las relaciones económicas de
estos países, tanto entre sí como con los demás países del mundo. En el desempeño
de sus funciones~ la Comisión realiza o patrocina investigaciones y estudios sobre
problemas económicos~ sociales y tecnológicos~ y la reunión~ evaluación y difusión
de tal información. Además, la Comisión proporciona la coordinación y el apoyo
sustantivo necesarios para los programas de asistencia técnica en ~a región. A
petición de los Estados miembros, la Comisión presta también servicios de
asesoramiento.

Durante el período del plan de mediano plazo de 1974~19775 los esfuerzos de
la CEPALO se guiarán por los siguientes preceptos: a) los programas de trabajo
deben planearse dentro del contexto de la Estrategia para el Segundo Decenio para
el Desarrollo~ b) la creciente opinión de los gobiernos de la región (tema central~

asimismo~ de la Declaración sobre el vigésimo quinto aniversario de la CEPALO) de
~ue tras años de esfuerzos y filosofía de desarrollo, se debe llegar a una clara
etapa de madurez y esfuerzo propio económicos en un período futuro previsible. POI"

fuerza 5 las prioridades son el rápido desarrollo en todos los sectores, incluida
una arremetida contra algunos de los principales obstáculos con que se enfrentan
los países en desarrollo, tales como la ciencia y la tecnología 9 la escasez de
divisas y la cooperación regional. Por consiguiente, las prioridades para los
cuatro años incluirán proyecciones sobre la cooperación comercial y monetaria
regional~ como se indicó en la declaración de Kabul de la cuarta reunión del
Consejo de r1linistros para la Cooperación Económica en Asia; los problemas de los
países sin litoral y menos adelantados; el transporte marítimo y el desarrollo de
los puertos la ciencia y la tecnología y la industria conjunta; el aprovechamiento
de los recursos minerales~ la planificación de los recursos hidráulicos; una meto~

dología unificada de planificación del desarrollo; las actividades en materia de
población; y la administración del desarrollo en relación con la ej=cución de los
planes. Se espera ~ue al mismo tiempo Clue se reciba algún aumento en el presupuesto
ordinario sea posible utilizar al máximo los recursos extrapresupuestarios y
coordinar el uso de los recursos del sistema de las Naciones Unidas en el plano
regional.

En el texto que sigue a continnación figuran a) un resumen de las necesidades
de la CEPALO por progrrona y por fuente de recursos para cada uno de los años del
per~odo del plan de mediano plazo: b) un resumen de las necesidades de personal
por programa y por fuente de recursos para cada uno de los años del período
1974-1977; c) un resumen de las necesidades de personal por cuadro y categoría y
por fuente de recursos para cada uno de esos años. y d) una reseña sucinta de los
planes y objetivos que debe alcanzar la CEPALO en cada uno de los programas prin­
cipales. Las necesidades de personal y de recursos ~ue se indican para 1974 y 1975
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corresponden a las solicitadas en el Programa de Trabajo y Presupuesto Bienal para
esos años (A/9006). Las necesidades para 1976-1977 se han proyectado sobre la base
del programa de trabajo propuesto por el Secretario General para el período
cuatrienal.

Los objetivos de cada programa de la CEPALO propuesto para los cuatro años
son esencialmente los mismos que se indican en el Programa de Trabajo y Presupuesto
Bienal para 1974-1975 y se podrían considerar conjuntamente con ese documento.
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l. Dirección y gestión ejecutivas

Durante el período de mediano plazo 1974-1977, este pro~rama continuará
proporcionando la dirección y gestión ejecutivas generales necesari~s para rea­
lizar los programas sustantivos de la CEPALO descritos más adelante. Las medidas en
perspectiva p~ra el mediano plazo se derivan de la definición y los objetivos deli­
neados en el programa de trabajo y presupuesto para el bienio 1974-1975 (A/9006) y,
en particular, del sentido de urgencia respecto del rápido desarrollo de los
paísesG Se hará especial hincapié en la aceleración de los esfuerzos concretos
en f~vor de la cooperación regional, la metodología y el enfoque para la planifi­
cación unificada del desarrollo, el desarrollo administrativo para la ejecución
de planes, la utilización máxima de la descentralización del sistema de las Naciones
Unidas al nivel regional y la creciente eficacia de los proyectos regionales del
tipo de los del Fondo Especial. También se prevé el mejoramiento de la formulación
del programa de trabajo de la CEPALO, así como del control de sesiones y documentos.
Se estima que, a menos que ocurran acontecimientos imprevistos en relación con los
programas, la dotación de personal aprobada para este programa para 1973 será
suficiente hasta 1977.

2. Agricultura

El programa de agricultura se está reorientando de modo que refleje las
recientes directrices de la Comisión y la Conferencia de la Organizaciór- para la
Agricultura y la Alimentación, de dar preponderancia al fomento de la coop~ración

económica regional, especialmente en el contexto de los recientes cambios tecnoló­
gicos en la agricultura. Se prestará atención a la aprobación de planes y polí­
ticas sólidos que ayuden a aumentar la producción pero eviten la formación de
excedentes. Se dará preponderancia a los estudios y/o actividades que destaquen
problemas y posibilidades de estabilizar y expandir el cOlnercio interregional de
productos agrícolas seleccionados con miras a armonizar los planes nacionales de
desarrollo. La labor en esta esfera está estrechamente relacionada con los obje­
tivos de la Estrategia Internacional del Desarrolle nara el Segundo Decenio para
el Des:...rrollo.

3. Planificación, proyecciones y políticas del desarrollo

Durante el período de mediano plazo 1974-1977, este programa continuará dando
especial prominencia al trabajo en las dos principales subclasificaciones Jel
desarrollo: a) tendencias y proyecciones del desarroll0 7 y b) planificación ¿T
programación económicas. Continuarán realizándose actividades res~ecto de las
siguientes ta~eas concretas:

la preparación del Annual Ecorromic Survey of Asia arrd the Far Bast para
presentarlo a la Comisión;

la preparación del Quarterly Economic Bulletin for Asia and the Far East;

la preparación de la Development Programming Techniaues Series;

la preparación de informes sobre las sesiones TIara presentarlos a :a
Comisión;
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la promoción de la cooperación regional y la armonización de planes sobre
productos b~sicos;

la p~omoción de la cooperación regional y la armonización de planes entre
los países ribereños del Bajo r~kong.

4. Administración pública

Durante el período de mediano plazo 1974-1977, el programa de administración
pública continuará asistiendo a los gobiernos en el fomento, la promoción y el
aumento de su capacidad en todos los niveles de los sistemas administrativos nacio­
nales y en todas-las esferas relacionadas con el desarrollo nacional, para acelerar
el progreso económico y social en el contexto de la Estrategia Internacional del
Desarrollo aprobada para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo. Algunos de los objetivos concretos de este programa serán los
siguientes:

grupos de estudio en el plano nacional sobre la preparación de planes
administrativos coordinados con los planes nacionales de desarrollo;

asistencia a los países en desarrollo menos adelantados y a los 9aíses
sin litoral en materia de capacitación y otras actividades a~ la admi­
nistración del desarrollo, para mejorar la capacidad en lo tocante a
instituciones y recursos humanos~

asistencia para mejorar la capacidad de las instituciones nacionales de
capacitación mediante un programa de formación de instructores~

:prestación de servicios de asesoramiento a los gobiernos de la región en
diferentes aspectos de la administración pública~

fomento de la utilización de modernas técnicas de gestión en la adminis­
tración pública y asistencia para ello:

asistencia para aumentar la eficacia en matp.ria de administración y
organización de empresas públicas;

asistencia para mejorar la canacidad de los sistemas administrativos de
los gobiernos locales;

mejora de otras actividades de los programas mediante el aporte de compo­
nentes administrativos apropiados a tales actividades.

5. Estadística

Durante el período del plan de mediano plazo 1974-1977, los esfuerzos rela­
cionados con el programa de estadística continuarán dirigidos a proporcionar la
base de datos esencial para el desarrollo económico y social de los países de
la región y para la evaluación del progreso nacional. El programa también propor­
cionará servicios de información estadística a nivel regional y ayudará a los
países de la región a mejorar las estadísticas en conformidad con el programa de
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trabajo aprobado por la Comisión. Se propone fortalecer la organización de este
programa a fin de mejorar el carácter integrado, coordinado y equilibrado de las
estadísticas dentro del marco del Sistema de Cuentas Nacionales de las Naciones
Unidas y el sistema integrado de estadísticas demográficas y sociales. Se planea
ampliar los servicios de información estadística y los servicios conexos de ela~

boración de datos.

6. Desarrollo industrial

Durante el período 1974-1977, este programa continuará subrayando los
aspectos tecnológicos de sectores industriales concretos, a saber, metales e
ingeniería, productos químicos (productos petroquímicos, fertilizantes, plagui­
cidas, materias colorantes y productos químicos básicos), industrias forestales,
industrias basadas en la agricultura, industrias eléctricas y electrónicas y
pequeñas industrias. Se harán esfuerzos para ayudar a los países en desarrollo
de la región en relación con la expansi6n y desarrollo de industrias determinadas,
la eficiencia técnica, estudios de viabilidad y ubicación, tendencias en la
eleccién de tecnologías y procesos industriales. Durante sus seis años de exis­
tencia, el Consejo Asiático de Desarrollo Industrial ha identificado posibilidades
de realizar proyectos a nivel nacional y multinacional ~~r intermedio de sus
equipos de investigación y misiones de estudio. La etapa siguiente consiste en
emprender estudios de viabilidad detallados sobre diversos proyectos respecto de
los cuales los p~íses miembros han hecho notar su interés por cooperar, y en
prestar asistencia técnica para su ejecución en el plano nacional. Además, en
vista de la importancia de las industrias basadas en la agricultura para la
mayoría de lús países en desarrollo de la región, la Segunda Conferencia Asiática
sobre Industrialización ha pedido concretamente que se hagan mayores esfuerzos
para promover en la región lae industrias basadas en la agricultura. Respecto
de los servicios e instituciones industriales, como un complemento del estudio
industrial para la cooperación regional en Asia, el cual señaló pérspectivas a
largo plazo para la industrial~zaciónde los países abarcados por el estudio para
los períodos 1970-1975, 1976-1980 y 1981-1985, se c9mpletará una serie de estudios
relativos a las políticas industriales y comerciales de los p~íses interesados y
se emprenderá la formulación de un marco adecuado para la coordinación de las
inversiones y el comercio. Se harán esfuerzos para promover la exportación de
productos manufacturados y semimanufacturados en el contexto de un sistema general
de preferencias; también se emprenderá el examen y evaluación del desarrollo
industrial de los países en desarrollo de la región de la CEPALO durante la primera
mitad del Segunclo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo. Se aumentará
la ayuda a los países menos desarrollados en sus esfuerzos por ampliar y diversi­
ficar la producción industrial.

7. Comercio internacional y desarrollo

Durante el período de mediano plazo 1974-1977, las actividades de la CEPALO
en relación con este problema continuarán dirigiéndose a prestar asistencia a
los países miembros de la región para que amplíen el comercio entre ellos y con
el resto del mundo, y para que formul~u y ejecuten planes y políticas nacionales
relativos al comercio internacional, así como a promover la cooperación interna­
cional y regiunal en materia de comercio, finanzas y otras esferas conexas. Se
continuará haciendo hincapié en el trabajo rela~ionado con el Banco Asiático de
Reserva. Al mismo tiempo, se pondrá término paulatinamente al trabajo sobre la
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Unión Asiática de Compensación. Además, se emprenderán actividades complementarias
sobre la expansión del comercio de Asia. Están en marcha otros planes para ejecutar
gradualmente en toda la región el plan relativo a la reunión de datos estadís~icos

de carácter económico sobre transporte marítimo y otros aspectos de las actividades
relacionadas con el transporte marítimo, como grupos de estudio de fletes, org~ni­

zaciones de armadores y centros regionales de capacitación. En la esfera de la
promoción de las exportaciones, la CEPALO se concentrará en el suministro de infor­
maciones sobre el comercio y el mercado a los gobiernos miembros y la realización
de estudios de mercad~ en mercados seleccionados, así como sobre productos con­
cretos. Continuará prestando asistencia a los países para que organicen ferias
comerciales internacionales o participen en ellas y dictará cursos de capacitación
sobre temas relacionados con la promoción de las exportaciones.

8. Recursos naturales

Para el período de mediano plazo 1974-1977) el programa de recursos naturales
continuará promoviendo el desarrollo de los recursos hidráulicos, energéticos y
minerales, con particular referencia a la aceleración del desarrollo mediante la
aplicación de la ciencia y la tecnología modernas. Respecto de los recursos
hidráulicos, es un hecho reconocido que los países en desarrollo no pueden alcanzar
la prosperidad en el sentido económico y material si no aprovechan y controlan sus
recursos hidráulicos. Por lo tanto, se propone no solamente adoptar medidas posi­
tivas para promover el aprovechamiento de los recursos hidráulicos para la agri~ul­

tura, la industria y el uso doméstico sino, también, para combatir los daños
causados por inundaciones y tormentas, que actualmente alcanzan a 1.000 millones
de dólares al año, anulando en gran medida la asistencia financiera dada a la
región para fines de desarrollo y, en los peores años, contrarrestando el progreso
económico hecho en otras direcciones. Se elaborarán planes sobre energía basados
en la premisa de que el a~sarrollo industrial masivo neces~rio para asegurar la
prosperidad económica de Asia depende del aprovechamiento de los recursos energé­
ticos, principalmente en la f~rma de combustibles fósiles y energía hidroeléctrica.
El crecimiento de la población, junto con el ritmo de desarrollo industrial, hacen
necesario que cada siete años aumenten al doble las instalaciones y servicios de
producción de energía. La magnitud de esta tarea exige la realización de tenaces
esfuerzos por los organismos nacionales e internacionales, y hay que prestar una
asistencia considerable a los países en desarrollo. Análogamente, la esfera de
los recursos minerales está vinculaqa al des~rrollo industrial pues éste depende
de la extracci6n y elaboración de minerales. Los países en desarrollo, ri~os en
minerales, especialmente petróleo y gas natural, pueden acelerar su progreso
económico no solamente mediante el aprovechamiento de los recursos para su propio
uso sino también mediante la venta de excedentes de minerales (en bruto y elabo­
rados) a los países avanzados. Por lo tanto, la ex~loración y explotación de
recursos deben emprenderse con la mayor urgencia. Durante el período 1914-1977
se propone aumentar la búsqueda de nuevos recursos, especialmente en zonas situadas
frente a las costas de la región.

9. Poblacion
Los planes de este programa para el mediano plazo 1974~1977 requieren la

continuación de los trabajos sobre la integración de los factore~ demográficos
en la estrategia del desarrollo de los países de la región de man~ra que reflejen
las recomendaciones de la Segunda Conferencia Asiática de Población; la utilización
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.r de cauces comerciales para promover la aceptación y utilización de métodos de plani­
ficación de la familia; la aplicación de conocimientos especializados sobre gestión
de negocios a los programas demográficos y de planificación de la familia, y el
mejoramiento de la competencia individual e institucional en relación con esos
programas. Continuarán realizándose trabajos sobre la identificación y el ensayo
en la práctica de algunas de las limedidas 'lu.e trascienden la planificación de la
familia"; sobre la investigación de motivos, y sobre la transmisión de los conoci­
mLentos necesarios al personal de planiricación de la familia mediante reuniones
de grupos de expertos, seminarios y cursos de capacitación. Además de las activi­
dades anteriormente señaladas, el programa demográfico de la CEPALO continuará
aplicando las recomendaciones de la Segunda Conferencia Asiática de Población para
adecuar la información de manera 'lue se ajuste a las necesidades de los productores
y consumidores mediante el fortalecimiento de las funciones fí'canalizadoras". Esto
comprende la superación de diversas barreras 'lue se interponen a la comunicación,
con especial referencia a los problemas idiomáticos y a la publicación de documentos
técnicos.

10. Ciencia y tecnología
r

Respecto de este programa, durante el período de mediano plazo 1974-1977 los
principalefl esfuerzos de la CEPALO estarán encaminados a prestar asistencia a los
países miembros interesados en la ejecución del plan de acción de Asia sobre la
aplicación de la ciencia y la tecnología al desarrollo, especialmente en la conver­
sión de los objetivos y las prioridades en propuestas pragmáticas a nivel de los
proyectos. El plan de acción de Asia abarca temas tan diversos como la investi­
gación y el diseño industriales, la metalurgia, los productos 'luímicos industriales,
las industrias pe'lueñas Y domésticas y las artesanías, las industrias de alimentos,
las industrias basadas en la agricultura, la tecnología adecuada, la conservación
y reparación, etc. Se prestará mayor atención a la uniformación regional de
productos básicos imp0rtantes, especialmente los 'lue tienen potencial de exporta­
ción, y se adoptarán medidas para ayudar a los países a adoptar el sistema métrico.
En la esfera de la investigación industrial, se tratará de promover la colaboración
regional, los vínculos interinstitucionales de investigación industrial y la armoni­
zación de la investigación regional y los programas de desarrollo con los de la
producción industrial para el consumo interno y la exportación. , ,

lle Medio ambiente

1.S

Durante el período del plan de mediano plazo, los esfuerzos relativos a este
programa continuarán orientados hacia las actividades regionales, subregionales e
internacioll~les sobre medidas preventivas y correctivas para la preservación del
medio ambiente; el mejoramiento del medio e.m.biente mediante la educación, la coope­
ración pública, la reglamentación, la legislación y la concertación de acuerdos
internacionales. Se fortalecerá la capacidad de la CEPALO para que pueda asistir a
los gobiernos en su medición de los problemas del medio ambiente, incluso la evalua­
ción y examen, la investigación y el intercambio de informaciones, y en la promoción
de medidas de apoyo relativas a la educación, la capacitación y la información
pública, medidas de organización y asistencia financiera y de otros tipos. Además,
se hará hincapié en la preparación y aprobación por la Comisión de un plan de acción
asiático para mejorar el medio ambiente, y se emprenderán actividades complementarias

".::m
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mediante seminarios técnicos, la creación de órganos encargados del medio ambiente
en los planos nacional y regional, y la promoción de la capacitación y la investi­
gación sobre diversos aspectos del medio ambiente.

12. Desarrollo social

Durante el período de mediano plazo 1974-1977, este programa se orientará
por la premisa de que el desarr~llo, especialmente en los países en desarrollo de
Asia, ya no se considera limitado al crecimiento económico sin~ que consiste en el
crecimiento económico acompañado del progreso y la justicia sociales; de otro modo,
la disparidad y la insatisfacción sociales tenderán a eliminar todo crecimiento
económico. Por lo tanto, se harán esfuerzos para reestructurar la totalidad del
sistema de planificación a fin de unificar el análisis y la planificación del desa­
rrollo. El programa de desarrollo social tratará de orientar a los ,gobiernos en
esta dirección mediante sus investigaciones, estudios y preparación. Esto involu­
crará un ataque más resuelto contra problemas enormes y básicos como la pobreza,
la mala distribución del ingreso, el desempleo y la necesidad de participación
popular en la planificación del desarrollo y en sus beneficios. También significará
el aumento de todos los beneficios de bienestar social para que alcancen a las masas
de las zonas rurales, la creación de instituciones locales y de liderato local
mediante programas de desarrollo y organización de la comunidad, y la formación de
dirigentes de los jóvenes para que asuman en forma más directa sus funciones en el
desarrollo nacional. Concretamente, la CEPALO se esforzará por reforzar los servi­
cios de asesoramiento regional para ayudar en la formulación de políticas y planes
nacionales de bienestar social, así como en la planificación, formación y utiliza­
ción de la mano de obra; el mejoramiento de los programas de formación profesional
en el servicio; la promoción de cursos prácticos nacionales sobre aspectos selec­
cionados del bienestar social y la participación de organizaciones no gubernamen­
tales y de la comunidad en el desarrollo del bienestar social; la promoción de la
cooperación regional en materia de bienestar social, incluso a) actividades de
coordinación; b) formulación de políticas y normas relacionadas con las necesidades
de personal especializado en bienestar social; c) preparación y ejecución de un
plan regional a largo plazo para orientar la formación de los asistentes sociales
hacia las necesidades del desarrollo; d) realce del papel del bienestar social en la
planificación de la familia y en las zonas rurales; e) asistencia para la organi­
zación, cada cuatro años, de conferencias regionales de Ministros encargados de los
servicios de bienestar social y en los trabajos complementarios conexos. Algunos
trabajos importantes del período 1974~1977 serán la preparación de capítulos
sucesivos sobre Asia para los informes sobre la situación social en el mundo corres­
pondientes a 1974 y 1978, Y los preparativos para las conferencias sobre desarrollo
social que se celebrarán en 1974 y 1976.

13. Asentamientos humanos

DUTante el plan de mediano plazo 1974-1977 se dará mayor preponderancia a la
consolidación de las instituciones nacionales para movilizar recursos para la finan­
ciación de viviendas, incluso el mejoramiento de la gestión y administración en la
esfera de la vivienda, la construcción y la planificación. Los objetivos del
programa de viviendas son: asistir a los países miembros en sus esfuerzos por solu­
cionar los problemas de la vivienda, promover actividades y programas para la cons­
trucción de viviendas en zonas urbanas y rurales, formular planes nacionales de
vivienda a largo plazo y velar por su ejecución efectiva, aumentar la productividad
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de la industria de la construcción e integrar el crecimiento del país, las pobla­
ciones y las ciudades mediante la planificación del desarrollo regional. Además,
se harán esfuerzos para ayudar a los gobiernos de la región de la CEPALO a preparar
y adoptar planes, políticas y programas adecuados para el desarrollo de la comunidad
que satisfagan las exigencias cambiantes del desarrollo socioeconómico y aseguren
la colaboración del pueblo, basada en el esfuerzo propio, para los fines del desa­
rrollo y su participación en los beneficios que éste reporta.

14. Transporte y comunicaciones

En conformidad con este programa para el período de mediano plazo de 1974-1977,
la CEPALO continuará sus esfuerzos para mejorar los ferrocarriles, las carreteras ­
y el transporte por agua y para aumentar el desarrollo de las telecomunicaciones
en la región de la CEPALO. Los planes requieren que la CEPALO organice una infraes­
tructura coordinad! e:""'.: egrada de transporte y comunicaciones que proporcione a la
región de la CEPALO las instalaciones y servicios necesarios para su rápido desa­
rrollo económico y social. Como el desarrollo de los transportes en la zona en su
totalidad no es uniforme, la necesidad de ampliar su capacidad y modernizarlos, así
como de adaptar técnicas modernas a los mismos, adquiere especial importancia y,
en este contexto, se destaca la posibilidad de utilizar equipo no convencional como
medio de catalizar el rápido crecimiento de la infraestructura a la luz de las
necesidades de determinados países. La cooperación regional para el desarrollo de
modalidades determinadas, como el ferrocarril transasiático y la carretera asiática,
la Tltelecomunidad asiática!!, el desarrollo del transporte marítimo en Asia y el
fomento del tu't'ismo son elementos importantes del programa, los cuales continuarán
recibiendo gran apoyo. Además, se intensificarán los estudios regionales para la
formulación de directrices para el desarrollo integrado de los sistemas de transporte
a nivel nacional y regional. Durante este período continuará destacándose el trabajo
relacionado con el establecimiento de instituciones regionales o subregionales
para la formación de personal especializado en turismo. Otras actividades impor­
tantes que recibirán impulso durante el mediano plazo serán los trabajos relacio­
nados con la determinación de los requisitos para establecer mecanismos regionales
para los seguros de responsabilidad de conductores de automóviles frente a terceros
en el tránsito internacional, así como la simplificación y uniformación de los
documentos utilizados en el transporte, los viajes y el comercio. A continuación
se señalan algunos problemas críticos que se prevén y a los cuales se prestará
atención: a) la evaluación de las necesidades de transporte para el de3arrollo
económico y social óptimo en relación con el logro de los objetivos del Segundo
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo; b) la coordinación de diferentes
modalidades de transporte :f'·9.ra el desarrollo integrado; c ) la promoción de institu­
ciones subregionales o regionales de capacitación, con especial referencia al
personal de hoteles y servicios conexos; d) el p0sible desarrollo de un centro
regional para la realización de estudios avanzados e investigaciones y documentación
en materia de turismo; e) la asistencia a los países de la región para que fijen
los requisitos necesarios para el establecimiento del seguro de responsabilidad
frente a terceros, y f) la participación en convenciones y acuerdos internacionales
existentes relativos a la facilitación del tráfico internacional y aplicación de
los mismos.
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16. Gestión de las actividades de cooperación técnica

15. Asistencia al proyecto de la Cuenca del Bajo Mekong

Durante el período de mediano plazo 1974-1977, las actividades de la CEPALO
respecto de este programa continuarán subrayando la promoción, la coordinación y
la supervisión de la planificación y la investigación del aprovechamiento de los
recursos hidráulicos de la cuenca del Bajo Mekong. Este programa tiene como
finalidad el aprovechamiento amplio de los recursos hidráulicos y demás recursos e
conexos de la cuenca del Bajo Mekong - incluso la corriente principal y sus afluentes, f
en lo ~ue se refiere a energía hidroeléctrica, riego, control de inundaciones, TI

drenaj é, mej oramiento de la navegación, ordenación de la cuenca, suministro de agua 1
y otros adelantos conexos - en beneficio de todos los habitantes de la región de la e
cuenca~ e

y
a

l.
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, ,
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Durante el período del plan de mediano plazo 1974-1977, este programa conti­
nuará velando por la ejecución eficiente y coordinada de todas las actividades
operacionales de la CEPA10 ~ue entrañen: a) proyectos de cooperación técnica finan­
ciados con cargo al presupuesto ordinario de las Npciones Unidas, el Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo, el Fondo Ó..' las Naciones Unidas para activi­
dades en Materia de Población, y b) asistencia bil¿teral: proyectos financiados
con fondos en fideicomiso procedentes de países o fundaciones donantes. Incluye
la formación de funcionarios gubernamentales interesados en la asistencia técnica
de las Naciones Unidas. En el período de mediano plazo se prevé un continuo aumento
de las actividades operacio~ales. Más concretamente, las recomendaciones de la
Conferencia Asiática de Población de 1972, la Conferencia de Estocolmo sobre el medio
humano de 1972 (apoyadas por la Asamblea General), el comercio marítimo, los países
en desarrollo menos avanzados y el número de miembros cada vez mayor i....~ l:'~'. CEPALO
(incluso el Pacífico meridional) harán ~ue aumente la función operacional de ésta.
Con~inuarán realizándose esfuerzos para asegurar una administración cuidadosa de
los proyectos de asistencia técnica en virtud de procedimientos descentralizados con
plena coordinación interna y entre organismos. Se prevé ~ue la capacitación conti­
nuará al nivel solicitado para 1974-1975, a saber, un seminario y una o dos misiones
de grupos, en años alternados.

17. Servicios administrativos~ serV1ClOS cow~nes y servicios
de confei'encias

b
q
1
1

,1..

10s serV1ClOS de apoyo previstos bajo este epígrafe para el período de mediano
plazo 1974-1977 estarán al nivel adecuado para cumplir los otros programas arriba L
descritos. 1a categoría de apoyo abarca los esfuerzos relativos a la administración y
general de la CEPALO, los servicios de conferencias y los servicios comunes. 1
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E. COMISION ECONOMICA PP.RA M-1ERICA LATINA

La Comisión Económica para América Latina (CEPAL) fue creada por la resolu­
ción 106 (VI) del Consejo Económico y Boc.í a'L, En virtud de su mandato, la CEPAL
propone medidas que propenden al desarrollo económico y social de los países lati­
~oamericanos y a mantener y fortalecer las relaciones económicas de los países
latinoamericanos entre sí y con los demás'países, y participa en ellas; elabora
o patrocina estudios sobre problemas económicos y tecnológicos; emprende o patro­
cina la r-ecopí.Lací.ón , evaluaci6n y difusión de la información; y ayuda a formular
y desarrollar políticas coordinadas como base para la acción practica destinada
~ fomentar el desarrollo económico y social de la re~ión.

Es bien sabido que en los últimos años se han producido en América Latina cam­
bios profundos que condicionan y predeterminan directamente el tipo de f'tzncf.ones
que la CEPAL y su secretaría tendrán que desempeñar en los próximos años , Entre
los cambios que caracterizan mas o menos directamente la actual situación de América
Latina se cuentan:

La creciente diversidad de situaciones en los planos económico, político
y social en los cuales se esta produciendo el proceso del desarr0llo de
América Latina. Eso significa que también existe una variedad creciente
de modelos y de r-tilos de desarrollo y de ideologías inspiradoras de éste,
de modo que es poco realista especular sobre la base de una vía única o
de lliLas pocas vías estandarizadas para aicanzar el progreso económico y
social.

La acumulación de experiencia (en especial, experiencia económica) en todo
el período de posguerra. Esta experiencia tiene que ser evaluada a fin de
ubicar las propuestas teóricas o políticas en el contexto de la mlsma.

Los problemas del desarrollo Clue están adquiriendo ahora nuevas dimensiones
y r-equí.eren un enroque distinto. Tal es el caso, por ejemplo, en lo que
resnecta a los aspectos cualitativos del desarrollo, por los cuales la
CEPAL hace ya mucho tiem~o que se interesa y que presentan, en las circuns­
tancias actuales, características diferentes.

A los problemas mencionados que se derivan de las nuevas condiciones de América
Latina se agregan todos los demás Clue sur-gen de una situación internacional cambiante
y pluralista, tales como los cambios en el mapa social y político del mundo moderno;
la rápida expansión de las f~onteras tecnológicas, que impone otras formas de rela­
ciones o vínculos entre los países periféricos y los grandes centros desarrollados;
los cambios, igualmente significativos, en las pautas de consumo del mundo indus­
trializado y sus efectos indudables sobre las formas de organización de la sociedad
latinoamericana y las relaciones económicas entre ambos grupos; los cambios Clue
introducen las nuevas formas de organización de las empresas modernas, en especial,
las empresas transnacionales, etc.

Un factor que hay que considerar necesariamente junto con esta transformación de
la situación de _~érica Latina y del mundo es la. evolución de las relaciones dentro
de la propia América Latina, que también han cambiado. En primer lugar, a partir
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de mediados del decenio de 1950 se ha registrado un movimiento de integración eco­
nómica, ~ue se ha traducido en diversas iniciativas a nivel regional y subregional.
En segundo lugar, en los foros internacionales se ha notado el surgimiento de un
frente latinoamericano unido interesado en obtener una división internacional más
equitativa del trabajo, una mayor facilidad de acceso a la tecnología moderna y una
mayor participación en las grandes decisiones que afectan las relaciones económicas
mundiales. En este empeño ví.t a'l , los países de América Latina están empezando a
actuar de consuno con los demás países en desarrollo y a extender sus relaciones
comerciales a todas las regiones del mundo en un esfuerzo por diversificar sus
economías y reducir su tradicional dependencia.

!!
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Las importantes tareas que tiene por delante determinan que a la CEPAL le sea
necesario establecer una serie de principios generales que rijan sus actividades en
las dos esferas básicas que están dentro de su competencia, a saber, la investi~a­

ción y la colaboración con los gobiernos: a) la CEPltL tiene que concentrar su
atención en problemas básicos a fin de impedir la dispersión de esfuerzos porque,
si se desperdigan los esfuerzos a fin de abarcar una amplia variedad de tareas que
no están adecuadamente vinculadas entre sí, la Lt:Jor de investigación no sólo que­
dará dividida en compartimientos, sino que la :..:'dad de los estudios se resentirá
y se perderán las ventajas que entraña una genuina labor de equipo; b) tiene que
organizar sus actividades sobre una base interdisciplinaria, dirigiendo, orientando.
y planificando la labor de tal manera Clue los especialistas en las distintas mate­
rias trabajen juntos con un criterio socioeconómico unificado, y c) tiene que cola­
borar con los centros intelectuales creadores de ideas, que no pertenecen al sis­
tema de las Naciones Unidas, a fin de que esos centros puedan apoyar las actividades
operacionales de la CEPAL en América Latina.

En este contexto, se prevé que durante el período 1974-1977, la CEPAL:

aumentará el número de actividades de asesoramiento en relación con pro­
blemas que atañen a los países de América Latina en las negociaciones que
se realizan en foros internacionales;

explorará nuevos medios y métodos para acelerar el proceso de integración
de América Latina;

definirá objetivos preClSOS par~ sus actividades en la esfera operacional;

robustecerá su programa de investigación sobre el desarrollo económico y
social, tomando especialmente en cuenta las situaciones concretas que
existen a nivel nacional;

incrementará sus actividades de investigación en las esferas de las rela­
ciones económicas internacionales, las políticas relacionadas con el medio
y los recursos naturales;

procederá gradualmente a rr.ejorar su capacidad y su pericia en materia de
tecnología de computadoras.
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A continuaci6n se presenta 1) un resumen de las necesidades de la CEPAL por
programa Y fuente de recursos para cada uno de los años del período del plan a
mediano plazo; 2) un resumen de las necesidades en materia de personal por programa
y fuente de recursos para cada uno de esos años; 3) un resumen de las necesidades
en materia de personal por cuadro y categoría y fuente de recursos para cada uno
de esos años; y 4) una descripción suscinta de las líneas generales de los planes
y los objetivos de cada uno de los programas importantes. Las necesidades en materia
de personal y de recursos para 1974 y 1975 que se detallan son idénticos a los que
figuran en el programa de trabajo y presupuesto bienal para 1974/1975 (A/9006). Las
necesidades para 1976 y 1977 son proyecciones basadas en todos los factores conocidos
en el momento en que se preparo el plan a mediano plazo.
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l. Organos normativos

En su l~? período de sesiones celebrado en Quito (Ecuador) en marzo de 1973,
la Comisión Económica para América f-latina decidió aceptar la invitación del Gobierno
de Trinidad y Tabago para celebrar su 169 períoGu de ses~ones en Puerto España en
1975. En consonancia con la costumbre de la CEPAL de celebrar sus períodos de
sesiones en años alternados, el 179 período de sesiones está programado para 1977.

2. Dirección y gestión ejecutivas

Durante el período del plan a mediano plazo se subrayará mucho la simplifica­
ción de las prácticas y los sistemas de administración y gestión R fin de aumentar
la productividad y responder eficazmente al surgimiento de nuevas complicaciones
en zonas pertenecientes a la región.

3. Desarrollo económico general

Las actividades de este programa seguirán incluyend0 la preparación de los estu­
dios económicos anuales y la evaluación del progreso y de las limitaciones del
esfuerzo regional destinado a alcanzar los objetivos formulados en la Estrategia
Internacional del Desarrollo. En la esfera de la investigación, se analizarán los
rasgos y las consecuencias de la estrategia latinoamericana del desarrollo así como
los métodos adoptados en países o grupos de países concretos; sobre la bas~ de esos
estudios generales, se propone que se realice una investigación sobre los p~oblemas

o cuestiones básicas que plantea la estrategia del desarrollo, a saber, la distri­
bución del ingreso, el empleo, la asimilación de la tecnología, las relaciones
externas y la distribución espacial de la actividad económica. También se propone
que se investiguen las experiencias que, en materia de política económica, se están
realizando en esferas concretas y en países determinados. Finalmente, sobre la base
de la importancia que ese a.sunto ha adquirido en la región, se propone que se rea­
licen investigaciones sobre distintas cuestiones relacionadas con el crecimiento de
la economía pública y la actividad del Estado.
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4. Desarrollo industrial

Medi¿;lnte un contacto estrecho con los gobiernos y los órgaJ.1.os de integración,
las activ :ades que se desa~rollan en virtud de este programa se orientaran cada
vez más hacia: a solución de los prob.Letsas fundamentales de la región. Se hará
hincapié sobre todo en las políticas industriales dentro del proceso del desarrollo.
En este conteA~o se propone sustituir los análisis sectoriales de la industria lati­
noamericana por estudios que abarquen, entre otras cosas, las relaciones entre la
estructura y los sistemas de desarrollo industrial en países grandes, medianos y
pequeños; la significación del sector externo en el proceso del desarrollo indus­
trial; los problemas de sustií tucí.Sn de importaciones, la capacidad para crear o
suprimir empleos, a la luz de las opciones para el empleo de técnicas de gran den­
sidad de capital o mano de obra; las relaciones entre la estructura de la industria
y las pautas del consumo; las posibilidades y las limitaciones de la exportación
de manufacturas; y los problemas de integración y desarrollo industrial.

5. Comercio internacional y desarrollo

Durante el período del plan de mediano plazo, la CEPAL aumentará sus activi­
dades con respecto a los problemas de América Latina en cuestiones relativas a la
reestructuraci6n del comercio internacional y a las relaciones financieras y tecno­
-:_0f-Jcas Y a. la relSulaci6n de las acti~'idades de las empresas tran.snacionales. Se
trabajara en la búsqueda de nuevos medios que permitan acelerar el proceso de inte­
gración en América Latina. Las actividades de investigación en la esfera de las
relaciones económicas internacionales reflejarán por consiguiente las prioridades
de la CEPAL dentro de este programa.

6. Recursos naturales

Se tiene el propósito de coordinar más eficazmente las actividades llevades a
cabo en la actualidad en la esfera de la ordenación de los recursos naturales, E.l
desarrollo regional y la tecnología. El análisis que se efectuará en este sentito
se basará en el proceso de desarrollo de América Latlna y en sus repercusiones pa~~

la economía y la sociedad latinoamericanas.

T. Medio ambiente

Durante el período 1974-1977, se est ab.Lecer'ri "LID grupo socioeconómico para ana-o
lizar los proble~as del ~edio ambiente, prestanL0 especial atención a las rela~iones

existentes entre los problemas básicos del desarrollo económico y el medio ambiente,
teniendo en cuenta el estado de sU0desarrollo de la región; el desarrollo, con los
países de ~érica Latina, de metodologías adecuadas para el análisis de los pro­
ble~as del rredio ambiente y una planificación racional dentro del contexto de los
objetivos de la planificación económica y social; y el estudio de las repercusiones
internacionales de los problemas del medio r.~bientE, en cooperación con las depen­
dencias de la CEPAL competentes en cuestiones de políticas y relaciones externas.
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8. Transportes y turismo

Dado que el transporte influye en forma directa en casi todas las actividades
económicas, tanto nací.onaí.es como internacionales, es especialmente importante aue
las actividades que se realiceñ-en es~a lli~~¿4i~ ~p coordinen con las c~rrespon-­
dientes a otros programas. Las cuestiones prioritarias en las que se trabajará
durante el período del plan de mediano plazo incluyen:

El mejoramiento de la infraestructura y los servicios de transporte regional
- comprendidos los del transporte por vías navegablea internas - por medio
de políticas, programas y acuerdos para facilitar la integración
latinoamericana;

La prepara~ión de metodologías nuevas para la planificación del transporte
que aseguren que éste no afecte el desarrollo de otros sectores y que no
absorba una proporción excesiva de los recursos nacionales asignados para
la inversión;

Una adecuada utilización por parte de los países latinoamericanos de las
nuevas tecnologías que están revolucionando el transporte internacional;

La definición del papel Que corresponde a los diferentes países latinoame­
ricanos en relación con el transporte marítimo, dentro de una división
internacional de trabajo más equitativa;

Nuevos sistemas de información, planificación y control de las empresas
públicas en el sector transportes con miras a mejorar su rendimiento; y

El mejoramiento de los servicios públicos de transporte urbano.

9. Agricultura~ silvicultura y pesauerías

La División Conjunta CEPAL/FAO, de Santiago, y la Sección Conjunta CEPAL/FAO,
de Héxico, continuarán estudiando los procesos de la reforma agraria, el asenta­
miento de tierras y el desarrollo rural. Los cambios que se están produciendo
actualmente en la agricultura latinoamericana imponen la necesidad de revisar este
programa de trabajo que debe incluir lL~a evaluación de la experiencia acumulada en
materia de reforma agraria; los problemas de comercialización agrícola; la distri­
bución del ingreso en relación con el desarrollo rural y la industrialización y
la producción de alimentos básicos .

10. Desarrollo social

Los trabajos de desarrollo Docial se integrarán cada vez más con los proyectos
multidisciplinarios de investigaci5rr, orientados hacia la adopción de políticas,
sobre problemas del desarrollo, y con los estudios amplios del desarrollo nacional.
Se prestará especial atención al anali3is de las relaciones recíprocas entre las
estructuras sociales~ políticas y económicas, especialmente realizando estudios
subre las clases medias, el pr-o.Let.ar-iado , los est.rat.os rurales, las estructuras de
poder, la juventud y la participa~ión, así como al estudio de las relaciones exis­
tentes entre cambio y desarrollo demográfico y políticas de población.
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11. Estadísticas

Los aspectos más destacados de las actividades previstas para el período del
plan de mediano plazo dentro de este programa. son los siguientes:

Una ampliación de la sistematización de los trabajos sobre examen y eva.Lua­
ción, incluido el uso más eficaz de indicadores ~conómicos y sociales en
el plano regional;

Una mayor coordinación de la labor sobre estadísticas demográficas y socia­
les, cuentas nacionales y especiales, comparación de sistemas, consumo,
distribución del ingreso y estadísticas del empleo y la vivienda;

Un mejoramiento de las estadísticas industriales, prestando especial aten­
ción a las industrias dinámicas, la transmisión de tecnología, la absorción
de manu de obra y los aspectos tecnológicos de las estadísticas de la
industria en pequeña escala;

Un8 labor mas orientada hacia la adopción de políticas en estadísticas de
comercio exterior, para satisfacer las necesidades de los grupos que tra­
bajan en la integración regional en lo referente a los problemas a corto,
mediano y largo plazo, y en la orientación de las necesidades de
financi ación.

12. Gestión de las actividades de cooperación técnica

Las actividades operacionales de la CEPAL han desempeñado y continuarán desem­
peñando un papel importante como parte de la labor que la secretaría destina a
atender las necesidades señaladas por los gobiernos y a apoyar sus investigaciones
para el análisis de la situación actual en los países de la región. Durante el
período del plan de mediano plazo, se tiene el propósito de determinar más preci­
samente los objetiv03 de las actividades operacionales de la CEPAL para eliminar
así ciertas ambigüedades que crean dificultades en el desempeño eficiente de su
labor y mucho más en la evaluación de és~a.

130 Administración~ se~vicios de conferencias
y serV1ClOS comunes

Durante el período 1974-l977~ los servicios que se presten como parte de los
programas mencionados se mantendrán en los niveles que sean necesarios para llevar
a cabo las actividades descriptas en relación con cada uno de los demás programas
de la CEPAL.
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F. COMISION ECONOMICA PARA AFRICA
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La Comisión Económica para Africa (CEPA) fue creada en virtud de la resolu­
ción 671 A (XA~) del Consejo Económico y Social. Dentro del marco de las políticas
de las Naciones Unidas y sujeta a la su~ervisión general del Consejo Económico y
Social, la CEPA inicia medidas - y participa en ellas - de acción concertada para
estimular el desarrollo económico y social de los p~íses africanos. Los objetivos
principales son: aumentar el nivel de la actividad económica y mejorar el nivel
de vida en Africa; mantener y consolidar las relaciones económicas de los países
africanos mediante investigaciones, encuestas y estudios relacionados con problemas
económicos y tecnológicos; reunir, evaluar y difundir informacion y coordinar las
políticas de los paises africanos a fin de constituir las bases para la adopción
de medidas practicas a los fines del desarrollo econ6mico, social y tecnológico de
la región de Africa .

Durante el período del plan de mediano plazo 1974-1977, la CEPA continuará
promoviendo y facilitando la acción concertada tendiente al desarrollo económico
de Africa, incluidos sus aspectos sociales, con miras a aumentar el nivel de acti­
vidad económica y elevar el nivel de vida en ese continente. Seguirán haciéndose
esfuerzoB por mejorar la capacidad de la Secretaría de la CEPA para prestar servi­
cios a los gobiernos miembros, a cuyo efecto debe reforzarse el alcance de los pro­
gramas, especialmente en materia de comercio y asuntos monetarios, de censos y
población, de investigaciones y estudios econ6micos, de cooperaci6n econ6mica y
de aplicación de la ciencia y la tecnología al desarr.ollo.

L desem­
L a
ici.ones
~ el
>recl­
unar
; su

A continuación figuran i) un resumen de las necesidades de la CEPA por programa
para cada uno de los años del período abarcado por el plan de mediano plazo; ii) un
resumen de las necesidades de personal, por programa, para cada uno de los años;
iii) un resumen de las necesidades de personal por cuadro y categoría y por fuente
de recursos para cada uno de los años; y iv) una exposición resumida de los ~lanes

y objetivos generales Que han de establecerse para cada uno de los princi~?~cs

sectores del programa dentro de la CEPA. Las necesidades de personal y de .~cursos

que se indican para 1974 y 1975 corresponden a las solicitadas en el Programa de
Trabajo y Presupuesto Bienal para 1974-1975 (A/9006) para esos años. Las necesidades
correspondientes a 1976-1977 son proyecciones basadas en el programa de trabajo
propuesto por el Secretario General para el período cuatrienal.

íe los
llevar

La definición y los objetivoG Le cada programa de la CEPA propuesto para los
cuatro años son esencialmente los mismos, y pueden considerarse al mismo tiempo,
que los indicados en el Programa de Trabajo y Presupuesto Bienal para 1974-1975.

~ramas
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l. Organos normativos

Las actividades de los organos normativos de la CEPA que, además del Consejo
Económico y Social, están formados por la Conferencia de I~inistros~ su Comité
Ej ecutivo, y el Comité Técp.ico de Expertos, continuarán durante el período del plan
de mediano plazo 1974-1977 al nivel necesario para alcanzar los objetivos indicados
en el párrafo 11.1 supra. La Confer0ncia de Ministros se reúne cada dos años y
se prevén dos períodos de sesiones para el p~ríodo 1974-1977 (el 49 en 1975 y
el 59 en 19(1). El Com~~é Ejecutivo continuara reuniéndose dos veces por año y
el Comité Técnico anualmente durante el período del plan de mediano plazo 1974-1977.
Las actividades de los organos normativos se continuaran mejorando e intensificando
para ayuda~ al Consejo Económico y SociaJ a cumplir sus funciones con respecto a
Africa. Se prestara cspecí.aL atención a los principales probJ.emas que afectan al
desarrollo económico y social. de la región, especiaJ.mente a las cuestiones relacio­
nadas con su situación economica y social.

2. Direccion·y géstión ejecutivas

Durante el período de plan de mediano plazo 1974-1975, el programa de
dirección y gestión ejecutivas continuara suministrando la dirección, la orientación,
la gestion y la coordinacion generales necesarias para cumplir de manera efectiva
y eficiente los programas abajo descritos. Se haran esfuerzos por continuar las
mejoras con respecto a la publicacion de las actividades de la Comision y la
Secretaría; a la organización de reuniones de la Comisión y sus órs. auxiliares;
a la coor-d.íriací.ón de la documentación y la traduccion de los programas ~.~ ]J,1.

Comisión; y a una mayor coor-ti.nac i ón con los jefes de Estado, los gohiernos y otras
organizaciones e instituciones.

3. Agricultura

Las actividades de la CEPA en lo concerniente a su progr~ma par~ el plan
de mediano plazo 1974-1977 se orientaran hacia el fortalecimiento de la capacidad
para promover la cooperación para el desarrollo agrícola, la ampliación del comercio
intrarregional de productos agrícolas y agroindustriales y la promoción de la
cooperación para el desarrollo de la ganadería y el comercio de ganaao y productos
ganaderos. Se dará también mayor impulso al suministro de instituciones y servicios
agrícolas mas eficaces para aumentar la producciórl agrícola y facilitar el comercio
de productos agrícolas y agroindustria1es. 0C dara alta prioridad a la promoción
de la cooperación y el comercio intrarregional en productos agrícolas y agroindus­
triales como resultado de las r ecomendac.íoncs de La Séptima Conferencia Regional
de la FAO para Africa, ccJ.ebrada en septiembre de 1972. Se llevaran a cabo en 1973
trabajos preliminares, a los que seguiran en 1974-1976 trabajos sobre el terreno
relativos al Africa occidental, central y oriental.
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4. Pláriifícación~pr6Yéééíónes Y·tólíticas del desarrollo

El programa durante el período del plan de mediaLo plazo 1974-1977 conti-
nuará concentrándose en los aspectos mas técnicos de la investigación macroecon6mica
sobre problemas so~ioecon6micos y problemas de la planificacíór~ y realización del
desarrollo en la regi6n de Africa, puos este trabajo es importante para alcanzar
las metas y objetivos del Segundo Decenio para el Desarrollo. Seguirá insisticn­
dose también en la integración comercial y económica a fin de ayudar a los Estados
Miembros a establecer y mantener instituciones intergubcrnamcntaJes sólidas para
la formulación y ejecuci6n de programas y proyectos conjuntos de desarrollo. Una
actividad importante de este programa durante el período 1974-1977 consistirá en
el examen y evaluaci6n, a mitad de decenio, de los progresos con respecto a la
Estrategia Internacional del Desarrollo y la Estrategia Africana para el Desarrollo
en el decenio de 1970. los planes preven específicamcnt2 la terminación de la
reorganización de las oficinas subregionales y lUla consolidación sustancial de sus
recursos; el fortaJecimiento de Jos vínculos orCanicos entre los Grupos Asesores
de las Naciones Unidas para el Desarrollo y las oficinas subregionales; la revisi6n
permanente de las repercusiones de la ampliación de la Comunidad Econ6mica Europea
sobre las economías africanas; la asistencia a los gobiernos para reorganizar sus
agrupaciones intergube~namcntalescon el fin de convertirlas en organizaciones de
propositos múltiples, o para establecer nuevas agrupaciones, por ejemplo uniones
aduaneras, mercados comunes y comunidades económicas, ayudándoles con estudios y
asesoramiento a superar los obstáculos jl.¡rídic02 e Lns tri.t.ucí.onaLcs que se oponen
a tal evolución.

5. Enséñanza y canacitación

Durante el perícno del nIan de JrP..:¡ian0 nIazo 1974-1977'1 las actividades de
la CEPA en materia de enseñanza y capacitación se orientarán por el principio de
que el desarrollo de la infraestructura humana es tan i=~ortante como 01 de la
infraestructura material para poder realizar plenament.:) los obj etivos de industria­
lización y modernización agrícola del contin2i'lte africano durante el decenio de 197ü
y los años siguient8s. El programa de la CEPA en materia. de enseñanza y capaci­
tación para el desa.-r-of.Lo tiene por obj et.o ayudar a los gobiernos e instituciones
africanas a comprender mejor las consecuencias de la mano de obra y la capacitación
para una economía en transición. El programa promueve la orientación de los
sistemas de enseñanza y capacitacion hacia las necesidades de las economías en
evolución, con un aporte creciente de conocimientos y experiencia científicos y
tecnológicos. Se dará preponderancia a los simposios y estudios tendientes a
promover las innovaciones educacionales, así como a la educación permanente y a los
estudios de extensión tendientes al desarrollo de la mano de obra; -,o mismo se har-á
respecto de la pro~oción de centros multinacionales para las investigaciones sobre
capacitación y el d~~arrollo de material de enseñanza, así como de la asistencia
a los gobiernos en la revisión de sus sistemas de enseñanza y capacitaci6n.
Durante el período de 1974-1977 se dará prioridad a la promoción de la capacidad
nacional en materia de formación, especialmente en los países africanos de habla
francesa y en los países en desarrollo menos adelantados. Se insistirá en la
formación de instructor8s africanos especializados que estarán en condiciones de
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proporcionar orientación local para la promüci6n de aSOClaClones nacionales de
instructores y de iniciar programas locales para formar nuevos instructores. Se
tratará de obtener asistencia externa para las universidades e instituciones
africanas que desarrollen programas dinámicos de estudios de extensi6n en materia
de mano de obra, especialme~te para la formación de personal técnico de nivel medio
y superior. Se prestará especial atención a la creación de centros multinacionales
para el desarrollo de material didactico. En la administración de las becas so
seguirá dando preponderancia a la reorientacion hacia la formacion en la fábrica
para adquirir experiencia en la aplicación de la tecnología y la administración
de actividades industriales.
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6. Asent~ientbs hQmanos

-Las actividades de la CEPA con respecto a este program~ durante el nediano
~lazo 1974-1977 consistirán en continuar consolidando la labor en materia de polí~

t.Lca , planificación~ progran.acLón y ejecución en las esferas de la vivienda~ la
construcción y la planificación del medio físico. Se ~revé que durante el plazo
1974-1977~ tal vez se conceda un mayor grado de prioridad a la vivienda, la cons ..
trucción y la planificación del medio físico cuando se consideren en relación con
la preocupación respecto del medio ambiente. Algunos planes concretos relativos
a este programa, que se ejecutarán durante el período a mediano plazo, incluyen la
terminación del African Regional :Hanual on Physical Planning Requirements; la con­
clusión de directrices para la formulaci6n y aplicación de políticas y programas
nacionales relacionados con la vivienda y la infraestructura conexa; la continuación
de la asistencia para la financiación de viviendas, especialmente respecto del esta··
blecimiento de bancos de vivienda y movilización de los ahorros locales; la conti-·
nuación de las actividades encaminadas a la creación de proyectos cooperativos de
vivienda la continuación de las medidas de apoyo para lograr reducciones en los
costos de la vivienda y la infraestructura; y la continuación de la asistencia para
la coordinación de las investigaciones sobre construcción y la normalización, así
come de la racionalización de la industria de la construcción.

7. Desarrollo iñdustrial

Anteriormente, las actividades de ~a CEPA en virtud de este programa permi­
tieron obtener un gran volumen de información y datos sobre la industrialización
de Africa. Las actividades actuales y futuras durante el plan de mediano plazo
1974-1977 se concentrarán en la intensificación de la función operacional para
asistir a los Estados rliembros en sus es~uerzos encaminados a acelerar el desarrollo
industrial. La conferencia bienal de I:1inistros de Tndus tz-La , patrocinada conjunta­
mente por la CEPA, la Organización de la Unidad Africana y la Organización de las
Naciones Unidas para el Desarrollo Indus~rial, es un instrumento e~icaz para
realizar consultas intergubernamentales encaminadas a promover la cooperación inter·­
africana~ examinar los progresos y recomendar políticas para un crecimiento indus~

trial sostenido. Se espera que este mecanismo facilitará la labor de la CEPA en
la esfera del d~sarrollo industrial. También se espera que antes del comienzo
del plan de mediano plazo 1974-1977 haya quedado establecida la propuesta División
Conjunta de Industria CEPA/O~rrmI~ facilitando así una mayor coordinación de las
actividades dirigidas a hacer frente al problema de la industrialización africana.
Además, se proseguirán las actividades encaminadas a complementar los recursos
de las Naciones Unidas (incluso la FAO) con otros fondos de asistencia bilateral,
de manera que se presten los máximos servicios posibles a los Estados rüembros
con respecto a los objetivos del programa de desarrollo industrial.

8. Comeréio internacional

Durante el período de mediano plazo, la CEPA continuará dando especial
importancia al desarrollo de programas dinámicos y sensibles de política comercial
y proNoción del comercio pEra los países africanos. Durante este período, los
servicios de promoción del comercio estarán en pleno funcionamiento. Los países
africanos solicitarán más asistencia de la CEPA en relación con las próximas nego­
ciaciones comerciales multilaterales del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros
y Comercio (GATT), con la expansión del comercio intraafricano y con la
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reestructuración ~eneral de su comerClO. Se dará especial preponderancia al comercio
con otros países en desarrollo y con los países socialistas. Proseguirán las acti­
vidades encaminadas a mejorar la capacidad de la CEPA para proporcionar servicios
de asesoramiento j cuando se le solicite 5 acerca de problemas y políticas comerciales
y fomento de las exportaciones ~ara preparar estudios sobre problemas comerciales
y de Qesarrollo; para ~roporcionar información sobre el comercio interior y exterior

J

y para asistir en la formación de personal especializado en política comercial y
fOBento del comercio> tanto para los gobiernos como para el sector privado.

9. naño de obra" administración y empleo

Durante el período de medianc plazo 1974-1977, este programa continuará
una ~olítica de asis~encia y aliento a los gobiernos africanos para que utilicen
en ;uayor grado sus ~ropios recursos de mano de obra calificada para la planificación,
ejecución y adr.inistración de programas de Qesarrollo en todos los sectores. Su
objetivo principal será iQentificar sectores críticos de escasez y utilización
insuficiente de mano de obra y prorrover una estrategia para desarrollar y utilizar
los recursos huuanos en el decenio dp, 1970 que esté adecuadament8 coordinada con
otras políticas

J
planes y estrategias para el desarrollo económico y social y que

conduzcan a una política nacional de mano de obra relacionada con las políticas de
~oblacióllJ a~pleo e ingresos. La labor en virtud de este programa incluirá estudios
sobre mano de obra y empleo, el desarrollo de la administración y el fomento de la
cooperación subregional en los nuevos mercados libres de fuerza de trabajo~ que es
una empresa de máxima prioridad en el pro~rama general de trabajo de la CEPA. 11ás
concretamente los países africanos recibirán asistencia en el desarrollo de una
intervención más amplia de todos los organisRos y administradores del desarrollo
en el proceso de planificación de los recursos humanos. Además, se prestará
asistencia a vari~s universidades africanas en el desarrollo de programas de
~oszrado para la formación especializada en modernas técnicas de administraciáL. Se
prestará especial atención a la colaboración de la CEPA con la OIT en misiones de
estudio sobre el empleo y el i\)mento de conocí.nri errtos relacionados con el trabajo.
Los plar.es también prevén la participación) de 400 a 600 planificadores y adminis~

tra....i.ores en unos 20 a 24 cursos prácticos nacionales de capacitación. Se prevé
además celebrar~ durante el ~erícdo a mediano plazo~ dos conferencias regionales
nara el fomento de un Bercado libre africano de mano de obra.

10. Récursós naturales

Las &ctividades de la CEPA en la esfera de los recursos naturales durante
el período 1974-1977 estarán dirigidas a fortalecer la asistencia a los Estados
africanos en las esferas de los recursos naturales) la planificación de inventarios
y la administración. Se dará especial importancia a las necesidades de capaCl~

tación de I:ano de obra en la esfera del aprovechamiento de los recursos naturales
y al desarrollo de servicios de capacitación. Además~ se dará atención a la pres­
tación de asistencia a los países para fortalecer sus servicios de reunión~ almace­
namiento y elaboración de datos sobre recursos naturales, así como al mejoramiento
de la cCl:acidad de la CEPA nara nrestar asistencia a los países en la consolida~

~ ..1.. .L. -

ción de su infraestructura para los servicios Que se relacionan con los recursos
naturales.
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Durante el período de mediano plazo 1974-1977, las actividades con respecto
al programa de población se concentrarán en los estudios de todos los aspectos de
la población: el análisis de los datos demográficos del Progrmna Africano de Censos~

la creación de un conocimiento de las relaciones que existen entre la población
y el desarrollo económico y social~ la capacitación de especialistas en población
para los gobiernos: y la prestación de asistencia a los eobiernos en la formulación
y ejecución de programas de población. Además, se pres~ará el apoyo necesario al
Pño Iiundial de la Población~ así CGmo el apoyo relativo a la tercera Conferencia
mundial de población. ft~gunos otros planes más concretos a mediano plazo preven
la intensificación de las actividades encaminadas a mejorar la coordinación entre
las organizaciones de las TTaciones Unidas en relación con la labor demográfica en

1, la región, así ~omo la colaboración entre las organizaciones no pertenecientes a
las FacLones Urn.das que trabajan en programas de población. Además) la CEPA con~·

tinuará sus actividades encaminadas a crear el conoci:r.liento de los problemas de
población por medio de seminarios~ simposios¿ etc.~ y de la publicación de la
African Population Newsletter y de la African Population Studies Series.

o

e

11. Población

12. Administracién pública

Las activjdHclps de la. CEPA resne~to del procrama de administraci6r.. -pública
durante el mediano plazo 1974-1977 continuarán insistiendo en mejorar la capacidad
de la CEPA para: prestar asistencia para consolidar la estructura de los gobiernos
y las organizaciones paraestatales dentro de las regiones de la CEPA; prestar asis~

tencia en el mejoramiento de la eficiencia y la administración de las organizaciones
gubernamentales y paraestatales: ayudar a normalizar la capacitación y las califi­
caciones para promover la eficiencia del personal administrativo; y prestar asis ..
tencia para mejorar los sistemas postales y su administración.

13. Hacienda pública e instituciones financieras

Para el período de mediano pla.zo 1974-197'7, el programa de hacienda pública
e instituciones financieras corrtí.nuar'á dando preponclerancia al mejoramiento de
los sistemas y mecaní.smos fiscales .'T presupuest.cr-ios , así como de 13.. infraestructura
financiera, que es requisit8 previo para lograr la autonomía financiera de los
países africanos. También, se dedicará más atención a los aSilll~OS financieros y
monetarios internacionales a fin de prestar asistencia a los países africanos en
las próximas negociaciones internacionales. Con este objeto~ se enviarán más misio­
nes de asesoramiento a los países y se organizarán más cursos nacionales de capaci­
tación en problemas fiscales y presupuestarios. Concretamente~ con respecto a las
folíticas fiscales y a la gestión presupuestaria, se é1ará nuevo impulso a la presta-.
ción de asistencia a los ~obiernos en sus actividades para modernizar sus sistenas
administrativos riscales y presupuestarios y para lograr una mejor armonización del
presupuesto con los planes; para resolver el problema de la evasión de impu2stos~

y para realizar estudios analíticos sobr-e el papel de la política fiscal en el creci·~

miento económico.
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14. Désarrolló'Social

Durante el período de mediano pl~zo 1974-1977 este programa continuará con-
centrándose en los problemas de los cambios sociales y en los factores humanos e pe
institucionales que afectan al desarrollo rural~ así como en los servicios sociales na
prioritarios que se necesitan para elevar el nivel general de vida. Se asignará cr
alta prioridad al desarrollo rural integrado~ y menos prioridad al fomento de acti- co
vidades correctivas en materia de desarrollo social. Se dedicarán esfuerzos espe~. Si
ciales al fomento de estrategias apropiadas para integrar las políticas j el mecanismo ~~

y las medidas nacionales de desarrollo social: a la coordinación de la labor de la ce
Comisión con la de otros organismos internacionales que patrocinan el desarrollo pa
rural: y a la identificación, análisis y reseña de las tendencias sociales y de ca
los principales proolemas del desarrollo social. Se

15. Ciencia y tecnología

En virtud del programa de ciencia y tecnología para el período de mediano
plazo, la CEPA continuará destacando la política y la planificación tecnológicas,
la formación de personaL técni~o, la creación de instituciones de investigación y
desarrollo, el fomento del apoyo popular a la ciencia y la tecnología, y la promoción
de la cooperación regional en la esfera de la ciencia y la tecnología. En forma
más concreta j con respecto a la política y la planificación se dará mayor apoyo a
las actividades que entrañan la labor conjunta con el mecanismo de planificación
de los países y la prestación de asistencia al mismo. Se fomentará el desarrollo
de la metodología en gran parte por medio de la asistencia para crear programas
de investigación sobre políticas y planificación en materia de tecnolosía, que se
real~zarán en diferentes universidades. Se prevé Que se necesitará considerable
asistencia de fuentes bilaterales para promover esta tarea. El desarrollo de la
fuerza ~e trabajo desempeñar& un pa~el de creciente importancia, especialmente en
las esferas prioritarias de las tecnologías relacionadas con el diseño de ingenie~

ría~ los materiales, las ciencias y la producción. Se prestará asistencia a este
respecto a las universidades e instituciones de enseñanza superior existentes para
la introducción y mejoramiento de programas de tecnología que sean pertinentes a las
necesidades_en materia de desarroJlo de los países interesados. Los planes para
la creaci5n de instituciones de investigación y desarrollo se coordinarán con la
aplicación del Plan de Acción Mundial en los ,distintos países y abarcarán la orga··
nización de un examen especial de la marcha de los trabajos del Plan. Se espera
que el plan para el desarrollo de las instituciones de investigación y desarrollo
sea el más operacional dentro del programa de ciencia y tecnología. Las actividades
referentes al fomento del apoyo popular se encaminarán a promover un mejor conoci~

miento del papel y de las posibilidades de la ciencia y la tecnología cuando se
aplican al desarrollo. Esta actividad tendrá una estrategia con dos finalidades,
la primera de las cuales consistirá en llegar a los elementos dirigentes y norma~

tivos que deben formular las políticas y la segunda en educar al público en general.
La cooperación regional en materia de ciencia y tecnología se orientará hacia el
fomento de la coordinación de las actividades y la colaboración~ de los gobiernos,
instituciones y organismos de la re8ión, en las esferas de la investigación y la
capacitación y en la solución de problemas de interés multinacional en materia de
ciencia y tecnología.
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16. -F.st$dística

Para el mediano plazo, el progra~a de estadística de la CEPA continuará
persiguiendo dos objetivos, a saber) el desarrollo de servicios nacionales y multi-
nacionales de información estadística y económica en los países de la reeión y la
creación de un servicio regional de información estadística y económica. Los planes
concretos para el período incluyen: la concentración en la aplicación de los
Sistemas de Cuentas Nacionales de las TIaciones Unidas Revisado: el desarrollo de
~d sistema coordinado de estadísticas demográficas y sociales~ incluso programas de
censos de población ~ la confección de las estadísticas básicas necesarias para pJ. -eC

"

parar el Annual Survey of Economic Condit=!:-ons in Africa, para preparar las publi ..
caciones estadísticas de la CEPA y para evaluar los Logros registrados durante el
Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo.

17. Transportes~ turismo y comunicacioñes

Las actividades de este programa durante el período de mediano pl&zo conti­
nuarán orientándose hacia la creación de las redes eficientes y económicas de comu­
nicaciones ~ue se necesitan para el desarrollo socioeconómico de la región africana.
La labor en esta esfera destacará el desarrollo de la infraestructura y los servi­
cios necesarios para el transporte vial, ferroviario~ aéreo~ marítimo y por vías
de navegación interiores, para las comuni~aciones y el turismo) et~. Se dará
especial importancia al transporte marítimo) por vías de navegación interior y aéreo.

18. Actividades-de administración de la cooperaéión técnica

Durante todo el período del plan de mediano plazo 1974-1977, este pro~rama
continuará ocupándose de la ejecución eficiente y coordinada de todas las actividades
operacionales de la CEPA~ ~ue entrañen a) proyectos de cooperación técnica finan­
ciados con cargo al presupuesto ordinario de las Naciones Unidas~ al Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo y al Fondo de las Naciones Unidas para Actividades
en Materia de Población; y b) proyectos de asistencia bilateral financia~os con
fondos en fideicomiso procedentes de países o func~ciones donantes. Se prevé un
continuo incremento de las actividades operacionales durante el período a mediano
plazo. La CEPA continuará asegurando una administración cuidadosa de los proyectos
de asistencia técnica con arreglo a procedimientos descentralizados y con plena
cooperación interna y entre organismos.

19. A~oyo a los programas

Los serV1ClOS de apoyo ~ue se proporcionarán con arreglo a este programa
durante el período de mediano plazo 1974..1977 tendrán el nivel apropiado para
realizar los otros programas arriba descritos. La categoría de apoyo abarca activi~

dades relacionadas con la administración general de la CEPA y con los servicios
financieros, de personal, de conferencias y comunes.
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G. OFICINA DE ASUNTOS ECONOl1ICOS y SOCIALES DE LAS
NACIONES UNIDAS EN BEIRUT

La O~icina de Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones Unidas en Beirut
(o~rrrn) ayuda a aplicar las resoluciones de las Naciones Unidas tendientes a fomen­
tar el crecimiento económico y el cambio social en doce países del Oriente Medio,
a saber, Arabia Saudita, Bahrein, Emiratos Arabes Unidos, Irck, Jordania, Kuwait,
Líbano, Omán , Qatar, la República Arabe del Yemen, la República Democrática Popular
del Yemen y Siria. La Oficina, que funciona conforme al mandato e s't abLeci.do por las
resoluciones 1518 (XV), 1709 (XVI) y 1823 (XVII) de la Asamblea General, tiene los
siguientes objetivos generales:

El desarrollo económico y social de la región en p.l marco de la Estrategia
para el Segundo Decenio para el Desarroll0 5 que se promueve mediante acti­
vidades de capacitación, reuniones, estudios sobre problemas específicos
de desarrollo y servicios de asesoramiento que se prestan a los gobiernos
y a las organizaciones regionales intergubernamentales que los solicitan;

La cooperación regional y la integración económica entre ciertos países
del Oriente Líed.io.

También se ejecutan programas en las esferas de la agricultura y la población. Estos
programas se financian exclusivamente con recursos extrapresupuestarios proporciona­
dos por la FAO en el primer caso y por el Fondo de las Naciones Unidas para
Actividades en Materia de Población en el segundo.

Durante el período del plan de mediano plazo de 1974-1977, se procurará exa­
minar y evaluar el progreso económico y social de los países de la región, con
particular atención al estudio d~ los factores y determinantes del desarrollo eco­
nomico y social. Se seguirá dando preferencia a las actividades de investigación
fundamental destinadas a preparar estudios orientados hacia políticas para uso de
los gobiernos así como de organizaciones intergubernamentales. Se proseguirán los
trabajos de prestación de apoyo sustantivo a actividades operacionales de las
Naciones Unidas y servicios de asesoramiento a los gobiernos y organizac:ones regio­
nales intergubernamentales del Oriente Medio.

El texto siguiente incluye í) un resumen de las necesidades de la ONUB por
programa, para cada uno de los años del período de mediano plazo; ii) un resumen
de las necesidades de personal, por programa y por fuente de f'ondos , para cada uno
de estos años; iii) un resumen de las necesidades de personal por cuadro y categoría
y por fuente de fondos para cada uno de los años 1974-1977 y iv) un resumen narra­
tivo de los planes y objetivos de cada programa. Las necesidades de personal 71 de
recursos indicados para 1974-1975 son idénticas a las indicadas en el documento del
Fro[rama de Tracajo y Presupuesto Bier-al (A!9006). Las necesidades para 1976-1977
son proyecciones ca2adas en todos los factores conocidos en el momento de la
preraración del plan de nediano plazo.

-2.10-
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l. Dirección ejecutiva y administración

La r8sponsabilidad por la dirección ejecutiva y administración de la ONUB
recae en la Oficina del Director. Esta ofici~a coordina y dirige la labor general
de la ONUE mediante la formulación y ejecución del programa de trabajo. La Oficina
del Director también se ocupa de todas las cuestiones relativas al enlace con la
Sede, los Gobiernos de la región, los Representantes Residentes del PNUD, los orga­
nismos de las Naciones Unidas, los proyectos del Fondo Especial encomendados a la
ONUB y los órganos intergubernamentales y no gubername:atales de la región. El nivel
del es~Jerzo ~ue se ha de dedicar a este programa estará en armonía con el nivel
necesario para llevar a cabo los diversos programas de la ONUB que se describen a
continuación. Se prevé que cuando se prepare el plan de mediano plazo los niveles
para 1974/1977 sean iguales a los aprobados para 1973.

2. Agriculturá~ silvicultura y pesca

Durante el período de mediano plazo de 1974/1977 las actividades del programa
en materia de agricultura, silvicultura y pesca se concentrarán en la investigación
de los factores y elementos determinantes del desarrollo agrícola, incluido un
examen y evaluación de las actividades en la esfera de la agricultura. Además, se
intensificarán los esfuerzos en materia de cooperación regional y armonización
multinacional del desarrollo agrícola. Las necesidades de recursos relativas a
este programa se mantendrán fundamentalmente en los mismos niveles aprobadas
para 1973.

3. política y planificación económica y social generales

Durante el período de mediano plazo de 1974/1977 este programa hará hincapié
en lo siguiente:

Examen y evaluación del proceso económico y social; investigaciones
sobre los factores y elementos determinantes del desarrollo económico
y social; e investigaciones estadísticas básicas sobre determinadas
cuestiones económicas y sociales.

Estudio de las perspectivas de desarrollo y las estrategias y prioridades
de las inversiones en las esferas econ6~ica y social.

Cooperación regional y armonización multinacional de los esfuerzos de
desarrollo.

Reunión, almacenamiento, recuperación y divulgación de información
estadÍstica sobre los países de la región.

Servicios de asesoramiento a los gobiernos, incluidos los de países iden­
tificados como menos adelantados, y a las organizaciones e instituciones
intergubernamentales regionales que se ocupan ele la planificación y la
financiación del desarrollo, la administración pública y las estadístic~s.
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4. Actividades industriales

Las actividades de la ONUB en la esfera industrial durante el plan de mediano
plazo de 1974-1977 comprenderán varias necesidades prioritarias de los países de
la región. En 1974 y 1975 las actividades de la ONUB se concentrarán en las amplias
esferas de la política y programación industriales, la identificación de proyectos,
el fomento de exportaciones, el desarrollo de los servicios de investigación y
diseño, y el examen y evaluación del progreso en relación con el Segundo Decenio
para el Desarrollo. Durante el período de 1976-1977 la OrTUB continuará su labor
en estas esferas e intensificará sus esfuerzos para el desarrollo de la industria
en las partes ménos adelantadas de la región del Oriente Medio. La ONUB tal vez
también esté en condiciones de ampliar su labor en la esfera general de la trans-
mís í.ón , adaptación y aplicación de la ciencia y la tecnología al desarrollo
industrial~ con atención especial al desarrollo de servieios de investigación,
adaptación y diseño de maquinaria y equipo industrial.

5. Comeréio interriaéional y _tlésarrollo

Durante el período de mediano plazo de 1974/1977, y en cumplimiento de la
resolución 2626 (XXV) de la Asamblea General, se prestará una mayor atención al
examen y la evaluaciún. Sin embargo, el programa de trabaj o continuará prestando
la mayor atención a las actividades de investigación básica conducentes a la pre­
paración de estudios en materia de política para su empleo por gobiernos y organi­
zaciones intergubernamentales. Estos estudios comprenderán dos esferas importantes:
i) problemas y políticas que afectan las perspectivas comerciales y de pago gene­
rales de los países miembros de la O~IDB; y ii) problemas y políticas que afectan
las perspectivas de expansión comercial e integración económica entre determinados
países del Oriente Medio. En la medida en que los recursos lo permitan se prestará
particular atención en ambas esferas de investigación y estudio a las necesidades
especiales de los países menos adelantados de la región. También se continuará
prestando asistencia a los Gobiernos y a las organizaciones regionales interguber-·
namentales, a su solicitud. Por último, se continuarán utilizando recursos para
proporcionar apoyo sustantivo a las actividades de cooperación técnica de las
Naciones Unidas y a la organización de reuniones con fines de información, así como
a la prestación de los servicios correspondientes, sobre diversos temas comprendidos
en la esfera de competencia del programa de comercio internacional y desarrollo.

6. Población

Las características más sobresalientes de los planes durante el período del
plan de mediano plazo serán la ejecución de un programa especial de medidas y acti­
vidades en 1974, en relación con el Año Mundial de la Población y la Conferencia
mundial de población; la iniciación de varios estudios modelo regionales en los
países de la ONUB; y la coordinación de esfuerzos y actividades entre los diversos
Comités de población nacionales de la región.
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Durante el período de mediano plazo de 1974-1977 la ONUB concentrará sus esfuer­
zos en la preparación de estudios básicos y en materia de política sobre diversos
aspectos de desarrollo social y los asentamientos humanos. Se prestará particular
atención a las siguientes cuestiones: planificación social en los planos nacional
y regional; examen y evaluación periódicos del progreso alcanzado en relación con
los objetivos establecidos en la Estrategia Internacional del Desarrollo para el
Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo; aspectos sociales de la
planificación del desarrollo, la planificación rural y los programas de d.esarrollo
de la comunidad; empleo y planificación de la mano de obra; participación popular
en el desarrollo; desarrollo de programas de viviendas a bajo costo; y fomento de
la vivienda construida a iniciativa propia. También se organizarán reuniones en
estas esferas y se intensificarán los trabajos respecto del suministro de apoyo
sustantivo de programas de cooperación técnica y servicios de asesoramiento a corto
plazo a los gobiernos, a s~ solicitud.

8. Apoyo

Los serV1ClOS ce apoyo comprendidos en este programa durante el período de
mediano plazo de 1974/1977 se prestarán al nivel adecuado para ejecutar los otros
programas descritos anteriormente. Se prevé que los r.í ve.Les de recursos para el
período 1976/1977 se mantengan a los niveles solicita~~s en el Programa de Trabajo
y Presupuesto Bienal para 1974-1975, ~ue representan un ligero aumento respecto del
nivel aprobado para 1973.
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n, ALTO COMISIONADO DE LAS NACIOnES unIDAS P.A.RA LOS REFUGIADOS

La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados
(ACNUR) fue creada por la Asamblea General en 1950 para que se ocupara de todos los
asuntos relacionados con los refugiados 2/~ según se definen en el Estatuto aprobado
en virtud de la resolución 428 (V), completado por la resolución 1166 (XII) y ampliado
por varias resoluciones posteriores, la última de las cuales fue la 2957 (XXVII).
Bajo la autoridad directa de la Asamblea General, proporciona protección internacio­
nal a los refugiados a quienes se extienda su competencia y busca soluciones perma­
nentes al problema de los refugiados, ayudando a los gobiernos y a las organizaciones
privadas a facilitar la repatriación voluntaria de los refugiados, s~ integración
económica y social en el país de asilo y su reasentamiento en otros países.

Las atribuciones de la Oficina fueron ampliadas por resoluciones posteriores
de la Asamblea General, en las cuales se autorizó al Alto Comisionado:

a) a interponer sus buenos oficios para ayudar a los refugiados que no están
comprendidos en la jurisdicción de las Naciones Unida.s (resoluciones 1388 (XIV),
1499 (XV) y 1673 (XVI) y

b) a participar, por invitación del Secretario General, en las actividades
humanitarias de las Naciones Unidas en las cuales la Oficina tiene particular eJcpe~

riencia (resoluciones 2790 (XXVI)~ 2956 y 2958 (XXVII».

En los siguientes cuadros se presenta a) un resumen de los fondos que necesita
el ACNUR por categoría de programas y programa y por fuente ~e recursos para cada

I
lilO de los años del período de plazo medio; b) un resumen de las necesidades en
materia de personal, por programa y por fuente de recursos para cada uno de esos
años y c) un resumen de las necesidades en materia de personal~ por cuadro y cate­
goría, para cada uno de los años del período 1974/1977.

Las necesidades de personal y de otros recursos que se indican para 1974/1975
sor- idénticas a las que figuran en el programa de trabajo y presupuesto bienal para
esos años (A/9006). En lo que respecta a los años 1976/1977, el plan a TIediano plazo,
a la vez que deja margen para los previstos aumentos de sueldos y de precios, prevé
la continuación de los niveles de recursos propuestos para 1974 y 1975 en lo que
respecta al presupuesto ordinario, a otros recursos extrapresupuestarios y a los
programas operacionales. Sin embargo, en lo que atañe a los últimos dos conceptos,
las cifras ~ue se indican sólo son provisionales dado que el apoyo a los programas
y los gastos administrativos que se financian con cargo a ot~os recursos presupuesta­
rios, por una parte, y el volumen de los programas operacionales, por la otra, fluc­
tuarán de un año a otro como consecuencia de los cambios de la situación de los refu­
giados. No obstante, en las proyecciones efectuadas se incluye una modesta suma para
cubrir los aumentos de precios y de sueldos que es probable que se produzcan en 1976
y 1977.

2/ Excepto los comprendidos en la competencia del Organismo de Obras Públicas
y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano
Oriente.
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l. CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE COHERCrO y DESARROLLO

l. Rasgos salientes del plan de mediano plaz2.

La responsabilidad de la secretaría de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD) es brindar asistencia, mediante sus trabajos
sustantivos y servicios de conferencias, al mecanismo permanente de la 'UNCTAD
para ~ue esta cumpla con el mandato ~ue le ha sido confiado en virtud de la resolu­
ción 1955 {XIX) en la esfera del comercio, la asistencia y el desarrollo interna­
cionales. Este mandato se realiza a través del proceso general de negociación
~ue comprende la identificación de problemas, las consultas sobre posibles me~idas

de corrección, y el acuerdo sobre soluciones. En 1971 la UNCTAD pasó a ser orga­
nismo participante y de ejecución del PNUD. En el campo de la promoción de las
exportaciones, sus actividades de cooperación técnica se realizan a través del
Centro UNCTAD/GATT de Comercio Internacional.

En este contexto, es función principal de la secretaría de la UNCTAD examinar
a fondo los grandes problemas del comercio y cuestiones conexas a fin:l.e promover
nuevas políticas de comercio y asistencia conducentes a una división internacional
del trabajo más e~uitativa y, en particular, al aceleramiento del proceso de desa­
rrollo económico en los países en des~rrollo.

Al estudiar el plan de plazo mediano es preciso tomar en cuenta las caracterís­
ticas peculiares del mecanismo permanente de la UNCTAD. El proceso de negociación
antes mencionado contiene, por su propia naturaleza, un elemento de incertidumbre,
ya ~ue no es posible predecir con ninguna exactitud el total de insumos y tiempo
re~ueridos para llegar a una solución. Otro elemento de incertidumbre ~ue afecta
la formulación de un plan de mediano plazo se relaciona con la fecha del cuarto
período de sesiones de la Conferencia, ~ue habrá de convocarse a mas tardar en 1976.
La experiencia de períodos anteriores de sesiones indica que, si bien la amplia gama
de problemas básicos ~ue la UNCTAD examina registra considerable continuidad en el
espacio de unos pocos años, el enfoque para sus soluciones, así como su importanci~

relativa en el tiempo, pueden verse considerablemente afectados por los resultados
de un período de sesiones dado.

En este contexto debe tenerse presente también el hecho de que, en vista de
los cambios estructurales ocurridos desde principios de la posguerra, la comunidad
internacional hace frente a la tarea de reexaminar toda la estructura institucional
de las relaciones economicas internacionales. De conformidad con las decisiones
adoptadas en el tercer período de sesiones de la Conferencia, la UNCTAD debe aportar
su propia contribución, en armonía con su competencia general, a la elaboración de
un nuevo orden monetario internacional ~ue se adelanta bajo los auspicios del Fondo
~funetario Iuternacional (FMI), y a las próximas negociaciones comerciales interna­
cionales centradas en el GATT, prosiguiendo al mismo tiempo con vigor sus labores
relacionadas con la expansión del comercio de los países en desarrollo según lo
acordado en las resoluciones y decisiones pertinentes de la Conferencia y de su
mecanismo permanente.
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Por las razones anteriores no se consideró factible ni realista determinar,
con ningún grado de exactitud por el momento, los sectores para los Que pueden
resultar necesarios nu~vos recursos - y por consiguiente tampoco la cuantía total
de tales recursos - mas allá del bienio 1974-1975.

No obstante esta incertidumbre, se dispone de suficientes elementos de juicio
resultantes del tercer período de sesiones de la Conferencia y del posterior
período de sesiones de la Junta de Comercio y Desarrollo, para destacar las orien­
taciones principales de la labor, en el entendimiento de Que es preciso conservar
la flexibilidad para hacer los necesarios ajustes a la luz de los posibles aconte­
cimientos mencionados mas arriba, así como de los demas cambios resultantes del
constante proceso de formulación de decisiones del mecanismo de la UNCTAD. Las
actuales orientaciones de la labor se hallan circunscritas, en todo caso, por las
principales cuestiones de política Que estudia la UNCTAD, que hallaron su expresión
en la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Segundo Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo, de la que constituyen la mayor parte. Es por esto Que
la UNCTAD tiene una responsabilidad particular en el plan de mediano plazo del sis­
tema de las Naciones Unidas en su conjunto para llevar a cabo el examen y evalua­
ción de mitad del período sobre la aplicación de la Estrategia. Se espera que
esta tarea, que comprende todas las actividades de la UNCTAD, constituya un ele~ento

significativo de su plan de mediano plazo.

En cuanto hace al bienio 1974-1975, el programa de trabajo refleja primordial­
mente las decisiones adoptadas por la Conferencia en su tercer período de sesiones
celebrado en Santiago de Chile. Su rep~rcusión en el programa de trabajo ha sido
analizada en algún detalle, en terminos cuantitativos cuando ello ha sido posible,
para examen por la Junta de Comercio y Desarrollo en la primera parte de su
12~ período de sesiones. Se señalaron también a la atención de la Junta de Comercio
y Desarrollo, en la continuación de su 12~ período de sesiones, los ajustes en la
asienacián de recursos resultantes de los créditos aprobados por la Asamblea
General para 1973 y de la política presupuestaria del Secretario General de las
~aciones Unidas para 1974-1975.

El ~anorama global de las orientaciones principales del trabajo, en las que
se ha hecho hincapié inmediatamente después de la Conferencia, y que, según se
espera, han de afectar todo el plan de mediano plazo, se deriva claramente de este
análisis, así como también del primer examen· y evaluación de la ejecución de la
Estrategia realizado por la Junta de Comercio y Desarrollo en los meses de abril
y mayo de 1973" El objetivo primario continúa siendo la adopción de un conjunto
de políticas converGentes, por los países tanto en desarrollo como desarrollados,
destinado a mejorar el potencial de comercio y desarrollo de los países en desa­
rrollo, de conformidad con los objetivos de la Estrategia 1~ternacional del
Desarrollo. En ~ste contexto existen ciertas cuestiones de comercio y desarrollo,
de imrortancia para los países tanto en desarrollo CallO desarrollados, sobre las
cuales la UIJCTAD tiene una responsabilidad primordial, si bien no siempre exclusiva.
Entre ellas sobresalen las siguientes:

a) la evolución y promoción de medidas internacionales de pOlítica, incluidos
los acuerdos sobre productos básicos, para ampliar la corriente de exportaciones
de productos básicos de los países en desarrollo a precios estables y remuneradores.
Para realizar un mayor 1 ·:ogreso en este sector habrá una oportunidad en las próximas
consultas interGuberna~entales intensivas sobre productos básicos en relación con el
acceso a lo~ ~ercados y las políticas de precios, QUé deberán realizarse en cumpli­
mie~to de la resolución 83 (1II) de la Conferencia;
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b) El mejoramiento del Sistema Generalizado de Preferencias (SGP), incluyenJo
su adopción por los países que aún no lo han hecho. Esta cuestión asume mayor
urgencia todavía por el hecho de que la ampliación de la CEE y el establecimiento
de una zona de libre comercio en Europa occidental para productos industriales, xx
así como las reducciones de aranceles por el sistema de la nación más favorecida
que se espera sean resultado de las negociaciones comercial s multilaterales,
tendrán efectos reductores en los márgenes preferenciales de que gozan los países
en desarrollo en virtud del SGP. Esta cuestión será examinada por el C0mite
Especial de Preferencias, que actualmente es organo permanente de li UNCTAD;

c) La realización de los objetivos del Segundo Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo sobre corrientes de capital y asistencia para el desarrollo
a los países en desarrollo. La deficiencia observada en el decenio de 1960 y a
principios de los años 70 respecto del logro del objetivo del 0,7% para la asis­
tencia oficial al desarrollo, señala los cambios fundamentales que se requieren
para invertir las tendencias actuales eil materia de políticas de asistencia. Del
mismo modo, la deuda externa en rápido crecimiento de los países en desarrollo hace
necesario un nuevo enfoque para resolver este problema, mediante un am~lio acuerdo
sobre normas y directrices orientadas a proveer un marco dentro del cual pueda con­
siderarse según sus méritos cada caso particular. El pronto establecimiento del
vínculo entre los Derechos Especiales de Giro y la financiación del desarrollo
ayudaría a resolver este problema.

El ~lan de mediano plazo de la UNCTAD se caracteriza también por nuevos enfoques
sobre algunos sectores de problemas que la Conferencia consideró, en su tercer
período de sesiones, como de gran significado potencial. Este es p~rticularmente

el caso del desarrollo del concepto de códigos de conducta. Esta idea ya ha encon­
trado una posible aplicación concreta en el cffirrpo de la legislación sobre el trans­
porte marítimo internacional para las conferencias marítimas. Debe proporcionar,
además, un punto de partida en los sectores de la transferencia de tecnología a los
países en desarrollo y de las prácticas comerciales restrictivas, incluidas las
resultantes del funcionamiento de corporaciones transnacionales que afectan adversa­
mente las exportaciones de productos manufacturados de los países en desarrollo.
Con este concepto guarda relación el proyecto asignado a la UNCTAD relativo a la
labor preparatoria para la formulación de una Carta de Derechos y Deberes Económicos
de los Estados, que !~uede tener trascedentales repercusiones para las relaciones
económicas internacionales.

De la resolución 53 (11r) se deriva, por otro lado, una mirada nueva al enfoque
conceptual de los problemas relacionados con el comercio con los países socialistas.
En est3 resolucion se reflejó la opinión de que las corrientes de comercio entre
países de sistemas economicos y sociales diferentes se están convirtiendo cada vez
más en parte de un complejo sistema de cooperaciór1 comercial, industrial, científica
y tecnológica. Por consiguiente, se requerirán nuevos proyectos de investigación
orientados hacia la acción, un empleo más intensivo del mecanismo de la UNCTAD
mediante consultas bilaterales y multilaterales, y un mayor interés en la cooperación
técnica.

El programa de trabajo sobre transporte marítimo ha sido ampliado a fin de
incluir el transporte combinado y la cooperación economica en la esfera del trans­
porte marítimo. El efecto de estas adiciones ha sido un cambio considerable de
énfasis que ha destacado las realizaciones del Comité de Transporte Marítimo hasta
el presente a fin de lograr el reconocimiento de las necesidades de los países en
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desarrollo en cuanto hace a ocupar un sitio en el transporte marítimo mundial. Si
bien es evidente que queda mucho por hacer a ~in de realizar en ~orma concreta las
aspiraciones de los países en desarrollo, ¡T en consecuencia es necesario que con­
tinúe la labor tradicional del Comité, las realizaciones del pasado permiten dedicar
~ás esfuerzos a problemas que afectan la e~iciencia general de las operaciones
mundiales de transporte marítimo en su conjunto.

El primer examen y evaluación de la Estrategia realizado por la UNCTAD señala
la nécesidad de combatir más vigorosamente, en forma pre~erencial, las actuales
barreras arancelarias y no arancelarias al comercio, particularmente de productos
manu~acturados, entre países en desarrollo. La prosecución de los trabajos empe­
zados entre estos países bajo los auspicios del GATT y de la UNCTAD en el Comité
de Países Participantes, y el desarrollo y ampliación de planes sobre expansión
del comercio y cooperación económica a niveles regional y subregional, contribuiría
en mucho a promover el desarrollo económico mediante medidas multinacionales,
suplementarias de los esfuerzvo en el plano nacional, tendientes a ~omentar la
confianza de los países en sí mismos.

En los años próximos deberá observarse la aplicación, como cuestión de prio­
ridad urgente, de medidas suplementarias para superar las desventajas particulares
de los países menos desarrollados y sin litara). Esto podría lograrse especialmente
mediante un aumento considerable del volumen general de asistencia ~inanciera y
técnica a esos países, la coordinación más eficaz de las diversas corrientes de
ayuda, y medidas especiales en materia de política comercial.

1l!"

Finalmente, si bien la UNCTAD continúa teniendo una orientación r-imaria hacia
las políticas, hay una clara tendencia a La mayor vinculación entre sus labores
sustantivas y las crecientes actividades de ~00peraci6n técnica en los campos de
su competencia, incluidas las encaminadas a ayudar a los países en desarrollo a
prepararse para las negociaciones comerciales multilaterales.
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2. Organos normativos

Los órganos normativos de la UNCTAD son la Asamblea General~ la Conferencia,
la Junta de Comercio y Desarrollo, que cumple los objetivos de la Conferencia
cuando ésta no está en sesión~ las comisiones principales de la Junta y sus órganos
auxiliares. los objetivos de la Conferencia están establecidos en la resolu-
ción 1995 (XIX) de la Asamblea General. Se espera que el cuarto período de
sesiones se celebre a más tardar en 1976. Dado que no se ha resuelto sobre la
fecha de la Conferencia, no se han incluido disposiciones financieras para tal
efecto en el plan de mediano plazo. las principeles funciones de la Secretaría
en virtud de este programa consisten en asegurar una preparación adecuada, sumi­
nistrar los servicios necesarios y realizar actividades complementarias en relación
con todas las conferencias y reuniones de la UNCTAD.

3. Dirección ejecutiva y adDdnistración

Este programa se define por referencia a la dirección y administración
generales de las actividades de la UNCTAD. Sus objetivos son observar atenta­
mente los principales acontecimientos en la esfera comercial y otros campos conexos
y dar orientación al mecanismo permanente de la UNCTAD; asegurar Que la orientación
de las actividades de la secretaría de la UNCTAD responda plenamente a las
decisiones del mecanismo permanente de la UNCTAD y de la Asamblea General en
materias relacionadas con el comercio y el desarrollo, y que los recursos a
disposición de la UNCTAD se utilicen con el mayor provecho posible; ase~lrar la
coordinación general de las actividades de la UNCTAD con las del sistema de las
Naciones Unidas y mantener relaciones y celebrar consultas con los gobiernos y los
funcionarios ejecutivos de órganos intergubernamenta1es.
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4• Programas

a) Investigaciones sobre el comercio internacional

Las actividades ~ue se realizan en virtud del programa de investigaciones
sobre el comercio internacional comprenden a) la preparación y coordinación de
informes globales sobre tendencias económicas y cambios de política ~ue afectan
al comercio y al desarrollo; b) la investigación económica básica relativa al
comercio internacional y al desarrollo; c) el estudio de los problemas especiales
de los países en desarrollo menos adelantados y de los países en desarrollo sin
litoral; d ) los servicios estadísticos y de elaboración de datos; y e) el apoyo
a la asistencia técnica en relación con los países menos adelantados y los país&s
sin litoral, la planificación del sector de comercio exterior y otras esferas
determinadas. El objetivo es analizar los problemas con ~ue se enfrentan los
países en desarrollo y encontrar los medios para superar dichos problemas. Cabría
esperar que en el período de 1974 a 1977 las actividades correspondientes al
programa se desarrollasen en los sentidos ~ue se indican a continuación.

Además de los informes sobre tendencias recientes en el comercio y el desa­
rrollo, para los exámenes y evaluaciones de mitad del período y de 1977 de la
Estrategia Internacional del Desarrollo se prepararán dos informes de importancia
en Que se analizarán los problemas y las políticas del desarrollo que afectan a
los países en desarrollo. Para este fin~ se reunirán y analizarán indicadores y
otros datos que permiten evaluar los progresos en el comercio y desarrollo y en la
aplicación de medidas de política. También se procurará evaluar las corrientes
comerciales y financieras previstas a la luz de las actuaciones económicas reciente
y con la ayuda de información obtenida de los gobiernos sobre sus planes. Se
prestará mayor atención al mejoramiento de los detos y métodos para hacer compara­
ciones internacionales entre países en desarrollo.

Es probable ~ue al comienzo del período de programación cobren especial
importancia los estudios sobre protección en los países desarrollados en relación
con las negociaciones comerciales multilaterales patrocinadas por el GATT. Las
actividades que se realicen en virtud del programa tendrán por finalidad~ en cola­
boración con otras divisiones de la UNCTAD, ayudar a los países en desarrollo a
describir la detallada estructura de protección a que estos países hacen frente
tanto individualmente como en grupos y a evaluar los efectos que tienen sobre sus
corrientes comerciales las concesiones ofrecidas para liberalizar el comercio.
Esta asistencia se suministrará en estrecha colaboración con las comisiones econó­
micas regionales y el G~~T. También se realizará un estudio de lus efectos de
los resultados finales de las negociaciones sobre las perspectivas comerciales de
los países en desarrollo.

En las actividades del programa relacionadas con los cmrrbios a largo plazo
en la estructura del comercio y sus repercusiones en el crecimiento económico
de los países en desarrollo, se prestará especial atención a la estructura institu­
cional dentro de la cual se efectúa el comercio de los países en desarrollo.
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También se prevé la realización de estudios sobre medios para mejorar las técnicas
y políticas de ad~uisición con el fin de reducir el costo de las importaciones de
los países en desarrollo.

Se procurará elaborar mejores tipologías analíticas de las diferencias entre
los países en desarrollo, según sus estructuras económicas y las políticas ~ue

aplican, 9articularmente en relación con los sectores exteriores. Se real~zarán

investigaciones sobre los efectos de las políticas vigentes y sobre la formulación
de políticas óptimas para el sector exterior a fin de ayudar a los países en
desarrollo Que han emprendido o están proyectando cambios de importancia en las
políticas de sus sectores exteriores. A este fin, será necesario reunir datos más
precisos sobre los reglamentos y políticas de importación y exportación de los
países en d~sarrollo. Se podrá suministrar asistencia de índole consultiva en
la forma de seminarios, entre otras técnicas, y se ha recabado apoyo financiero
del PNUD para este fin.

De conformidad con las recomendaciones de la Conferencia en su tercer período
de sesiones, se han facilitado recursos adicionales al programa relativo a los
países menos adelantados y los países sin litoral. Esto permitirá no sólo mantener
en examen los progresos Que se realizan en cuanto a la aplicación de medidas
especiales para dichos países, sino también preparar estudios detallados, en
colaboración con otros organismos internacionales 7 sobre las restricciones ~ue

entraban su crecimiento económico y examinar los medios para eliminarlas o Las
actividades incluirán la complementación de las recomendaciones formuladas por
grupos de expertos en esferas de importancia crucial, tales como la estrategia del
transporte para los países en desarrollo sin litoral. También se emprenderán
estudios con el fin de contribuir a la revisión de la lista de los países Que forman
el "núc.Leo" de los menos adelantados entre los países en desarrollo e identificar
a otros países en situación relativamente desventajosa, y estudiar posibles
medidas especiales para promover su crecimiento económico. En esta labor, se
procurará trabajar en estrecha colaboración con los organismos ~ue suministran
apoyo técnico y financiero a dichos países, tales como las comisiones económicas
regionales, el PNUD y el BIRF.

Se prestará creciente atención a los críticos problemas de empleo Que amenazan
a los países en desarrollo y las cuestiones conexas de la pobreza de las mesas y
la distribución desigual del ingreso, así como el problema de las regiones atrasadas
en los países en desarrollo. En virtud de este programa, se seguirá prestando
apoyo a las actividades de la OIT relativas al Programa Mundial del Empleo mediante
la realización de estudios sobre las consecuencias Que tiene para el comercio y
la política financiera la promoción del empleo en los países en desarrollo.

La preocupación por el medio ambiente humano señala otra esfera problemática
~ue está cobrando importancia rápidamente para los países en desarrollo. Al
respecto, hay dos sectores principales ~ue afectan a los países en desarrollo:
en primer lugar, los efectos de las políticas ambientales de los países desarro­
llados sobre el comercio de los países en desarrollo, y en segundo término, los
problemas ambientales en los propios países en desarrollo. En virtud del programa,
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se realizarán estudios en estas esferas en estrecha colaboración con el Programa
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente. A este fin, se recabará la asistencia
financiera del Fondo de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente.

Se prevé que el programa relacionado con los servicios de estadística y
elaboración de datos suministrará pleno apoyo a todos los programas de la UNCTAD,
así como al programa de investigaciones sobre el comercio internacional. Se espera
que el mejor acceso a las bases existentes de datos computadorizados, y la creación
de nuevas bases de datos, desempeñen una función fundamental en el mejoramiento de
la calidad y profundidad de los resultados de la investigación. Se proseguirán
los esfuerzos, en estrecha colaboración con otros organismos internacionales compe­
t.ent.es , por mejorar la calidad, la comparabilidad y el alcance de los datos sobre
comercio y desarrollo, e idear nuevos indicadores para sectores clave en los que
no existen datos en la actualidad.

o
b) Expansión del comercio e integración económica
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El principal objetivo del programa de expansión del comercio e integración
económica es apoyar los esfuerzos de los países en desarrollo poniendo a disposición
de las agrupaciones económicas y los países individuales interesados la experiencia
adquirida en otros lugares en las esferas de la expansión del comercio y la inte­
gración económica; realizando estudios y organizando reuniones de grupos de trabajo
y grupos de expertos y seminarios para examinar problemas de interés común para
diversas regiones; suministrando, a pedido, servicios de asesoramiento y asistencia
técnica en las esferas de la expansión del comercio y la integración económica;
y apoyando las actividades de asistencia técnica de la UNCTAD en estos sectores.

Con el aumento del número de programas de integración económica entre los
países en desarrollo, que ahora abarcan casi toda América Latina y Africa y están
adquiriendo mayor importancia en Asia, la asistencia técnica de la UNCTAD en esta
esfera se. ha incrementado apreciablemente durante el último decenio. Al mismo
tiempo, se está desarrollando ahora un proceso interregional de cooperación
económica y comercial, como confirma la aprobación por el GATT del Protocolo relativo
a las negociaciones comercialeB entre países en desarrollo, que entró en vigor en
febrero de 1973 para nueve de dichos países.

El próximo plan de mediano plazo se verá afectado por las decisiones adoptadas
por la C0nferencia en su tercer período de sesiones, que fortalecieron los compro­
misos originales asumidos anteriormente por países desarrollados y en desarrollo.
Varios acontecimientos recientes, tales como la ampliación del Grupo Andino, la
transformación de la Zona de Libre Comercio del Caribe en un mercado común, el
establecimiento de la Comunidad Económica del Africa Occidental, así como la decisión
de algunos países de la CEPALO de establecer una unión asiática de compensación,
y la iniciación de programas para lillpliar el comercio en la región, probablemente
requerirán asistencia de la UNCTAD. otras novedades relacionadas con el estableci­
miento o la ejecución de programas n11evos o existentes de integración y cooperación
económica entre los países en desarrollo, y sus relaciones con la integración
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económica entre los países desarrollados~ así como las negociaciones comerciales
multilaterales y la reforma del sistema monetario internacional, también habrán
de dar lugar a cambios en la orientación del trabajo ~ue se realice en virtud de
este programa durante el plan de mediano plazo.

Dada la ampliación del alcance de los programas de cooperación económica
entre los países en desarrollo, se prevé durante el período una mayor colaboración
entre la illICTAD y las comisiones económicas regionales y la Oficina de Asuntos
Económicos y Sociales de las Naciones Unidas en Beirut. La cooperación con la
FAO, la ONUDl y el CCl ha aumentado en los últimos años y se espera que se desa­
rrolle aún más en el futuro próximo, particularmente en la esfera de la asistencia
técnica.
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c) Comercio de productos básicos
ti
SI

pr
Las actividades de la lJIITCTAD en la e -: fera de los productos básicos tienen por Y

objetivo elaborar y promover políticas internacionales integradas encaminadas In
a mejorar la tendencia de los ingresos 0€ los países en desarrollo por concepto de se
exportaciones de productos básicos, reducir la inestabilidad de los mercados de po
productos primarios, y lograr una división internacional del trabajo más racional de
en la producción de productos primarios. El cumplimiento de estos objetivos Pr
entraña tr~,bajos e~.1 varias esferas interrelacionadas.

Una importante actividad continua es la de promover la acción correctiva se
internacional para los productos que plantean problemas. Además de prestar servi- la
cios a conferencias de negociación para la concertación de convenios internacionales as
de productos básicos, esto entraña el estudio detallado del funcionamiento de los gr
mercados de distintos productos básicos, incluida la construcción de modelos econo- se
métricos y la elaboración de propuestas para estabilizar tales mercados y para lo
mej orar su funcionamiento en interés tanto de los productores como de los consumi- la
dores. Es probable que esta actividad se amplíe para abarcar una gama más amplia so
de productos básicos que plantean problemas durante el período del plan de mediano CA
plazo. Además, se realizará un estudio sobre las posibilidades de abordar la
política de precios sobre una base de múltiples productos, enfo~ue ~ue hasta el
momento no ha sido considerado seriamente en la UNCTAD. bá

e
Por ser la única organización internacional ~ue se ocupa de la política inter- Ce

nacional de productos básicos para los minerales y metales en general, incumben Ha
a la UNCTAD fun~iones especiales en cuanto a promover la cooperación internacional ca
en esta esfera. Durante el período del plan de mediano plazo, será objeto de di
creciente atención dentro de la UNCTAD la cuestión de las repercusiones de la ~u

extracción de minerales de los fondos marinos sobre las políticas de productos du
básicos. En este sector, la secretaría continuará cooperando con el Departamento
de Asuntos Económicos y Sociales.

Cl:

A la secretaría le corresponderá desempeñar importantes funciones no sólo en mu
preparación para las intensas consultas intergubernamentales sobre acceso a los ta
mercados y política de precios que se celebrarán en 1973 y 1974~ sino también pa
en relación con las próximas negociaciones comerciales multilaterales, ya que por
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la resolución 82 (111), aprobada por la Conferencia en su tercer período de
sesiones, se pidió a la UNCTAD que ayudara a los países en desarrollo a prepararse
para las diversas fases de estas negociaciones y a partici~ar en ellas. Dichas
tareas comprenderán un estudio de los diferentes IT~todos posibles para rrejorar el
acceso a los mercados para los producto'- primarios cuya exportación interesa a los
países en desarrollo, y la estimación de los beneficios comerciales resultantes
para estos países con arreglo a diferentes supuestos. Es probable que la labor en
relación con el mejoramiento del acceso a los mercados absorba una par~e importante
de los recursos de la secretaría dedicados a los problemas de productos básicos
a lo largo del período del plan de mediano plazo.

otra esfera de trabajo continuo es la del mejoramiento de la posición competi­
tiva de los productos naturales que se enfrentan con la competencia de sustitutos
sintéticos. La labor futura en esta esfera consistirá principalmente en la
prestación de asistencia para la elaboración de estrategias competitivas amplias
y a largo plazo para determinadas materias naturales y la movilización de asistencia
internacional para los esfuerzos conexos de investigación y desarrollo. También
se examinarán los posibles efectos de las medidas contra la contaminaci6n que
podrían adoptarse en los países desarrollados sobre las posiciones competitivas
de los productos naturales y sus sucedáneos sintéticos, en coopera~ión con el
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente.

Entre los períodos de sesiones segundo y tercero de la Conferencia, la
secretaría prestó considerable atención a la cuestión de la diversificación de
la producción y exportación de productos básicos en los países en desarrollo,
asunto al que tanto los países desarrollados como los países en desarrollo atribuyen
gran importancia. A la Conferencia no le fue posible en su tercer período de
sesiones aprobar ninguna resolución sobre la diversificación; sin embargo, si se
logra resolver los desacuerdos sobre esta cuestión~ es probable que se asignen a
la secretaría nuevas tareas en esta esfera. En tedo caso, proseguirán los trabajos
sobre esta importante cuestión sobre la base de una decisión anterior de la
Comisión de Productos Básicos.

Los estudios sobre sistemas de comercialización y distribución de productos
básicos cuya exportación interesa a los países en desarrollo constituyen una nueva
e importantg esfera de actividad resultante de la resolución 78 (111) de la
Conferencia, sobre esta cuestión, aprobada en el t.er-cer período de sesiones.
Hasta la fecha, sólo se ha terminado en este programa un estudio, relativo al
cacao. Dada la complejidad de las cuestiones de que se trata, así como las
dificultades previstas en la obtención de todos los datos necesarios, es probable
que la ejecución del programa tarde muchos años, por lo que ciertamente proseguirá
durante todo el período del plan de mediano plazo.

Las actividades indicadas más arriba, así como otras conexas, generalmente
cuentan con el apoyo de análisis peri6dicos de los movimientos en el comercio
mundial de productos báaí.cos , que centran la atención en problemas de import?ncia,
tanto de carácter general como relativos a productos determinados que exportan los
países en desarrollo.
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d) Comercio de manufacturas

El programa de comercio de manufacturas se ocupa de la expansión y diversi-
f~ ~ción del comercio de exportación de manufacturas y semimanufacturas de los
países en desarrollo así como de la elaboración y aplicación de políticas generales
y coherentes encaminadas a este fin.

Con este objet0 3 el programa incluye la realización de estudios y otras acti­
vidades en relación con: barreras arancelarias y no arancelarias y otros obstáculos
que impiden la exportación de manufacturas y semimanufacturas de los países en
desarrollo, con el objeto de identificar las políticas y demás medidas necesarias
para promover la expansión y dive~sificación de estas exportaciones; el funciona­
miento y los efectos del Sistema Generalizado de Preferencias; políticas de
ex,ortación, incluidos los incentivos a las exportaciones, proyectos relacionados
con el establecimiento de industrias destinadas a la exportación, aspectos comer­
ciales y de desarrollo de la subcontratación internacional a fin de mejorar las
perspectivas de exportación de los ~aíses en desarrollo; prácticas comerciales
restrictivas 3 incluidas las actividades de las corporaciones multinacionales que
perjudican el comercio y el desarrollo de los países en desarrollo, y medidas
correctivas apropiadas~ medidas Que pueden adoptar los países socialistas para
fomentar la importación de manufacturas y semimanufacturas de los países en desa­
rrollo; y estudios continuos sobre la demanda y la oferta mundiales de productos
manufaeturados y semimanufacturados.

Al realizar esta labor, el programa proporclona los servicios sustantivos
que necesitan la Comisión de Manufacturas y la Comi?ión Especial de Preferencias
y sus órganos auxiliares. Además 3 coordina sus áétividades con las de otras
instituciones dentro del sistema de las Nac í ones Unidas en la es f'er-: 1<=; los
productos manufacturados y semimanufacturados, y presta apoyo sust.arrt i ~ las
operaciones de asistencia técnica er cooperación, cuando procede, con otros órganos
internacionales interesados, entre ellos el Centro de Comercio Internacional, la
ONUDI y el GATT.

La labor realizada en virtud de este programa ha contribuido en forma sustancial
a la comprensión de los problemas Que surgen en la expansión y diversificación del
comercio de exportación de manufacturas y semimanufacturas de los países en
desarrollo como base para la consideración de políticas correctivas apropiadas.
Dentro de este contexto, continuarán los estudios relacionados con el funciona­
miento y mejoramiento del Sistema Generalizado de Preferencias, teniendo en cuenta
acontecimientos tales co~o la ampliación de la CEE, el establecimiento de una
zona industrial de libre comercio en Europa occidental y la posibilidad de Que
las negociaciones comerciales multilaterales den origen a reducciones de los
aranceles en virtud del principio de nación más favorecida, todo '.0 cual reducirá
las preferencias de que gozan los países en desarrollo en virtud Jel Sistema
Generalizado de Preferencias; el análisis de las barreras no arancelarias; y la
identificación de prácticas comer~iales restrictivas, incluidas las que son resul­
tado ~e las actividades de las corporaciones y empresas multinacionales. También
continuarán los estudios de los problemas relacionados con las demás esferas de
actividadel del programa.
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Durante el período de mediano plazo el programa está destinado a atender tanto
a las tareas nuevas como a las tareas ampliadas que se le han confiado en virtud
de decisiones adoptadas por la Conferencia en su tercer período de sesiones, en
particular las relacionadas con las preferencias, la liberalización de las barreras
no arancelarias~ las negociaciones comerciales multilaterales y las prácticas
comerciales restrictivas. Se dará prioridad a la revisión del fur..cionamiento de
los diversos sistemas de preferencias que se hallan en vigencia y se ~restará

mayor atención al análisis de diversas barreras no arancelarias y a sus efectos
perjudiciales para el comercio, lo mismo que a las medidas correctivas a~ro~iadas.

También se prestará mayor atención a la. cuestión de los aranceles diferenciados
y a los casos en que no se concede el trato de nación más favorecida a los países
en desarrollo que no son miembros del GATT. Estos estudios~ así como las partes
pertinentes de los estudios sobre el funcionamiento de los diversos siste~as de
preferencias, serán también de utilidad para los Estados miembros de la UTiCTAD
en la preparación de las negociaciones comerciales multilaterales. En lo que
concierne a las prácticas comerciales restrictivas, la labor del programa quedó
ampliada en forma significativa al aprobarse la resolució~ 73 (111) de la
Conferencia. Es probable que, luego de la reunión del Grupo Especial de Expertos
en prácticas comerciales restrictivas en marzo de 1973 7 se reúnan otros grupos
de expertos según sea necesario. En virtud de este DroGrama debeTán intensifi­
carse en los años futuros las investigaciones en esta esfera y prestarse servicios
para las futuras reuniones de grupos de expertos.

En forma paralela a los esfuerzos por eliminar las barreras que en los ffiercados
de los países desarrollados se oponen a las manufacturas y semimanufacturas de
los países en desarrollo, ha adquirido creciente importancia la adopción de polí­
ticas apropiadas de exportación en los países en desarrollo. Por consiguiente,
es probable que durante los dos últimos años que abarca el plan de mediano p.Lazc ,
sea necesario que los esfuerzos realizados en virtud del programa refuercen las
actividades relacionadas con las políticas de exportación de los países en desa­
rrollo, la revisión de tendencias y novedades en el comercio de manufacturas, la
evaluación de las exportaciones en los planes de industrialización de los países
en desarrollo y el pronóstico de tales exportaciones.

A fin de aumentar la eficacia de la labor y evitar duplicaciones innecesarias,
se procurará una cooperación más estrecha con las comisiones ec~nómicas regionales
y la Oficina de Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones Uni6as en Beirut y
con la ONUDI y otras organizaciones competentes en la esfera de trabaja del programaft

e) Transporte marítimo

Este programa está destinado a ayudar al desarrollo económico de los países
en desarrollo mejorando la eficacia del transporte marítimo mundial en relación
con las necesidades del comercio marítimo de los países en desarrollo. Entre las
actividades se incluyen las relacionadas con la base legislativa internacional
del transporte m~ríti .0, el establecimiento y ampliación de flotas mercantes en
esos países, tanto para diversificar su economía como para facilitar su comercio,
y el desarrollo y mejoramiento de los puertos. Los objetivos se alcanzarán, entre
otros medios, mediante la investigación aplicada, la publicación de informes, el
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apoyo sustantivo para la asistencia técnica y la preparación y aplicación de
convenlOS y acuerdos internacionales. La labor se realiza en plena colaboración
con otros órganos y organismos de las Naciones Unidas, según procede, particular~

mente con las comisiones económicas regionales y la oc~rr.

Prá~ticamente todo el comercio de importación y exportación de los países
en desarrollo es transportado en barcos marítimos que son propiedad~ salvo un
pequeño porcentaje, de em~resarios navieros de los países desarrollados. Las
decisiones sobre la naturaleza y la estructura de los servicios de transporte
marítimo, los tipos de barcoo utilizados y los fletes que se cobran, son adoptadas
~or los empresarios fuera de los países en desarrolle y sin embaTgo afectan profun­
damente el comercio de importación y exportación y la balanza de pagos de estos
países. Los problemas del transporte marítimo y de los puertos han adquirido una
im~ortancia particular durante el Seglmdo Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo debido a varios facto~~s diferentes pero interrelacionados.

En primer Lugs.r , la revolución tecnológica ocurrida en el trranspor-t e marítimo
es resultado de le introducción de nuevos tipos de barcos, y ~e barcos cada vez
más grandes, para el transporte a granel. Estos cambios afectan el marco insti­
tucional dentro del cual flIDciona el transporte marítimc y hacen necesarios nuevos
convenios, por ejemplo, sobre el transporte combinado, a la vez que las institu­
ciones existentes (:9or ejemplo, las conferencias marítimas y las organizaciones de
fletadores) experimentan rápidos cambios para adaptar~2 a las nuevas situaciones.
Afectan también a los puertos y crean la necesidad de nuevos tipos de instalaciones
y de instalaciones capaces de acomodar a barcos más grandes, todo lo cual tiene
importantes repercusiones para las inversiones de ca~ital.

En segundo lugar parece probable Que continúe el aumento de lo..:.> _ ST,0S que
se ha registrado debido a la inflación. Esto ha conducido a aumentos t..ci3L sin
precedentes en los fletes d'.~::::'ante este decenio y ha realzado la importancia de
las medidas destinadas a reducir los gastos de transporte de las exportaciones de
los países en desarrollo para que éstos perffianezcan en posición competitiva en
los mercados mundiales. Los mismos aumentos se han registrado en los costos de
capital de los nuevos barcos para las flotas de los países en desarrollo y refuerzan
los efectos de una mayor complicación y tamaño que hacen aún más exigentes en el
aspecto financiero las inversiones para el transport0 marítimo.

En tercer lugar, está el problema continuo de la realización de las aspiraciones
de los países en desarrollo de ampliar sus marinas mercantes frente al aumento de
los costos, las condiciones de crédito más arduas y los cambios institucionales
que proceden de los países desarrollados.

En cuarto lugar, ha habido una notable extensión del interés gubernamental
por muchos aspectos del transporte marítimo en países de todo tipo y nivel econó­
mico. Esto se refleja en la demanda de legislación para proteger y ayudar al trans­
porte marítim0 3 no solamente tratándose de marinas mercantes recién creadas, sino
tampién de flotas tradicionales ya establecidas. De ahí que se asigne especial
importancia a las cuestiones relacionadas con la cooperación económica en el
transporte marítimo de mercaderías.
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Los esfuerzos ~oncretos del programa se encamiúan a aseeurar, illcdiante l.a
acci6n intergubernamental la rcalizaci6n de los objetivos de la Estrateóia
Internacional del Desarrollo para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para
el DesarroJlo, en particular al mejoramiento de la eficacia del trar...sport.:
marítimo en relación con las necesidades '-lel coiaercí.o de los países en desarrollo,
la ePJffiienda de la reglamentaci6n internacional ~ue tieLde a hacer C~30 omiso de los
int0rescs de los países en desarrollo, la creación de condiciones apropiadas para
la expansión óptima de las marinas mercantes de los países er: desarrollo, la iG.~n­

tificación de sectores maduros para la ac~i6n internacional encaminada a la coope­
ración económica en la esfera del transporte marítimo y de' mejoramiento de los
puertos.

Entre los planes y las necesidades de recursos para ~l programa de mediano
plazo de 1974 a 1977, se destacan Jos siguientes:

a) Una mayor atenci6n a la capacitación en los aspectos económicos y admi­
nistrativos del ~ransporte marítimo y los puert0St En particular, se planea
organizar cada año en los países en desarrollo seminarios de capacitaci6n sobre
temas concretos derivados de las actividades de investiga~16n, atendiendo especial­
mente a los puertos y al establecimiento de un mecanismo de consulta;

b) Prestaci6n de servicios a. la Cuarta Comisi6n de la Conferencia en el
cuarto período de sesiones, incluida la labor preparatoria ~ue permita a Ja
Conferencia considerar ~ué medidas son apropiadas en conexión con la cooperaLión
econ6mica en el transporte marítimo de mercaderías (resolución 71 (III) de la
Conferencia) ;

c) Mayor actividad en la esfera legislativa, conforwe llega la labor sobre
los convcimientos de eillbar~ue al punto en ~ue la cuestión está madura para la acci6n
internacional ~ue modifi~ue el r¿gimen existente; un~ intensificaci6n prevista de
la labor sobre las p6lizas de fletamento; y trabajo sobre el transporte intermodal.

r) Comercio con los países socialistas

El programa sobre el comercio con los países socialistas incluye el análisis
de las pautas del comercio y de la cooperación económica y revisioneS periódicas
de las novedades ocurridas en las políticas conexas, la preparación de estudios y
la sugerencia de medidas encaminadas a promover ideas, actitudes, políticas, prác­
ti GaS e institucionGs que sirvan de instrumentos concretos para ampliar La
corriente comercial entr3 los países en desarrollo y los países socialistas. Los
procedimientos de consulta con los auspicios de la Junta proporcionan a los
gobiernos interesados la oportunidad de celebrar intercambios oficiosos de puntos
de vista sobre cuestiones de inter~s común. Se proporciona apoyo sustantivo a
los pr-oycctos de asistencia técnica sobr-e prob.l.onas concretos.

Los países socialistas están aument~ndo su papel en la remodelación presente de
las pautas económicas y comerciales internacionales; más en particular, la coope­
ración co~orciaJ y econ6mica con ellos se está convirtiendo en un factor explícito
de la estrategi~ del desarrollo de varios países en desarrollo. El carácter
universal de los problemas importantes en el comercio y en los pagos mundiales,
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da una nueva dimensión a las relaciones económicas entre los países que tienen
sistemas económicos y sociales diferentes, hace necesaria la elaboración de nuevos
enfo~ues y recalca la importancia de las funciones de la UNCTAD para promover
políticas y medidas en esta esfera. El robustecimiento de políticas económicas
orientadas hacia el futuro en los p~íses socialistas coincide con la necesidad de
los países en desarrollo de diversificar sus mercados de exportación y de disponer
de nuevas fuentes de suministro. Los países de uno y otro grupo están interesados
en aumentar el carácter complementario de sus economías con el objeto de lograr un
crecimiento sistemático y previsible del comercio acomodado a la ~ealizacion de
sus planes y programas de desarrollo. La resolución 53 (111) de la Ul~CTAD consti­
tuye un acuerdo conceptual en este sentido Ciue deberá traducirse en un programa

, d .~comun e aCClonc

Un enfoque simultáneo en los niveles de la política y de los negocios ofrece
a la UNCTAD la perspectiva de promover tanto objetivos a largo plazo como resul­
tados inm~diatos; por una parte, esto reforzará la confianza en las actividades
de la UNCTAD y el apoyo que se dé a las mismas y, por otra parte, permitirá una
continua información de retroacción, que conduzca a la modificación y mejoramiento
de los proyectos existentes.

Se ha comprobado que el concepto primitivo de eliminar los obstáculos que se
oponen al comercio no basta por sí mismo para lograr objetivos de vasto alcance,
y que debe ser sustituido por un conjunto de medidas positivas integradas y
convergentes; dada la importancia de las decisiones centrales en los países socia­
listas, un programa ampJ_io y coherente de cooperación ofrece las mejores perspec­
tivas de exito. Deberán seguir explorándose diversas modalidades de acuerdo en
el plano nacional~ especiaJ.mente con miras a proyectos de cooperación a largo plazo.

La especialización internaciolial que conduzca a vínculos economicos más estre­
chos entre los países socialistas y los países en desarrollo deberá convertirse
en un objetivo de política aceptado; en los países de uno y otro grupo se necesi­
tarán en la producción ajustes apropiados que fomenten el intercambio comercial;
la progresiva armonización de la planificación económica servirá de medio en este
sentido. Se continuará la identificación de áreas de interés común, sector por
sector y producto por producto, y se harán los arreglos institucionales apropiados
con este objeto&

Dentro de este contexto se espera que sigan progresando diversas formas de
cooperación industrial~ desde las empresas conjuntas especiales hasta el comparti­
miento de la pr-oducc í ón, y la UIIJCTAD deberá ciertamente prestar atención a las
experiencias en esta esfera.

El comercio exterior en los países socialistas es un escenario que cambia
rapidamente y, por consiguiente, las modalidades de las prácticas comerciales y
el desarrollo institucional del Consejo de Asistencia Economica Mutua tendrán que
ser revisadas y examinadas en forma sistemática.

Las políticas comerciales y económicas convergentes deben ser complementadas
por planes de promoción del comercio en gran escala en los que el Centro de Comercio
Internacional puede desempeñar un papel importante.
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g) Financiación relacionada con el comercio

El programa de financiación relacionada con el comercio es ejecutado por la
Oficina de Enlace en Nueva York y esta dirigido a ayudar en los esfuerzos que se
hacen por acelerar el proceso de desarrollo mediante la transferencia de recursos
financieros a los países en desarrollo, la movilización de Jos recursos internos
de los países en desarrollo y la reforma del sistema monetario internacional.
Con este objeto se mantiene una estrecha coopeTación con las dependencias y
comisiones de trabajo apropiadas de la Secretaría en la Sede de las Naciones Unidas
y con los organismos especializados y otras instituciones multilaterales situadas
en los Estados Unidos, particularmente las que desempeñan funciones en las esferas
arriba mencionadas.

La Secretaría continuará preparando estudios sobre el volumen y las condiciones
de la asistencia financiera a los países en desarrollo y examinando diversas
medidas naci.onales e internacionales para acelerar la corriente neta de recursos
y mejorar su eficacia y para suavizar y armonizar las condiciones en que se presta
la asistencia.

Los problemas que los países en desarrollo experimentan para atender al
servicio de su deuda externa pueden exigir un estudio especia] durante el período
del plan de mediano plazo y la Secretaría prestará atención particular a estos
problemas.

EJ papel de la inversión privada extranjera y su relación con el desarrollo
han sido objeto de creciente examen en los foros internacionales y en su tercer
período de sesiones la Conferencia pidió a la Secretaría que reuniese y analizase
información sobre las políticas, las prácticas y la experiencia relacionadas con
las condiciones de funcionamiento de la inversión privada extranjera.

A pedido de la Comisión del Comercio InvisibJe y de la Financiación relacionada
con el Comercio, la Secretaría ha proporcionado una serie de estudios destinados
a examinar las tendencias en la movilización de los recursos internos de los países
en desarrollo. Entre estos se han incluido estudios de sectores y problemas de
especial importancia sobre la base de la experiencia de una muestra representativa
de países prestándose la debida atención a las limitaciones internas y externas.
Continuaran los esfuerzos en este sentido.

Se mantendrá la cooperación con el Centro de Planificación, Proyecciones y
Políti~~ del Desarrollo y con la División de Hacienda Pública e Instituciones
Financieras con respecto a las proyecci0nes del comercio y a los cálculos de las
necesidades de capital de los países en desarrollo durante el Segundo Dec-3nio de
las Naciones Unidas para el Desarrollo. El programa continuara también coope­
rando con el Fondo Monetario Internacional, con diversos organismos nacionales y
con expertos de los países socialistas en la construcción de un modelo comercial
de alcance mundial.

Como resultado de las decisiones adoptadas por la Conferencia en su tercer
período de sesiones y de las decisiones de la Junta de Comercio y Desarrollo, el
programa continuará proporcionando apoyo sustantivo al Secretario General de la
UNCTAD en sus consultas con el Director Gerente del F~rr y con el Director General
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del GATT, d2stinaQas a examinar los progresos logrados en la solución de los proble­
mas interrelacionados del comercio, la financiación del desarrollo y el sistema
monetario internacional. El programa ~roporcionará taBbién los informes que
requieran la Jur~ta y sus órganos subsidiarios sobre estas materias.

El programa para la financiaci6n internacional continuara. encargandose de
prestar servicios sustantivos e la Comisión de] Comercio Invisible y de la
Financiación relacionada con el Comercio lo mismo que a sus grupos de expertos y
de apoyar a los proyectos de asistenC'ia técnica relacionados con la planificacion
y las proyecciones del comercio extranj2ro.

En el aspecto administrativo, la Oficina de Enlace en Nueva York coordinara.
su trabajo con el de otras divisiones de la UNCTAD y con otras organizaciones
que se ocupan de cuestiones conexas en los Estados Unidos y proporcionara servicios
de enlace entre la Sede de Las Naciones Unidas y la Oficina de la UNCTAD en Ginebra
con r~specto a servicios financieros, de personal, de conferencias y generales.

h) Transmisión de tecnología

El propósito de este programa es asistir a los países en desarrollo en sus
aspiraciones de obtener un caudal mayor de tecnología importada en condiciones
razonabJes y, si es nec2sario~ de preferencia, y de crear una gran capacidad
científica y tecnológica nacional.

La tecnolo<~íé', 2S uno de los principales factores que contribuyen al desarrollo
econónrí.co , La mayor parte de la t.ecno'Log'ía omp.l.eada en la industrialización se
transm~te mediacte diVersos arreglos comerciales o contractuales. Es producida
por 'as empresas de unos pocos países altamente industrializados y es propiedad
d8 las mismas. EJ. ~rogra~a de trabajo aprobado en junio de 1971 por el Grupo
Intergub2rnamental de Transmisi6n de T3cnología, de la LmTCTAD, refleja la preocupa­
ción manifestada por los países en desarrolJo porque la corriente de tecnología
extranjera procedente de estas empresas no ha sido lo suficientemente rápida,
porque su costo im~one una carga excesiva sobre los re~ursos nacionales, porque a
menudo no 2S apropiada para las condiciones locales y porque las condiciones que
acolnpañan a su importación pueden te~cr efectos perjudiciales sobre el desarrollo... .econOilllCO.

La aplicacióL d~l programa de trar.smisi6n de tecnología mediante J.a acción
ir:tcrgub:2rnam:;r.!.tal está d3s-tinada a alcanzar los objetivos que figuran en las partes
p2rtinentes de la Estrategia Internacional del Desarrollo que tratan de las cues­
tiones mencionadas. Las medidas concrQtas que fueron recomendadas por la Conferenc~a

en ~ayo de 1972 y por ~l Grupo Intergubernamcntal en febrero de 1973 se resumen
en los párrafos sigui~ntcs.

En primer lugar, se invita a los países en desarrollo a establecer institu­
ciones gubcrn~12ntales nacionales con la función explícita de regular el ac~eso

a la t.ecno.Logfa moderna en condiciones razonables. En segundo lugar, se pide al
Secretario Gen2ral de la UI~CTAD que proporcione asesoramiento a los países en
desarrolJo a través de los propios servicios de la UNCTAD y que organice programas
y seminarios de ca~acitaci6n para funcionarios de gobierno de los países en
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desarrollo encargados de la transmisión de tecnología. En tercer lugar, se pide
a los países desarrollados, entre otras cosas, ~ue d~stinen una determinada parte
de los gastos de investigación y apli~acioncs prácticas a proyectos de especial
importancia para los países en desarrollo, ~ue proporcionen la asistencia necesaria
de capital y técnica, que ofrezcan incentivos a las empresas proveedoras de
tecnología y ~ue identifi~uen y mitiguen las practicas comerciales restrictivas
~ue afectan a la transmisión de tecnología. En cuarto lug~r, se pide al Secr0tario
General de la UNCTAD ~ue pr0pare una serie de estudios concretos de orientación
poJítica en esta esfera. Por último, se pide aJ. Secretario General de la UNCTAJ
~ue señale a la atenci~n de la Junta de Comercio y Desarrollo el deseo de los
países en desarrollo de que la Junta examine la cuesti6n de la preparación de un
codigo internacional de conducta en la esfera de la transmisión de tecnología
~ue pueda beneficiar a todos los países, y en particular a los países en desarrollo.

Uno de los logros llias recientes en la realizaci6n de los objetivos del programa
y de la Estrategia es la aprobación, por parte del Gobierno de México, en enero
de 1973, de una ley ~ue hace obl.i~atorias la inscripción y la aprobaci6n oficial
de las transmisiones de tecnología por contrato y establece una serie de re~uisitos

~ue deben satisfacerse como condiciones para esta aprobación. Recientemente se
dio un primer paso digno de menci6n hacia la reforma de las políticas y procedi­
mientos internacionales en esta esfera cuando el Consejo de la Cámara de Comercio
Internacional apro~o un conjunto de directrices para la inversión internacional,
parte de las cuales tratan expl.fc í.tamente do La transmisión de tecnología.

Por su parte, la Secretaría se encuentra prcpa~ando una serie de estudios de
casos concretos destinados a mejorar la cal_idad do la información disponible sobre
Jos problemas particulares vinculados con la transmisión de tecnología en una amplia
muestra de países. Se están realizando ya estudios en Chile, España, Etiopía,
Hungría, India, Sri Lar-ka y Venezuela. Se están considerando arreglos para la
realizaci6n de estudios en otros países. Estos estudios por países se basan en
lo posible Gn las directrices formuladas recienterr.ente por la Secretaría para
reunir datos básicos y evaluar los problemas de los países en desarrollo en esta
esf0ra. Los resultados de los estudios por países se utilizaran para revisar un
informe anterior sobre los problemas de i~portancia que plantea la transmisión de

~ 1 ; ~ 1tecnologla a os palses en desarrollo y ~ue se baso en as respuestas dadas a un
cuestionario de la UNCTAD.

Las principales medidas siguient2s estan destinadas a poncr en práctica otras
funciones del programa durante el plan de mediano plazo:

a) Continuación de los trabajos sobre el acceeo a la tecnología y sobre los
efectos de su transmisi~n sobre el comercio. Se incluye un estudio ~ue se realizara
sobre la posibilidad de arreglos internacionaJ.es o regionales para mejorar el,
acceso a la tecnología en los países en desarrollo con cará~ter preferencial;

b) Una mayor insistencia en la infraestructura tecnológica nacionaJ y en
la sustitución de la tecnología importado por la nacional. Se planea un estudio
sobre la dependencia tecnológica y sobre posibJos medidas para estimula.r la innova­
ción nacional;
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e) Exploración de las posibilidades de establecer instituciones regionales
o multilaterales tales como centros de transmisión de tecnología, bancos de patentes
y centros de información;

d) Aumento de la actividad relacionada con el suministro de servicioa de
asesoramiento y programas de capacitación para el personal de los países en
desarrollo;

e) Consideración del problema de la elección de la tecnología. Se planea
un estudio sobre las repercusiones de la elección de la tecnología para el comercio,
el crecimiento y la distribución en los países en desarrollo;

f) Trabajos preparatorios, investigación y prestación de servicios para la
Conferencia en su cuarto período de sesiones.

Al realizar los objetivos del progrmaa se hace un esfuerzo particular por
cooperar con otras organizaciones a fin de evitar la superposición de las activi­
dades y su duplicación innecesaria. La UNCTAD y la Organización Mundial de la
Propiedad Intelectual (OIvIPI) estan realizando un proyecto conjunto para estudiar
posibles bases para una nueva reglamentación internacional de la transmisión de
tecnología a los países en desarrollo. La UNCTAD está realizando asimismo un
estudio en cooperación con la OMPI y el Departamento de Asuntos Económicos y
Sociales de las Naciones Unidas a fin de actualizar el informe del Secretario
General de las Naciones Unidas sobre "La función de las patentes en la transmisi6n
de la tecnología a los países en desarrollo" 6( con miras a una futura revisión
del sistema internacional de patentes. Finalmente, la UNCTAD y el Departamento
de Asuntos Económí.cos y Sociales estan investigando conjuntamente el pro-~lem;' del
cxodo intelectual, es decir de la transmisión a la inversa de tecnología de los
países en desarrollo.
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i) Seguros

El programa de trabajo en la esfera de los seguros se basa en las dos conclu­
siones fundamentales siguientes, aceptadas unánimemente por todos los Estados
miembros (véase la resolución 42 (111) de la Conferencia):

1.0,
Y71. que los países en desarrollo deben tomar medidas para permitir que

sus mercados nacionales de seguros cubran - teniendo en cuenta tanto
los intereses económicos nacionales como los intereses de los asegurados
las operaciones de seguro generadas por sus actividades económicas,
incluido su comercio exterior, en la medida técnicamente factible;

íl2. • .• que los países en desarrollo podrían lograr nás fácilmente sus obje­
tivos mediante el establecimiento de organizaciones nacionales de seguros
y reaseguros o el fortalecimiento de las existentes, cuando la importancia
del mercado de seguros lo permita, y la expansión de la cooperación en los
planos regional y subregional. i7

.
m

A fin de estimular de manera práctica el logro de los objetivos antes mencio­
nados, la secretaría lleva a cabo ir~lestigaciones básicas en todas las eSleras
que tienen relación con J~ creación, en los distintos países en desarrollo, de
mercados nacionales de seguros sólidos y eficientes y con el establecimiento, donde
proceda, de instituciones nacionales de seguros y reaseguros.

I
l

Otra esfera de actividades de la secretaría son los estudios sobre el mejora­
miento de las condiciones y modalidades de las transacciones internacionales de
seguros y reaseguros a fin de que, en los casos en que proceda, los países en
desarrollo obtengan una cobertura óptima de seguros y reaseguros, junto con un~

reducción de su costo relativo, sobre todo er- le que se refiere a las divisas.

El suministro de apoyo sustantivo para la asistencia técnica (apoyo técnicü de
expertos, etc.), así como la organización de cursos de capacitación sobre seguros,
son considerados complementos necesarios de los trabajos de investigación. En el
contexto de estos últimos, se espera que continúen celebrándose seminarios de
capacitación para supervisores de seguros y gerentes de organizaciones nacionales
de seguros de países en desarrollo. Estos seminarios contribuyen no sólo a difundir
los principios establecidos por la UNCTAD en materia de seguros, sino que además
proporciona.n a la secretaría nuevas experiencias y datos útiles para sus trabajos
de investiga.ción.

j) Promoción del comercio

En la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Segundo Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarrollo se hace hincapié en la promoción de las expor­
taciones no sólo como un factor del desarrollo económico de los países en desarrollo
sino además como un instrumento para su logro. Los países en desarrollo dependen
primordialmente de sus exportaciones para obtener las divisas que necesitan a fin.
de importar bienes y servicios esenciales. Asimísmo, el desarrollo de las expor­
taciones aumenta sus posibilidades de diversificar la economía y de elevar el nivel
de empleo, dos objetivos críticos de la Estrategia Internacionel del Desarrollo.

I
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El Centro UNCTAD/GATT de Comercio Internacional fue creado por la Asamblea
General/resolución 2297 (XXII)!y en virtud de una decisión de las Partes
Contratantes del GATT como una-insti"Gución conjunta:) "9arte del Programa de las
Naciones Unidas para el fomento de las exportaciones, para que prestara asistencia
a los países en desarrollo en sus esfuerzos por promover sus exportaciones. El
Centro presta apoyo sustantivo a los proyectos de la UNCTAD de promoción de las
exportaciones que reciben financiación del PNUD y ejecuta proyectos análogos finan­
ciados por contribuciones voluntarias. De conformidad con su mandato, el Centro
be ocupa de los problemas técnicos de la promoción de las exportaciones y lleva a
cabo estudios de mercado sobre productos de interés para las exportaciones de los
países en desarrollo, capacita a personal nacional en diversos aspectos técnicos
de la promoción de las exportaciones, proporciona servicios de información y promo­
ción comercial, y realiza estudios sobre aspectos concretos de la promoción del
comercio y la comercialización. El Centro Qesempeña también una importante función
en los trabajos de programación por países encaminados a solicitar asistencia del
PNUD, pues prepara los resúmenes básicos sobre el sector de comercio exterior de
cada país. Otros rasgos importantes de las actividades del Centro de Comercio
In~ernacional son la promoción de productos multinacionales $ la adaptación de
productos y el desarrollo de mercados.

Después de comenzar en 1967-1968 con un programa modesto por valor de
800.000 dólares, en 1972 las actividades de asistencia técnica del Centro aumen­
taron a más de 11 millones de dólares, valor del total de los proyectos aprobados
para ser ejecutados en 1973 y años subsiguientes; entre ellos figuraba un proyecto
interregional de promoción de las exportaciones al que el prnJD asignó la suma de
879.000 dólares.

Como la conciencia exportadora de los país~s en desarrollo va en aumento,
cabe suponer que el Centro de Comercio Internacional extenderá sus actividades.
Aunque los distintos proyectos seguirán siendo financiados ya sea por el P~IDD o
con cargo a contribuciones voluntarias, se necesitará en el Centro una mayor canti­
dad y variedad de servicios de expertos a fin de prestar apoyo técnico a esas
actividades.
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5 . Apoyo a los programas

a) Administración de las actividades de cooperaci6n técnica

En la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Segundo Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarrollo se pone de relieve que la responsabilidad
primordial del desarrollo de los países en desarrollo recae en ellos mismos~ pero
que por muy erandes que sean sus propios esfuerzos~ no serán suficientes para permi­
tirles alcanzar las metas de desarrollo deseadas tan rápidamente como deben~ a
menos que reciban asistencia mediante ~ayores recursos financieros y políticas eco­
nómicas y comerciales más favorables por parte de los países desarrollados (párr. 11
de la Estrategia, resolución 2626 (XXV) de la Asamblea General); además, en la
Estrategia se reconoce la importancia y la necesidad de que los gobiernos y las
organizaciones internacionales presten asistencia técnica a los países en desarrollo
en los esfuerzos que éstos estén en condiciones de desplegar. Gran parte de las
medidas que los países en desarrollo pueden adoptar para lograr las metas y obje­
tivos de la Estrategia Internacional del Desarrollo se refieren a cuestiones que
pertenecen a la esfera de competencia de la UNCTAD. La Dependencia de Coordinación
de la Asistencia Técnica funciona precisamente en este contexto, y está encargada
de elaborar políticas y procedimientos de asistencia técnica, además de participar
en las actividades del sistema de desarrollo de las Naciones Unidas encaminadas a
prestar asistencia a los países en desarrollo.

El progr~a de la Dependencia derivado de estas responsabilidades abarca una
serie de factores: p~rticipación en todos los elementos del sistema de las
Naciones Unidas para el desarrollo y colaooración con los mismos; identificación
y revisión o.e las necesidades de asistencia técnica de los países en desarrollo en
las esferas de competencia de la UNCTP~~ formulación de proyectos, a solicitud de
los gobiernos, a fin de obtener financiación del PNUD o de otras fuentes; ejecución
y administración de los proyectos aprobados, incluida la presentación de conclusiones
y recomendaciones a los gobiernos y al P~IDD pues, en representación de la UNCTAD,
es responsable ante el Administrador del P~mD por la ejecución de los proyectos
que reciben asistencia del Programa; y mantenimiento de los enlaces con el GATT en
relación con el funcionamiento del Centro UNCTAD/GATT de Comercio Internacional.

El apoyo intelectual y analítico a la Dependencia de Coordinación de la
Asistencia Técnica procede principalmente de ~as divisiones sustantivas de la UNCTAD
y del Centro de Comercio Internacional. El programa de trabajo actual consiste ~n

ejecutar prácticamente j a nivel nacional~ los aspectos de los trabajos sustantivos
de la UNCTAD que corresponden a ese nivel. En cierta medida, el programa de asis­
tencia técnica de la UNCTf~ es determinado por la prioridad que asignan los países
en desarrollo al sector del comercio exterior y por los recursos de que disponen
a los fines de pedir asistencia técnica; por otra parte, a menudo los gobiernos
encomiendan a la UITCTAD la identificación de las necesidades de asistencia técnica
en esta esfera.

Casi la totalidad de la asistencia técnica suminis~rada por la UNCTAD es
financiada por el P~IDD; no obstante) en la esfera de la promoción de las exporta­
ciones, el Centro de Comercio Internacional lleva a cabo un programa de proporciones
financiado por contribuciones voluntarias de los países desarrollados. Además hay
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otro pequeño nú~ero de proyectos de la UNCTAD financiarDs por contribuciones
voluntarias. En la esfera del comercio internacional~ el programa de asistenci~

técnica de la UNCTAD tiene por objeto fomentar y aumentar las importaciones mediante
medidas de política y de promoción; esta asistenci~ comprende activid~des tendientes
a ayudar a los países a utilizar al máximo los diversos servicios de que se dispone
para aumentar las exportaciones, como el Sistema Generalizado de Preferencias. En
lo que se refiere a la expansión del comercio~ la cooperación económica y la inte-­
gración regional entre los países en desarrollo, se proporci~na asistencia para
analizar los posibles beneficios de la cooperación econémica~ los procedimientos
para avanzar en esa dirección y la manera en que se podrían aQministrar los planes
de cooperación e integración económica. Fn lo que se refiere a los recursos finan­
cieros para el desarrollo, se presta asietencia para estudiar las características y
tendencias de los recursos disponibles para el d0sarrollo y ~ar~ planificar el
sector del comercio exterior. En relación con el comercie ir.Jlsible, incluido el
transporte marítimo, se presta asistencia con el fin de aumentar los ingresos de
los países en desarrollo o de reducir al ~ínimo la salida neta de divisas en nateria
de transporte marítimo, de seguros y de transmisión de la tecnología. En el
programa se asigna especial atención a los países menos desarrollados y algunos
proyectos les están reservados en forma exclusiva. También se presta asistencia
para estudiar los problemas de los países en oesarrollo sin litoral, sobre todo
en relación con el comercio en tránsito, y para encontrar medios y arbitrios de
resolver dichos problemas con objeto de aumentar los ingresos netos de exportación
de dichos países y reducir al mínimo los costos de tránsito. Se imparten cursos
de capacitación para ayudar a los países en desarrollo a aumentar el volQ~en de
sus exportaciones a los países sociali~tas de Europa oriental. Se realizan
estudios sobre las posibilidades de las exportaciones a fin de ayudar a los países
en desarrollo a expandir y diversificar su pr'odutcí.ón , También se estudian métoc"':.os
para desarrollar y expandir los mercados de los productos que hacen frente a la
competencia de los productos sintéticos, y se recomiendan medidas adecua~as.

Se preve que el programa de asistencia técnica de la UNCTAD aumentará en el
período 1974-1977. La UNCTAD ha sido un organismo de ejecución del FNLTD durante
apenas cinco años; en este período se ha acentuado en los países en desarrollo la
necesidad de aumentar las exportaciones y los ingresos en divisas Y7 lo que es más
importante~ la posibilidad de lograrlo mediante la aplicación de programas planifi­
cados. Además, la asistencia técnica de la UNCTAD ha tomado nuevas dimensior-es;
en la actualidad comprende la capacitación de funcionarios gubernamentales para
que puedan preparar de manera eficaz negociaciones comerciales multilaterales y
participar eficazmente en ellas; pronto incluirá una asistencia intensiva, en el
plano multinacional, para promover los productos naturales que hacen frente a la
competencia de los productos sintéticos; se prevé que incluirá ;~ ~restación de
asistencia para reducir al mínimo la sal:da de divisas que ocasiona la transmisión
de la tecnología; es posible que deba prestar asistencia en los aspectos comerciales
de los problemas del medio ambiente y de los métodos que se adopten para resolverlos.

Servicios administrativos

Las actividades correspondientes ~ este proGrama s~n l1evadas a caco por la
Oficina de Administración, que está encargada de proporcionar a la secre~aría 1e la
UNCTAD servicios de gestión en materia de personal, presupuesto y a~~inistración

general, en cooperación con los servicios administrativos centrales pertinentes de
las Naciones Unidas.
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La expansión de las actividades de la UNCTJ\.J), la introducción de nUEVOS
sistemas de medición de costos y el aumento de los programas operacionales exigirá
cierta medida de reorganización de la Oficina de Administración, así como la
prestación de servicios adicionales por ésta. En 1976~ los esfuerzos deberán
concentrarse en torno del cuarto período de sesi~nes de la Conferencia.

c) Servicios de conferencias

Los servicios de conferencias~ es decir, los serV1ClOS de interpretación 5

tr8ducción 5 preparación de actas re,umidas, los servicios de doc~entos y los servi­
cios generales de reuniones 5 son sumini3tredos al programa de reuniones de la
UI~CTAD por la Oficina c.e las Nac i ones Unidas en Ginebra.

Todavía no se ha preparado un calendario de reuniones para 1976 y 1977, pero
se prevé ~ue el pro3rama de reuniones de 1974-1975 se podrá aplicar también al
período 1976-19775 aunque probablemente la celebración del cuarto período de
sesiones de la Conferencia haga necesario introducir modificacil·~~s de importancia
en el pro0rama habitual de conferencias de la UNCTAD. No obstante, en vista de la
incertidur~~re reinante en cuanto a las fechas, el lugar de reunión y el ámbito de
acción del cuarto período de sesiones de la Conferencia, éste no ha sido tenido
en cuenta en los cálculos sobre las necesidades de servicios de conferencias para
el plan de mediQno plazo.

d) Servicios comunes

Este programa abarca el costo de los servicios administrativos y de otro
tipo proporcionados por:

a) La UNCTliD, es decir 5 servicios jurídicos, de información pública, de
referencias y ce registro~

b) La Oficina de las ~aciones Unidas en Ginebra, es decir, servicios finan­
cieros y de personal~ servicios generales y servicios de bibliotecs;

c) La Sede de las Naciones Unidas, es decir~ serVlClOS financieros, de
personal s de registro, de elaboración de catos y de estadística.
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J . ORGANIZACION DE LAS l'TACIOI'JES UNIDAS
PARA EL DESARROLLO INDUSTRIAL

La Organiza~ión de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (O~illDI)

fue eDtablecida por la resolución 2152 (XXI) de la AEamblea General. Funciona como
organización autónoma dentro de las Naciones Unidas '.~nforme a las dis~osiciones

dictadas al efecto por la Asamblea General. Ayuda a cumplir los mandatos iniicados
en la Carta de las Naciones Unidas en lo que respecta a la coo~eración internacional
en los planos económico y social mediante la promoción del desarrollo industrial:
y, alentando la movilización de recursos nacionales e internacionales, sostiene,
promueve y acelera la industrialización de los países en desarrollo, atendiendo en
particular al sector manufacturero.

Los objetivos de la OI~I son los siguientes: l. Prestar asistencia directa
en la esfera de la industrialización, a los países en desarrollo que la soliciten,
mediante progr~mas operacionales; 2. Ayudar a los países en desarrollo a obtener
recursos financieros para proyectos industriales específicos; 3. Ayudar a los
países en desarrollo en lo referente a la transmisión y adaptación de tecnología
industrial; 4. Efectuar investigC'.cioncs y estudios orientados hacia la acción~

particularmente en apoyo de actividades operacionales; 5. I~aximizar el impacto de
la labor del sistema de las Naciones Unidas en la esfera del desarrollo industrial
mediante el ejercicio de su función central de coordinación de todas las actividades
que en esa esfera desarrollen las organizaciones que integran el sistema.

A juzgar por las indicaciones existentes, el programa operacional de la ONUDI
cobrará un fuerte incremento ent.re 1973 y 1977. Las tendencias que se dan en
este programa constituyen factores de importancia para determinar las modalidades
de actuación de la ONUDI y los recursos requeridos para ejecutar el programa. Al
término de 1975, el Grupo de Expertos de Alto Nivel, la Segunda Conferencia General
de la OIfODI y los órganos legislativos habrán considerado la estrategia a largo
plazo y la organización de la ONUDI; y el resultado de esas deliberaciones afectará
de modo importante a las actividades y a las necesidades de recursos de la OIillDI
durante el plazo mediano referldo. Cabe esperar que se amplíen los programas corres­
pondientes a esferas nuevas, tales como el medio ambiente y el empleo de computa­
doras y de atlas técnicas igualmente avanzadas par~ la labor de planifica~ión y
gestión en el campo industrial. La función de la O~rumI como organismo promotor de
la financiación de proyectos industriales aumentará también a medida que vaya desa­
rrollándose el programa conjunto de cooperación con el Banco Internacional de
Reconstrucción y Fomento y que se amplíen los contactos con los nedios comerciales
e industriales. La cuestión general de la transmisión y adaptación de tecnología
industrial seguirá afectando a todas las actividades de la OrillDi. ~~ programas
de asistencia a los paíSeS menos adelantados desempeñarán también u¿~ _pel más
destacado, y los problemas de las industrias de exportación de los países en desa­
rrollo requerirán creciente atención. En cuanto a organizaciór~, se atribuirá
importancia a la evaluación, elaboración y formulación centralizada de procramas;
a la descentralización de ciertas actividades ffiediante la adscripción de funcio~

narios a las comisiones económicas regionales y a la ONUB; y a la expansión deJo
sistema de asesores industriales extrasede.
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l. Organos normativos

cada añc:t')s
...preven allillentos

plazo.

-•• 1

d) Secretaría de la Junta de Desarrollo Industrial

c) Comisión Permanente de la Junta de Desarrollo Industrial

En previsión de que la Comisión Permanente continúe celebrando
períodos de sesiones, con una duración total de tres semanas, no se
importantes de personal o de recursos durante el programa a mediano

a) Segunda Conferencia General de la ONUDI

-l53-

b) Junta de Desarrollo Industrial

E~ el contexto de este elementc ~e programa se prevé el robustecimiento de
enlace con los gobiernos y con los representantes permanentes para los asuntos
directamente relacionados con la Junta; y el desempeño de una función más activa
en relación con las medidas de aplicación de las recomenda.ciones y resoluciones
de la Junta. No se ha planeado ningún aumento importante del personal ni de los
recursos.

Los objetivos de cada uno de los programas de la ONUDI propuestos para el
período cuadrienal son esencialmente los mismos que se exponen en el Programa de
Trabajo y Presupuesto Bienal para 1974-1975 (A/9006) y podrían considerarse conjun­
tamente con ese documento.

Los trabajos preparatorios de la Segunda Conferencia General se efectuarán
entre 1973 y principios de 1975; y los correspondientes al período de celebración
de la conferencia y al período posterior a la misma, en 1975. Toda esta labor
consistirá en lo siguiente: efectuar preparativos para la. celebración de la
Conferencia, inclusive los necesarios estudios analíticos y útra documentación
que trate de los principales temas a discutir; proporcionar servicios a la
Conferencia durante su reunión y reproducir luego sus informes; y emprender después
de la Conferencia la correspondiente labor de seguimiento, incluyendo posiblemente
la realización de preparativos para una Tercera Conferencia General de la ONUDI.
La referida labor de seguimiento continuará en 1976.

Se ha previsto que la labor, y las necesidades conexas, de la Junta de
Desarrollo Industrial permanezcan al nivel actual durante el período programado.
Pudiera ser necesario un ligero reajuste, al alza, de los recursos para hacer
frente al aumento del costo de los servicios e instalaciones (incluido el alquiler
de la sala de reuniones) y del personal.
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2. Dirección y gestión ejecutivas

En vista de la ampliación del programa de asistencia técnica de la ONUDI que,
según se espera, roBllentará considerablemente entre 1973 y 1977, se prevé que será
preciso se~uir reforzando las funciones de dirección ejecutiva y de gestión de la
OrGanización. Se reforzará el Grupo Central de Evaluación, Desarrollo y Formulación
del Programa, adscrito a la Oficina del Director Ejecutivo, y se solicitará un
puesto de Director Ejecutivo Adjunto. En los elementos de programa correspondientes
figuran todos los detalles al resp~cto. La O~TIJDI continuará promoviendo su program&
de cooperación con las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, especial­
mente las comisiones económicas regionales, en las que espera establecer, cuando
proceda, divisiones mixtas de industria. Las recomendaciones de la Segunda
Conferencia General de la O]WDI proporcionarán nuevas pautas para el programa
futuro de ésta.

Planificación de la política y dirección global del progr~a

de las actividades de lp ONUDI

La planificación de la política durante 1974-1977 estará influida especialmente
~or las medidas que tome l~ Asamblea General con respecto a las recomendaciones
del Grupo de Expertos de Alto Nivel encargado de establecer la Estrategia a Largo
flazo de la ONUDI, y a las recomendaciones de la Segunda Conferencia General de
la OT1UDI. El Gl"UpO Central de Eva.LuacLón , Desarrollo y Formulación del Programa
se establecerá en 1974 Y7 entre otras actividades, convertirá las decisiones de
la Asamblea General en programas ae la O¡,~DI. Las decisiones que tome la Asamblea
General con respecto al Informe del COEité Especial sobre la Cooperación entre
el ?lwv y la OrfJDI - resolución 2953 (XXVII) - serán la base de la cooperación
entre la Orr0DI y el Plfu~. Se seguirá desarrollando la función de la ONUDI como
or-garri ano central de coordinación. Se prevé un aumento de los programas en coope­
ración con el BIRF, especialmente por medio de la dependencia mixta que se esta­
blecerá en 1974, 'l'ambí.ér. se prevé una mayor descentn-a.Lí zací.ón de las actividades
de la O~mDI en deter~inadas esferas y la intensificación de su presencia fuera de
la seQe~ por medio del establecimiento de divisiones mixtas de industria con las
cO~lisiones econó~icas resionales y la O]IDB y de una ampliación del sis~ema d0
Asesores Industriales Extrasede. Esto permitirá a la ONUDI seguir manteniendo,
con pl"ioridad abso.Lut.e., UD'" cooperación estrecha con los gobiernos en la prepa­
ración y ejecución de los 1_o~ramas industrialec de cada país. También se prestará
atenciár. al desarrollo de nupvas formas de asistencia técnica adecuadas a las nece­
sidades ca:r:.biantes de los países en desarrollo.
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Se Dl'evé QU.e la: OrrUDI sec;uirá intensificando su cooperación con las comisiones
econóDicas regionales y la O~illB, entre otras maneras mediante el establecimiento de
divisiones ~ixta8 de industria y también con organizaciones intergubernamentales y
no cutern2~entales. También se prevé que la OrillDI continuará desarrollando nuevas
farDas Je cooperaci6n con los Estados participantes en sus actividades y seguirá
nror-oví.endo el establecimiento de nuevos Comités Nacionales de Colaboración con
i,';1 O:i:TUDI. I:~, OHUDI también continuará promoviendo y examinando su función de
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coordinación en la industria, estableciendo nuevos arreglos~ cuando proceda, y
aclarando las respectivas responsabilidades en los arreglos existentes de coope­
ración con otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas. Finalmente,
se prevé que las recomendaciones del Informe del Grupo de Expertos de A1~0 Nivel,
así como las que se puedan formular en la Segunda Conferencia General de la ONUDI,
proporcionarán nuevas pautas prácticas para el futuro con respecto al desempeño de
las funciones de coordinación de la O:NUDI en la industria..

c ) Información Pública

Si la demanda de material y serVlClOS de información pública continúa creciendo
al mismo ritmo que durante el período de 1968 a 1972 - Y no hay indicios de dismi­
nución y ni siquiera de estabilización de este ritmo - el programa, y por consi­
guiente los recursos del Servicio de Información deberán hacer otro tanto. En el
período de 1974 a 1977, las funciones tradicionales de producir y difundir impresos
y material audiovisual y de emprender actividades educativas y de enlace se habrán
de desempeñar en el marco de un programa extrasede en crecimiento. Además, la
evolución de las actividades de la ONUDI ya ha indicado una tendencia creciente a
utilizar la información como parte integrante de las operaciones técnicas, espe­
cialmente con fines de capacitación, en las actividades auxiliares de los proyectos
y en los diversos programas de promoción de la organización.

d) Oficina de Enlace en Nueva York
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Se prevé que la Oficina de Enlace en Nueva York continuará ejerciendo su
función de enlace entre la sede de la OI~I en Viena y la Sede de las Naciones
Unidas en Nueva York, siguiendo de cerca las novedades acaecidas en la Asamblea
General, el CAC y el PWJD que revistan especial interés para la futura labor de
la ONUDI. También se prevé, por conducto de la Dependencia de desarrollo de las
exportaciones d~ la Oficina de Enlace en Nueva York, una ITueva ampliación del
programa de la ONUDI sobre adaptación de productos para la export~ción, incluida
la organización de reuniones similares a la que se organiza para participantes de
los países en desarrollo en cooperación con el Centro de Comercio Mundial. La
Oficina de Enlace en Nueva York continuará estableciendo contactos útiles para los
programas futuros de cooperación de la ONUDI con las asociaciones industriales de
América del Norte y con la comunidad comercial y financiera; continuará encargada
del enlace de la ONUDI con organizaciones situadas en la región de América del
Norte, tales como el BIRF, el BID (Washington), el CIDA (Canadá) y la Organización
de los Estados Americanos (Washington).

e) Eva1uaci6n~ desarrollo y formulación centrales del programa

El rápido crecimiento del programa operacional de la ONUDI y el carácter
complejo y en evolución constante de la industri~ exigen un grupo central que
preste asistencia al Director Ejecutivo para utilizar del modo más eficaz los
limitados recursos al planear los programas de la ONUDI. Durante 1974-1975 se
dotará de personal a este grupo recurriendo principalmente al de otras divisiones.

-155-
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3. Tecnología industrial

Este Programa se concentra principalmente en el desarrollo, la adaptación y
la transmisión de tecnología indus~rial. Al llevar a cabo estas actividades, se
prevé una int.ensa cooperación con instituciones financieras, como el Banco
Internacional de Reconstrucción y Fomento, que no se limite a los estudios de
viabilidad en fase de preinversión sino que llegue de hecho a auténticas inver­
siones para la industrializ~ciónde países en desarrollo. En el plan también está
previsto despertar interés en la creación o el robustecimiento de organizaciones
privadas que se ocupen de la tecnología industrial, a fin de movilizar en la
mayor medida posible las fuentes potenciales de asistencia y conocimientos tecno­
lógicos (know-how) que necesitan los países en desarrollo. Se prevé también elevar
la capacidad de desarrollo y adaptación de tecnología mediante instrumentos tales
co~o centros de proyección industrial y servicios de investigación tecnológica.
El volumen de las actividades operacionales financiadas con fondos de diversas
fuentes aumentará en el período cuadrienal a un ritmo muy rápido, a juzgar por
los programas nacionales y los planes de desarrollo de diversos países.

a) Industrias mecánicas

Una importante orientación del elemento de programa consiste en establecer
contactos entre fuentes de know~how electromecánico y establecimientos manufactu­
reros de países en desarrollo, sirviendo la O]IDDI de catalizador. La principal
finalidad de estos contactos será obtener el know-how tecnológico más adec~~do y
aumentar la producción y las posibilidades de competir de la industria de los
países en desarrollo, orientándola no sólo a los mercados nacionales sino también
a los exteriores. Hay que prestar especial atención a los países menos adelantados,
especialmente en lo que se refiere a la maquinaria agrícola y al mantenimiento y
la reparación de equipo. Otra importante característica de la ayuda a los países
en desarrollo será la creación de centros de proyección técnica y plantas expe~i­

mentales. Se prevén investigaciones y estudios para aumentar las actividades de
asistencia técnica del elemento de programa.

b) Industrias metalúrgicas

Además de las actividades normales de asistencia técnica, los proyectos en
gran escala establecerán el valor y harán resaltar la importancia de la creación y
transmisión de tecnología metalúrgica mediante Centros de Investigación y Tecnología
Metalúreicas; seis o siete d~ éstos, creados en países en desarrollo, facilitarán
durante el p.l.an a mediano plazo aplicaciones continuas a escala industrial de la
investigaci,#~ aplicada, difusión e intercambio de información técnica sobre los
progresos de la +,ecno1ogía metalúrgica~ etc. La creación de plantas prototipo de
demostración pondrá de relieve el valor de la transmisión de tecno18gía metalúrgica
en las nuevas y complejas esferas de la producción de esponja de hierro reducida
directamente a partir de mineral de hierro local y gas natural, la producción de
sustancias ricas en éxido de titanio para un gran número de aplicaciones y las
op~raciones integradas de fundición, y en las esferas académicas de la investigación
de la deformación termoplástica a elevadas temperaturas y de aleaciones resistentes
a la deformación termoplástica, y también de la pirometalurgia de metales no
ferrosos, COI!lO el cobre, el níquel, el cobalto, etc.
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c) Industrias de la construcción y de los materiales l~ c~~strucción
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Se llevarán a c~bo investigaciones aplicadas siempre que sean necesarias para
la introducción eficaz de nuevos materiales de condtrucción que utilicen los recursos
propios del país y resulten adecuados para sus necesidades peculiares. Se p~estará

más asistencia técnica en materia de planificación y centrol de procesos y de
diseño de productos. Se publicarán manuales técnicos sobre temas comunes a estas
industrias en los paíse3 en desarrollo. Se organizarán consultas sobre los aspectos
técnicos y promocionales para reunir a técnicos, expertos e industriales. Se
intensificarán la capacitación colectiva y los cursos prácticos para dar a conocer
a los técnicos la evolución reciente de los prOCeSG3 y adiestrarlos en la utilización
de equipo.

d) Industrias químicas. farmacéuticas y de la celulosa y el papel

Por lo que respecta a este elemento de programa~ los países en desarrollo nece­
sitarán orientación continua 9 y se supone que ésta resultará necesaria en nuevas
esferas. Se contarán entre ellas las de tecnología avanzada, licencias para
procesos 9 actividades de promoción? investigación aplicada 9 un nivel más alto de
ca~acitación y la justificación de un programa de inversiones. Por ejempln 9 se
facilitará asistencia para establecer controles de producción en la industria
farmacéutica 5 para la capacitación de personal de mantenimieLLo de equipo de las
industrias de la celulosa y el papel, para :fomentar la utilización de materiales
autóctonos de determinadas zonas a fin de producir perfumes, jabones y aceites
esenciales. En apoyo de todo ello se llevarán a cabo reuniones, clínicas y
estudios.

e) Industrias de los fertilizantes~ ~laguicida3 y productos ~etroQuímicos

El ritmo de crecimiento anual proyectado para el plan a mediano plazo es de
un 10% para los fertilizantes y de un 20% para los plásticos (petroquímicos), lo
cual exigirá mayor ayuda de la O~RIDI. Se dará una nueva orientación a la asistencia
técnica 5 teniendo en cuenta la programación por países. Parece haber nue~as ten­
dencias en el establecimiento de centros de proyección técnica, control por computa­
doras, cooperación con los países más avanzados~ labores de investigación y de
promoción para evitar Le, contarainación procedente de las fábricas de fertilizantes
y plaguicidas, en cooperación con el grupo que se ocupa del medio, producción de
petroproteínas y reuniones de consulta con profesionales, hombres de negocios y
organizaciones, así como el fomento de las inversiones. Se proyectan grandes
reuniones de personal decisorio y con expertos que se ocuparán de plaguicidas y
plásticos en 1974 9 productos petroquímicos y catalizadores en 1975, fertilizantes
en 1976 y petroproteínas en 1977. Continuarán los programas de capacitación
colectiva.

-157-

e



,--~ ... ------_..._~ ..•.._-~---

r) Industrias ligeras

La tendencia positiva hacia un ritmo acelerado de crecimiento de las industrias
ligeras de los países en desarrollo se observa ~laramente en la creciente demauaa
de asistencia técnica para este sector en los programas por países del P~IDD. Al
mismo tiempo, las economías predominantemente agrarias de los países menos adelan­
tados progresarán mediante la adecuada movilización de los recursos humanos y natu­
rales en centros de elaboración de base agrícola que~ además de aumentar la parti­
cipación de la población autóctona en el proceso de agroindustrialización mediante
asociaciones de produc~ores y elaboradores superarán las dificultades que entraña
un suministro disperso de materias primas y asegurarán una identidad equilibrada
de intereses. Además, se ampliarán las actividades complementarias con institutos
de investigación a fin de compl~tar los recursos de la O~~JDI, velar por una trans­
misión eficiente de tecnología y, mediante la adecuada comercialización de los
resultados de la investigación, fomentar la elaboración industrial de productos
tales como las proteínas vegetales y animales, la lana, el algodón~ el yute y el
cuero. Se celebrarán consultas técnicas con un importante elemento de promoción
de las inversiones y se establecerán contactos durante el período de planificación
a mediano plazo~ a fiL de estimular las inversiones y las asociaciones mixtas en
nuevas empresas manufactureras.

g) Técnicas industriales generales

Se espera que los países en desarrollo se interesen cada vez más en los
aspectos de la industrialización relacionados con el medlo ambiente. Ello dará
una nueva dimensión a la asistencia técnica en esta esfera y se reflejará en un
creciente volu~en de operaciones. Surgirá una necesidad de actividades de inves­
tigación y promoción para estimular el intercambio de información y fomentar el
desarrollo y la transmisión de una tecnología racional por lo que respecta al
medio ambiente, y también se precisarán consultas con las partes interesadas en
el mundo de los negocios y en la esfera gubernamental.

h) Direccién y formulacién de pro~ramas

El elemento se centra en la labor de planificación, coordinación y ejecución
de las actividades del Programa de Tecnoloeía Industrial, velando por la utiliza­
ción eficaz de los recursos para laBrar los objetivos. Dentro del marco de la
planificación global, se fijan metas, especialmente las de prestación de asis~encia

técnica a los países en desarrollo, que se aproximan a los 90 millones d~ úólares
durante el período cuadrienal del ~lan a mediano plazo.

4. Servicios e instituciones industriales

Se prevén mavoz-es solicitudes de asistencia de los p:=~íses en desarrollo en
el eector de las instituciones y servicios. Se espera un crecimiento rápido de las
actividades del centro de intercambio de información industrial en la ONUDI; se
harán sentir rlayares necesidades de actividades de consult.oría de gestión y de
cap~citación especializadas, para hacer frente al aumento de la competencia. La
OilliDI intensificará sus esfuerzos Dara asistir a los países o regiones menos
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adelantados o algo más adel&ntados en la estructuración de pequeñas industrias y
en la búsqueda de mercados o salidas para sus productos. El crecimiento previsto
de la producción industrial de los países en desarrollo ahondará su necesidad de
asistencia en materia de legislación y de administración industriales. El esta­
blecimiento de nuevos sectores industriales en un nÚffiero cada vez mayor de países
en desarrollo exigirá nuevos arreglos institucionales para actividades de investi­
gación y desarrollo al servicio de la fábrica y exigirá también la correspondiente
asistencia técnica.

a) Instituciones industriales

Durante el período a mediano plazo, se harán mayores esfuerzos por intensi­
ficar la cooperación en lo relativo a instituciones industriales, incluidas la
formulación y ejecución de programas conjuntos de trabajo, con organizaciones
internacionales y regionales ajenas al sistema de las Naciones Unidas, ta12s como:
la Asociación Mundial de Organizaciones de Investigación Industrial y Tecnológica
(WAITRO):l la Cámara de Comercio Tnt.er-nací.ona'L (CCl) y la Alianza Cooperativa
Internacional (ACI). La ONUDI procurará ta~bién estimular el establecimiento de
una asociación internacional de entidades de normalización, control de calidad y
metrología, a través de ~a cual la Organización podría encauzar su asistencia en
esta esfera a los países en desarrollo. 3e harán esfuerzos para utilizar los
centros de investigación y desarrollo ind0-striales de los países en desarrollo como
puntos focales para la transmisión, adaptación y utilización de nuevas tecnologías,
y se prestará asistencia a las cooperativas industri&les~ actuando la OrruDr como
catalizadora para promover la asistencia bilateral entre asociacicnf's de coopera­
tivas industriales de los países desarrollados y de los países en desarrollo. Se
fusionará la labor que realiza la. JNUDI con respecto a las I...dmaras de industria
y comercio y las ferias internacionales 5 a fin de mejorar la promoci6n industrial
y perfeccionar los 5ervicios de estas instituciones, reduciendo a un mínimo el
empleo de recursos de La O:NUDI durante este período. Para conseguir todos estos
obje-tivos concretos y para alcanzar Las cifras fijadas como metas en materia de
asistencia técnica, se precisará de nuevos recursos.

b) Información ind'.tstrial

El objetivo fundamental es promover el desarrollo de la colaboración interna­
cional, apoyada en :1 centro de intercambio de información de la orrumI, entre
centros de infJrmación industrial de países desarrollados y en cesarrollo. El
progreso económico, el grado de éxito en la industrialización, una mejor rece~ti­

vidad para la in~ormación industrial y una conciencia más clara de la responsabi­
lidad del sector público y de las necesi~ades empresariales a este respecto, todo
esto creará probablemente una demanda j~po~tante de servicios de información
industrial. El centro de intercambio de información deberá estar plenamente
equipado para atender esta demanda. Los avances en esta esfera debierah permitir
que la función de la CNUDr tuviera que ver cada vez más con las propuestas de mayor
importancia 3 que exijan opciones difíciles, inversiones apreciables y decisiones
de alto nivel, dejando las respuestas a las consultas de carácter más rutinario
entregadas directamente a 10S centros de información locales, a ser posible con la
asistencia de entidades homólogas de los países industrializados. La asistencia a
los centros locales se irá haciendo más difícil a medida que se lleve a cabo la
adaptación a necesidades nuevas y a métodos más complejos. Los servicios más espe-,
cializados y mejores que se prestarán a mediano plazo requerirán un aumento gradual
de los recursos anuales.
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c) Gestion industrial y servicios de consultores

Durante el período de 1974-1977, se espera ~ue aumente la comprensión y la
aceptación de la función y de la necesidad de los servicios de gestión y de
consultoría. Habrá proseg~ido también la expansión y desarrollo de la base indus­
trial, por lo ~ue se prevé un aumento más considerable de proyectos operacionales,
y la índole de las necesidades y de los proyectos se hará probablemente más compleja.
Se espera ~ue aumente el volumen de los proyectos de 37 en 1972 a 80 en 19?7. En
este cálculo del número de proyectos entran 35 de consultoría de gestión; 35 de
técnicas de gestión; y la de gestión a nivel sectorial.

d) La pequeña industria

Se prevé ~ue, durante el período 1974-1977, se prestará asistencia a unos
60 países para la promoción de la pequeña industria.

e) Capacitación industrial

Deberán desplegarse todos los esfuerzos para conseguir ~ue la capacitación
industrial siga el ritmo del rápido desarrollo industrial de los países en desa­
rrollo. Sobre la base de las necesídades industriales nacionales, habrá ~ue idear
e introducir, dentro del propio país, sistemas adecuados de capacitación en el
trabajo y en la empresa; establecer, reforzar y reestructurar las instituciones
de capacitación; y establecer una vinculación más estrecha entre la industria y
el sistema de enseñanza. Han de reforzarse las actividades de capacitación nacio­
nales 0 regionales. Se prevé ~ue los países en desarrollo más adelantados actuarán
cada vez más como huéspedes de actividades de capacitación. Los programas colec­
tivos de capacitación en el trabajo se harán más especializados, y un sistema de
evaluación contribuirá a determinar las relaciones costo-beneficio de la capaci­
tación industrial. Como resultado de los programas por países, aumentará la impor­
tancia de los asesores nacionales de capacitación industrial. Detérminadas activi­
dades de cap~citación pueden pasar a formar parte de proyectos de inversión, o a
tener alguna relación con ellos.

f) Formulación y dirección del programa

Debe preverse que, hacia med.Lados del Segundo Decenio para el Desarrollo,
será preciso revisar a fondo el programa y adaptarlo a las condiciones entonces
vigentes en los países en desarrollo. En vista de los distintos niveles de desa­
rrollo, convendría una mayor diferenciación entre los elementos de programa.

5. política y propramación industriales

Durante el período a mediano plazo, se proporcionará asistencia técnica con
arreglo a este Frograma por valor de 35 millones de dólares, experimentando un
aumento apropiado todos sus elementos. Además, se hará la labor complementaria
respecto a varios centenares de oportunidades de inversión y se prestará asistencia
para su re&lización. Se ampliará la asistencia prestada a las industrias orientadas
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hacia la exportación en materia de promoción, especialmente con respecto a los
planes y operaciones de cooperación con empresas e instituciones de países desa­
rrollados. El examen que ha de hacerse a mediados del Segundo DcceniG para el
Desarrollo con respecto a la industria, la introducción de nuevos programas multi­
nacionales en materia de comprobación y evaluación, los preparativos y actividades
complementarias de la Segunda Conferencia Genera: de la ONUDI, Clue se celebrará a
principios de 1975, todo ello hará recaer un pesado trabajo adicional sobre este
Programa durante el período de planificación.

a} Programación industrial

-161-

Financiación industrial y promoción de las inversiones

Se prevé qUE:, durante el período de mediano plazo, el programa de asistencia
técnica que se proporcionará con arreglo a este elemento pasará de tres a unos
seis millones de dólares. Los resúmenes de planes nacionales de desarrollo indus­
trial se concentrarán en características especiales y técnicas nuevas. La labor
relativa a las políticas y estrategias se ampliará mediante estudios sobre la
eficacia de otras posibles políticas y estrategias de indus·~rialización. Se prepa­
raráL repertorios de medidas de política industrial y de los instrumentos necesa­
rios para su aplicación. Se elaborarán técnicas de selección de industrias priori­
tarias como planificación a niveles múltiples, y se ensayarán sobre el terreno.
También se estudiarán secuencias óptimas de inversión desde el punto de vista de
su complementariedad y de sus concatenaClones. Se prevé que la labor relativa a
la preparación y evaluación de proyectos aumentará de acuerdo con el número de
solicitudes de asistencia técnica recibidas; se prepararán estudios de viabilidad
a base de pautas correspondientes a la preparación de proyectos, el cálculo de
parámetros nacionales y el desarrollo de una metodología para la evaluación de
proyectos destinados a agrupaciones regionales. Aumentará rápidamente la asistencia
técnica para la ejecución de proyectos. Se dará mayor relieve a la labor en
materia de agrupaciones industriales regionales mediante, entre otras cosas, la
recopilación material de consultas sobre experiencias de cooperación y la ~labo­

ración de métodos de evaluación de las ventajas económicas que la cooperación indus­
trial supone para un país. La aplicación de computadoras y de instrumentos analí­
ticos avanzados constituye una esfera de actividad nueva, que experimentará una
expansión considerable.

i
I
I

Se realizarán actividades de promoción dentro del marco de programas de
acción bien coordinados. En el pasado, la ONUDI se ha preocupado sobre todo de
prestar asistencia a los países en desarrollo respecto de actividades exteriores
de promoción, porque éstas eran las que se necesitaban con mayor urgencia. En
cambio, durante el período de mediano plazo, se concederá mayor atención a la
asistencia para actividades locales de promoción por conducto de las instituciones
y los patrocinadores de proyectos interesados a nivel nacional. Esta nueva
política tiende a restablecer un mayor eCluilibrio entre actividades de promoción
interiores y exteriores con miras a conseguir la máxima eficacia en la movilización
de insumas de inversión y a satisfacer las condiciones reClueridas para la misma.
Esta nueva acentuación de las actividades que se realizan a nivel nacional está en
armonía con los programas ~or países. Como resultado de ello, en el programa a
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mediano plazo se asignan más recursos a la asistencia para el fortalecimiento de
instituciones nacionales y la capacitación de personal nacional que tenga que ver
con la financiación industrial y la promoción de las inversiones en la industria.
Se requerirá un aumento de la plantilla para prestar ~poyo a los proyectos nacio~

nales y multinacionales.

c) Promoción de las industrias orientadas hacia la exportación

Entre 1974 Y 1975, las activid&des de este elemento de programa irán encami­
nadas sobre todo hacia la oferta de asesoramienco sobre estrategias de exportación
adecuadas para países en desarrollo y el estímulo, a nivel de la empr~sa, de formas
de cooper~ción internacional en la esfera industrial destinadas a promover las
exportaciones de manufacturas de países en desarrollo. Durante el período 1975-1977,
este enfoque se mantendrá y se intensificará. Sin embargo, a base de la experiencia
adquirida y de los contactos que se hayan establecido entre empresas de países
desarrollados y en desarrollo, se prestará mayor atención a aquellos sectores
industriales en los cuales la OrillDI pueda alcanzar los mayores resultados con
respecto a la transmisión, a los países en desarrollo, de capacidad de producción
para la exportación. Es posible que haya que fusionar determinados programas
promocionales a fin de facilitar este enfoque concentrado. Al mismo tiempo, un
aumento previsto del personal hará posible ampliar este elemento de programa, lo
cual permitirá eJ~aminar más a fondo las consecuencias globales de la cooperación
industrial orientada hacia la exportación en lo que respecta al crecimiento econó­
mico de los países en desarrollo& Otro aspecto de este elemento de programa consis­
tirá en el examen más detallado de la cooperación industrial entre países en desa­
rrollo, teniendo presente la influencia que ejercen las agrupaciones económicas de
países desarrollados sobre las estructuras generales del comercioc En esta acti­
vidad, se prestará atención especial a las estrategias de exportación ap1icaoles a
los países en desarrollo menos adelantadc~.
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a este elemento de programa
tiende a seguir de cerca el
Programa. Durante el período

Las actividades que se llevan a cabo con arre~lo

tienen un carácter permanente y continuo y su función
nivel de actividades existente en otros elementos del

e) Formulación y direcci§n ~el pro~rama

Se publicarán cuatro volúmenes del Estudio del Desarrollo Industrial, que
también abar-car-án el examen correspondiente a la mitad del :pe:~íodo del Segundo pl
Decenio para el Desarrollo. Se harán esfuerzos especiales paTa la preparación y tr
actividades compleffientarias de la Segunda Conferencia General de la 01lliDI, que se A
celebr8rá a principios de 1975. En apoyo de la evaluación global, se ejecutarán ac
proyectos regionales y, en ciertos casos, proyectos por países, con miras a profun- ge
dizar el análisis y reforzar la asistencia suministrada, especialmente a lns países la
menos adelantados. La ampliación de las actividades correspondientes a la compro- ti-
bación y evaluación de los progresos realizados, así co~o las que reclame la re
Segu~da Conferencia General de la OrrrIDI, impondrán la necesidad de ampliar la de
plantilla de personal y los fondos asignados para consultoría durante este período. si,
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de mediano plazo, se proporcionará asistencia técnica por valor de 35 millones de
dólares con arreglo al Programa de política y de Programación Industriales.
Seguramente será preciso aumentar los medios de trabajo que requiere este elemento:!
habida cuenta de la evaluación que ha de hacerse de los progresos realizados y la
necesidad prevista de uroceder a la reformulación de algunos de los objetivos de
política de la Estrategia Internacional del Desarrollo hacia mediados del Segundo
Decenio para el Desarz-o.íIo , de los preparativos y las actividades compl.ementarias
de la Segunda Conferencia General de la ONUDI, y ele la promoción de nuevas formas
de cooperación internacional en la esfera de la industria.

6. Ccoperación sobre el terreno

Se prevé que:! a partir de 1974, una parte de las actividades de la O~rrmI en
las esferas de las políticas industriales, los estudios generales y la programa­
ción se descentralice mediante la adscripción de funcionarios de la sede a ~as

comisiones económicas regionales y a la ONTJB 5 a fin de establecer divisiones
mixtas de industria o de reforzar las existentes; se calcula que para 1977 la
ONUDI habrá establecido divisiones mixtas de industria con todas las comisiones
económicas regionales y con la O~IDB. La ampliación de las divisiones mixtas de
industria entrañará también la correspondiente readscripción de personal de la sede
a lo largo de los pr6ximos años. En consonancia con el mayor programa de asistencia
técnica de la ONUDI, que probablemente se duplicará entre 1973 y 1977, será preciso
aumentar el número de los asesores industriales extrasede a 40, entre 1974 y ly'(5,
Y a 60 para 1976-1977; se prevé que una tercera parte del costo será sufragada por
la ONUDI, con cargo a su presupuesto ordinario, y que el PNUD financiará las dos
terceras partes restantes, con el objeto de prestar a los gobiernos de los países
en desarrollo el asesoramiento que necesiten para la formulación de solicitudes
de asistencia técnica en la esfera industrial.

J,
"

a) Coopera~ión sobre el terreno con las ccm1S1ones econémicas
regionales y la OIfOB

"
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Se prevé que la División ~ixta de Industria O~rUDI!CEPA empezará a funcionar
plenamente para 1974 y que, para entonces, se habrá establecido ya un programa de
trabajo integrado y mutuamente convenido en la esfera indus~ríal para esta División.
A este respecto:! se proyecta descentralizar, ~ partir de 1;74, algunas de las
actividades de la ONUDI en las esferas de las políticas industriales, los estudios
generales y la programación mediante la adscripción de funcionarios de la sede a
las comisiones económicas regionales. Se emprenderán y proseguirán los prepara­
tivos para el establecimiento de otras divisiones mixtas de industria con las
restantes comisiones económicas regionales. Se prevé que esto entrañará una
descentralización adicional de personal de la sede para ser 8ñq~rito a estas divi­
siones mixtas de industria. También se prevé una irrGensificación de las consultas
conjuntas y de la realización de proyectos regionales e interregionales. Es de
esperar que prosigan las discusion~s anuales sobre el programa de trabajo entre
la ONUDI, las comisiones económicas regionales y la O~mB, con objeto de establecer
un solo programa inaustrial para los países en desarrollo mutuamente convenido por
las comisiones económicas regionales y la 01~.
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b) Asesores industriales extraserre

Habida cuenta de la insistencia de la Junta de Desarrollo Industrial sobre la
importancia del papel que desempeñan los asesores industriales extrasede en la
promoción de la coordinación de las actividades de desarrollo industrial a nivel
nacional y en la formulación y ejecución de proyectos de asistencia, se prevé un
aumento del número de los asesores extrasede por encima del nivel aprobado actual
de 30. La continuada participación de la ONUDI en todas las etapas de la progra­
mación por países y la necesidad de intervenir activamente, a nivel nacional, en
la formula~ión de proyectos limitan el número de los países a los que un solo
asesor extrasede puede servir eficazmente. En un proyecto de resolución, patroci­
nado por 16 países y presentado a la Asamblea General para que lo examinara en su
vigésimo séptimo pe:níodo de sesiones, se "destaca la necesidad de fortalecer los
lazos entre la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial
y los países en desarrollo mediante el programa de asesores industriales sobre el
terreno, cuya creciente importancia para el desarrollo de los programas operacio­
nales ha sido plenamente reconocida, en particular en relación con la formulación
y aplicación de los programas por países a largo plazo y la formulación de medidas
especiales de asistencia a los países en desarrollo menos adelantados, como se
prevé en la resolución 31 (VI) de la Junta de Desarrollo Industrialli
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c) Asesores interregionales a)

L

En vista del creciente programa de asistencia técnica de la ONUDI - que proba­
blemente se duplicará entre 1973 y 1977 - Y a la luz de los cambiantes objetivos y
prioridades a largo plazo del desarrollo industrial de los países en desarrollo,
se prevé que el número de los asesores interregionales tendrá que aumentar y que
sus esferas de especialización deberán seleccionarse de acuerdo con las necesida­
des de los países en desarrollo, a fin de seguir proporcionando el asesoramiento
altamente especializado que soliciten los gobiernos de estos países.

7. Progran:a cooperativo ONUDI/BIRF

Se proyecta establecer con el BIRF, con efectos a partir de 1974, un acuerdo
formal de cooperación a tenor de los acuerdos de este tipo concertados entre el
Banco y algunos organismos especializados. La Junta de Desarrollo Industrial y la
Asamblea General han sido informadas de las negociaciones entabladas por la ONUDI y
el Banco a este respecto. Este acuerdo de cooperación tiene por objeto asegurar
la vinculación suplementaria que tanto se necesita entre las actividades de prein­
versión de la ONUDI y una fuente importante de financiación para el establecimiento
de industrias en los países en desarrollo. Según los términos del acuerdo, la
ONUDI aportará el 257 de los fondos necesarios para sufragar los costos de personal
y conexos y el Banco el 75% restante. Se cree que la Dependencia que se establezca
en el seno de la ONUDI a raíz de este acuerdo tendrá inicialmente una plantilla de
seis funcionarios del cuadr-o or-gárrí.co , más el personal complementario del cuadro
de servicios generales.
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8. Gestión de la cooperación téc~ica
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Tomando como base el análisis de los proyectos y progr~~as r-or ~aíses ~~e

en la actualidad se hallan aprobados ~ la proyección de las actividades 0IJeracio­
nales indica un rápido crecimiento (de unos seis ~illones de dólares enuales)
entre 1972 y ~977: 21 millones de dólares en 1972) 35 millones en 1974, 41 lliillcnes
en 1975, 48 millones en 1976 y 54 millones en 1977. Además; se prevé que los
proyectos extrasede serán cada vez más complejos y que relJuerir.g~ una f'ormu'Lací.ón
más detallada y mayor supervisión durant.e su ejecución. Se prevé ;~ue habrá más
proyectos multidisciplinarios que requerirán mayor colaboración con otros orga­
nismos y también la coordinación del apoyo técnico de las distintas d.ivisiones
técnicas de la OliUDI. Se han formulado nuevas medidas para Que la ejecución nel
programa sea más eficaz gracias a la aplicación de técnicas avanzadas de ~estión~

inclusive la elaboración electrónica de datos. Además. en cumulimiento de las- ...
recomendaciones de la Junta de Desarrollo Industrial, se viene prestRndo mayor
atenci6n a la labor de evaluación de las actividades sobre el terreno. Será preciso
aumentar considerablemente el personal para el Programa , tanto del cuadro or~5,nica

como de servicios gener-a'Les , a fin de que la OIJUDI pueda llevar a caco las
actividades mencionadas y participar de la manera más eficaz en t.oda.s las etapas del
ciclo de programación por países.

)

'.t!,

i
,f

Coordinación de las actividades y políticas de asistencia técnicaa)

Para 1975, se habrá completado el primer ciclo de programación por países
del PNUD, y el segundo se encontrará ya bastante adelantado con la preparación
de breves informes sobre los países, propuestas de proyectos y la formulación de
observaciones sobre los programas provisionales por países. Además, se someterá
al proceso de revisión anual a todos los programas aprobados anteriormente pQ~a los
diversos países. En vista del creciente interés de los gobiernos [-or recibir
asistencia para la Industn-La , se prevé que se solicitará de la O~JUDI una partici­
pación todavía más activa en la labor de programaciG~ por países, inclusive la pre­
paración de nuevos tipos de proyectos Lnduat.r-La.Les , muchos de ellos de índole
multisectorial más compleja. Se prevé que continúe aumentando el número de solici­
tudes de asistencia con cargo al programa de SIE y que:; para 1977, se ronga a dispo­
sición de este programa un volumen considerablemente mayor de recursos. También
se prevé un aumento del número de solicitudes que se habrán de satisface.e con
cargo al Programa Ordinario. Además, la preparación y coordinación de medidas
especiales para prestar asistencia a los países menos adelantados se convertirán
en una de las principales tareas de este elemento durante el nerícdo de 1974-1977.
Como resultado de esta evolución, será preciso aumentar proporciopalmente la atención
prestada a la coordinación de las actividades de la O~ruDI con las de otros orga­
nismos multilaterales y bilaterales, tanto oficiales como privados.
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b) Labor complementaria de las actividades de asistencia técnica
y preparació~ de informes al resnecto

Durante el período de 1974-1977, se prestará TIás atención a lLn sistema
regular y amplio de preparación de informes sobre la labor de ej e-rucí.ón , y también
a medidas sistemáticas para que se examinen las oportunidades de desarrollar una
labor complementaria con respecto a actividades ya completadas. En vista del creci­
miento proyectado de las actividades so br-e el terreno, de 21 millones de dólares en
1972 a 35 millones en 1974 y 54 millones en 1977, y ant;e la creciente complejidad
de los proyectos, se necesitará más personal para poder emprender las actividades
complementarias y de preparación de infcrmes antes mencionadas.

c) Becas y proyectos interre~ionales

Se viene dando creciente ~portancia a la capacitación colectiva considerada
como técnica importante y eficaz para ~a transmisión de tecnología; al respecto,
los gobiernos se muestran cada vez mas dispuestos a faciLitar servicios e instala­
cione3 de acogida y otra clase de apoyo financiero para tales actividades. Se prevé
que el número de esos proyectos, financiados con cargo a todas las fuentes, se
elevará a unos 55 por año en el período de 1974-1977, con casi 1.000 participantes.
Se prevé que, durante el mismo período, el número de becas individuales establecidas
aumentará a mas de 1.300 por año. Es preciso ampliar la plantilla del cuadro
orgánico y de servicios generales para manejar los recursos adicionales extrapresu~

puestarios que se requieren para atender a la creciente demanda de cana cí.t.ac í.ón
co.Lect íva , mediante arreglos especiales con posible organizaciones pat:l e .. : .dor-as ,
de carácter multilateral y bilateral (gubernamentales y no gubernamentales), así
como para tramitar el crecient.e número de solicitudes de becas de capacitación
en esferas industriales altamente especializadas.

d) Gestión de proyectos sobre el terreno

Se prevé un aumento de los programas operacionales de 21 millones de dólares
en 1972 a 34 millones en 1974, 41 millones en 1975, 48 millones en 197~ y
5!~ millones en 1977 (19 millones en Africa, 9 millones en las Américas, 13 millones
en Asia y Lejano Oriente, 9 millones en Europa y Oriente Medio y 4 millones para
actividades interregionales). Este rápido crecimiento de las actividades operacio­
nales) que implica procedimientos más detallados para la formulación y aprobación
de proyectos, así como mayor actividad en toda~ las fases del ciclo ¿e programación
por países, requerirá un aumento considerable del personal del cuadro oz-gán.íco y
el de servicios generales.

.. e) Formulación y direcci?n de pro~ramas

•

La formulación continua de medidas de planificación avanzada y de control
de la ejecución de proyectos, la intensificación de las activicades de evaluación,
el creciente número de proyectos que requieren estrecha cooperación con otras
organizaciones de las Naciones Unidas o con organismos bilaterales y la ampliación
constante de la red de asesores extrasede hacen que la Oficina del Director se vea
obligada a mantener su plantilla al nivel actual.
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9. Affi~inis~ración

Ent.r'e las princi:pales actividades de eEe perIcdc fir;uraráL: ::l'3.Li::.:-a .ícací.ón
necesaria para un rápido crecimiento del programa de coopez-ación té.:;r"ic::o v nar~:i

el aumento correspondiente del personal ~ mejora de los siste. t.: "-:'c i¡lfi=:~':~<.::.ci6i.:

administrativa; mejoras y utilización eficaz del nuev-: s í st E:';·~~. d,= ~·.Y"-J::::l~ill:l~.(; iér.. 7

t . , . , d t bl ~ ~ ~', - r~ z;presupues aca.on ~ y creaca.on e un apoyo con a _e e..Ctec·,,;;_2.~O par ~< El. :':::'lr..;;:-.::.c ~ 7..!';j::':;C '_<0'_

la sede a las nuevas oficinas permanent.es- uso ad.ic í onaL ,ie CG:'~=f,j,t8/i(;2"as :.are él
control de una creciente carrt í.dad de datos y de mavcr Voll1~:~eL 'le cC'·.~u_.ic"8.(;i·::;l'--::2

planificación más eficaz de la contratación: aumerrto de les s.ctivifl-::.'.l",:s "L: (~é';':->8.ci=c

t.ac í.ón del personal y continuación de los estud.ios sobro nét.odc s :: úe Trc3.·1.c·~:i~,rici.::/i.

a) Servicios financieros

El creeimiento de los programas de la mmDI en el ~,-~íojo Ocle ~Ú';':'ll"C&_ 18. rlan.i~

ficación determinará un aument.o del vo.Iunen de trabajo de los Servicios Fin3,I:i.Cier,::;s ,
y la necesidad de adaptar sus a.ctividades a este trabajo cr-ec í.ent.e , IJ3. eXTl2Esiór:
de los Servicios de Información Ad.ministrativa del p=n~.i'D y las necesida::..es de la
propia administración de la ONUDI exigirán tanbién que los Servicios F'inr::I:?ciercs
proporcionen datos financieros más detallados e inforBativos que antes. A~Emás,

el nuevo sistema de programación y nresupuestación exi::,irá una mayor par-tLc í pac í ón
de los Servicios Financieros en el proceso o.e previsiones sobre los recursos,
f'ormuLac í.ón de programas y análisis presupuestario a largo plazo) ut í.Lí zando I-réto·50s
más precisos. Se prevé Que en el períod.o de planificación 1974-1977 '. las rrinci­
pales características de la actividad de los Servicios Financie~os consistirán
en una mayor computerización de sus servicios, un mejor enlace entre los siste~~s

de información financiera de la ONUDI y los de la Secle de las ITacicnes 'Jn.idas y
el PNUD, la introducción de un sistema de meuición de costos~ la adopción de
un sistema más acabado de presentación de información financiera a la administración
y el creciente uso por ésta de los datos financieros como elementos esenciales
para la previsión y el control de programas. Al estime..r las neces ídades de recursos
para el período de planifícación, se tiene en cuenta el p&.so r=;raduaJ. a la ela"bo­
ración electrónica de datos y la consiguiente redistribución de personal oue ello
supondrá.

Servicios de personal

1\1"0 se cree Que el aumento previsto del personal de la sede de le. OI:UDI,
para hacer frente a la considerable expansión proyectada de los T)ro""':r~lJ'!las de
cooperación técnica de la Or~~~anización:l exija eument.os pr-opcrc í onates ero les
Servicios de Personal por el período de planificación. Las n~evas a~lic~ciones ::
el ulterior desarrollo de los servicios de infor~~ción ror cCllifutadora, es?ecial­
mente en lo relativo a la administración de personal, resultarán iETort~~tes r8ra
elevar al máximo la utilización eficaz de los recu~sos existentes de ~erson~l. Gin
embargo, será necesar í o prestar mayor atención a la capac í t ación en ii1terés del
desarrollo del personal, para lo que serán necesar-Loc recursos adicionales a :::,&8

actividades encaminadas a promover tal desarrollo tender·án rrinciD~l~ente a ~otivar

al personal para que asuma una mayor responsabiliaad en cuanto a l~ ejecución con
éxito del programa de trabajo de la Organización.

,..
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c) Servicios generales

En la primera parte del período de planificación, las funciones de los Servicios
Generales seguirán cnc~inadas a la prestación de servicios para la sede temporal
~ue ocupa la O~IDDI en diversos edificios puestos a su disposición por el Gobierno
de Austria. Se prevé que, a partir c:.~ 1975:¡ comenzará una planificación anticipada
para el traslado de la Organización a su sede permanente, en el complejo del
Donaupark, que se espera pueda ser ocupada en 1977. Será preciso prestar atención
especial a la planificación y negociación de acuerdos con el OrEA y las autoridades
austríacas respecto al establecimiento de servicios comunes y la utilización de
espacios comunes. La continuación del rápido crecimiento de los programas de
cooperación técnica exigirá mejores comunicaciones y servicios de registro pera atender
al creciente volumen de trabajo. De modo semejante" será necesario elevar la consig­
nación para gastos de comuní.cac iones , a fin de atender las necesid.ades del programa
ampliado.

d) Servicios de gestión administrativa y de ~aiculaQora electrónica

La primera fase del pe~íodo de planificación se caracterizará por la ampliación
de los servicios de computadoras. Tiene suma prioridad la organización de un
sistema integrado de información financiera, uno de medición de costos y uno de
e,jecución de programas. En la segunda mitad del período, una de las principales
act í.ví.dades será el estudio a fondo de las esferas de servicios comunes que pudieran
integrarse cuando el OrEA y la ONUDr se trasladen a la sede permanente en el
Donaupark. Las necesidades de personal y equipo deben estar estrecha:':':,o,,:o,O)-'-e coordina­
das con mucha antelación a la fecha de ocupación:¡ proyectada para 1977.

e) Adquisición y contratación

La continuación del rápido crecimiento de los programas de cooperación técnica
en el perícdo 1974-19'r7 y la política de utilizar cada vez más la subcontratación,
se reflejarán de manera correspondiente en el volumen de trabajo de este elemento.
Tal aumento del volumen de trabajo puede exigir personal adicional, aunque no en
proporción directa al aumento del valor de los pedidos y contratas, debido a:
a) consolidación de las compras~ b) aumento previsible en el valor medio de los
corrcz-atos , y c ) mayor racionalización del trabaj o. Se prevé la utilización de mejor
equipo especializado para oficinas, como máquinas de escribir programadas y registros
computerizados. Las operaciones de adquí.s í c.ión tenrlrán que ampliarse peLra hacer
frente a las estimaciones de costos que exige la planificación de proyectos, y que
no pueden atenderse actualmente.
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f) Apoyo 8dministrat~vo y técnico al proyecto de nueva construcción

El calendario actual de construcción prevé que la sede permanente se termine y
ocupe en 1977. De 1974 a 1977, las diversas etapas de planificación de las tareas
de la ONUDI estarán coordinadas con las fases de la construcción. La extinción
gradual de la operación de planificación de la sede actual dependerá del ritmo de
avance hacia la conclusión del proyecto. El personal y actividades restantes, si
los hubiere~ serán integrados con los del OlEA para prestar un servicio común o
conjunto en la sede permanente, a fin de evitar duplicación del personal y activi­
dades y lograr la economía consiguiente.

g) Dirección del programa

Las actividades durante este período se concentrarán en la planificación en
lo relativo a la administración de nuevo personal, el traslado de la sede de la
Organización al Donaupark y el establecimiento de servicios comunes con el OlEA, y
a las consecuencias administrativas del aumento previsto de los programas de coope­
ración técnica. Estas tareas han de llevarse a cabo con sólo pequeñas modifica­
ciones de la p'Lairt í.Ll.a de este elemento de programa.

h) Servicios de conferencias

Las actividades de este elemento se verán intensificadas en 1975 por la
Conferencia General de la ONUDl que ha de celebrarse a comienzos de ese año. La
preparación de la Conferencia y la presentación de sus resultados aumentará consi­
derablemente el volumen de trabajo de los servicios que comprende este elemento.
Se espera que los servicios de reproducción e interpretación comunes con el OlEA
se ampliarán e integrarán más aún como resultado del traslado a la nueva sede.
El uso probable del idioma chino en las r eurrí.ones y documentación de la ONUDl
creará nuevas necesidades durante el período de planificación.

•
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K. PROGR;\jjIA DE LAS HACrOlJES UITIDAS PARA EL ~1EDIO AMBIElJTE

En su r-esoLccí.ón 2994 (:CXVII) j la Asambl ea General expresó su satisfacción
por el hecho de que la Conferencia de las Eaciones Unidas sobre el I:Iedio Humano,
celebrada en Estocol!flo en junio de 1972:1 y su Comisión Preparatoria, hubiesen
logrado concentrar la atsnción de los gobiernos y de la opinión pública en la nece­
sidad de actuar ~rontaillente en la esfera del medio hunlano. A fin de asegurar la
aplicación eficaz for los gobiernos y la comunidad internacional de las medidas
destinadas a proteger y r:ejorar el ~edio humano para beneficio de las generaciones
r~esentes ~. futurRs, la Asa~blea General~ en su resolución 2997 (XXVII)~ decidió 5

entre otras cosas~ establecer un Consejo de Administración del ProGrama de las
I:aciones Unidas I'8,ra el I~e(lio Anbí ent.e y una pequeña secz-et.ar-fa , dentro de las
~~aciones Unidas j para Que sirviera como punto focal para las actividades relaciona­
das con el ~edio ambiente y para la coordinación en esa esfera dentro del sistema
de las raciones Unidas 5 de modo que se consiguiese un alto grado de eficiencia en
la gestión.

Los cuadros que se incluyen a continuación presentan i) un resumen de las nece<~

sidades del Pro.rr-ama d.e las l-:aciones Unidas para el Hedio Ambi errte (PNill.1A.) por
pYO~r2~~ y yor fuente de recursos par~ cada uno de los años del período del plan
Ce TeJiano plazo~ ii) u~ resumen de las necesidades de personal por programa y por
fuente de recursos n3ra cada uno de esos años' v iii) un resumen de las necesidades

~- .. ~

ae personal por cuadro y categoría y por fuente de recursos para cada uno de esos
años. Las necesidades de personal y de recursos Que se indican para 1974 y 1975
son id~TIticas a l~s ip-cluidas en el Proerama de Trabajo y Presupuesto Bienal para
1974~.l975 (;.j(y:y-..t'¡). Con s'.15 ec ión a la aprobación de un programa de trabaj o por el
COilsejo de Ad~inistración del PrO~raLla de las ~aciones Unidas para el Medio
¿noiente en el plan de mediano ~lazo S~ han incluido créditos para un nivel de
recursos Que sobre 19, base del pro~raIDa previsto al preparar el ~lan de mediano
plazo, pernite. Que el E,mEA. continúe llevando a cabo con eficacia su programa de
trabajo.

los cré6.itos Que se solicitan bajo los epígrafes "Progz-amas Operacionales" y
-Otros recursos extrapresupuestarios" se basan en las necesidades calculadas
para 1973 1974 que el Director Ejecutivo deberá presentar al Consejo de Administra-·
ción del Prorrama ele las l:aciones Unidas para el l·iedio Ambiente en su primer período
de sesiones para su examen y arxrobac i.ón , Sobre 1']. base de la información existente
se ha asumido 0ue el nivel de recursos que se dedicará a los programas operacionales
'~.11 1974 no d.ismí.nu'í rá durante el período de mediano plazo. Con respecto a los
-:::as'Los de acovo 2.1 pro.n-ana :r aeministrativos que se han de financiar mediante
otros r-ecur-sos ~xtr8.presu:nuestarios.' t.amb í én se solicita un crédito para el manteni·-­
Lliento aurQn~c el ~eríojo de 1974 a 197T del nivel que se espera proponer para 1974 9

dejáIlliose SEl erlbare;o ~ un nar-ren par-a los au..mentos anuales previstos de salarios
:I nreClOS,

En el pr-eaupues to ordinario se ha solicitado un crédito para un aumento li!lli··
tado de los recur30S (~e nersoTI2l (cuatro puestos del cuadro orgánico y tres del
cuadro de :;e,::,vicios :euerales en 1976 tres puestos del cuadro orgánico y cuatro
del cuarlro de servicios r;enerales en 19(7). Además, se han solicitado recursos adi­
c í.oua.Les }jara e'estos de aLquí.Ler- y conservación de locales'} suministros, muebles
~ e~UilQ rar v~lo? ~e 24.000 dólares en 1976 y de 36.000 dólares en 1977 .
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L. OFICINA DEL COORDINADOR DE LAS NACIONES UNIDAS PARA
EL SOCORRO EN CASOS DE DESASTRE

Mediante su resolución 2816 (XXVI)~ la Asa~bleaGenera15 entre otras cosas,
pidió al Secretario General que designase a un Coordinador para el Socorro en Casos
de Desastre, que le informaría directamente y que dirigiría una oficina permanente
ubicada en Ginebra. Esta Oficina, g~e constituye un componente separado de la
Secretaría de las Naciones Unidas y cuya dotaci6n de personal puede aumentarse
cuando sea necesario mediante la asignación de funcionarios a corto plazo para
atender determinados casos urgentes, es el punto focal del sistema de las Naciones
Unidas para atender cuestiones de socorro en casos de desastre.

De conformidad con lo señalado en la resolución mencionada, las funciones del
Coordinador para el Socorro en Casos de Desastre son:

Establecer y mantener estrechísima cooperación con todas las organizaciones
interesadas y concertar con ellas todas las disposiciones anticipadas POSl­

bIes a fin de asegurar la prestaciórr de la asistencia mas eficaz;

Movilizar, orientar y coordinar las actividades de socorro de las diferentes
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas en respuesta a una soli­
citud de asistencia de un país afectado;

Coordinar la asistencia de las Naciones Unidas con la ayuda prestada por
las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales en particular
por la Cruz Roja Internaciona1~

Recibir, en nombre del Secretario General, las contribuciones que se le
ofrezcan para actividades de socorro que en situaciones de emergencia con­
cretas deban llevar a. cabo las Naciones Unidas, sus organismos y ~rogramas;

Ayudar al zob" erno del país afectado a evaluar sus necesidades de socorro
y de otro tipo y a determinar la prioridad de tales necesidades, difundir
esa información a los posibles donantes y otros interesadGs, y servir de
centro de coordinación de la asis~ncia que estén prestando o proyecten
prestar todas las fuentes de asistencia exterior;

Promover el estudio, la prevención, el control y la predicción de los desas­
tres n~turales, incluidas la reunión y la difusión de infor~ación relativa
a la evolución tecnológica;

Ayudar a que se facilite a los v,obiernos asesor~iento sobre las medidas
de previsión de desastres en cooDeración con las or~anizaciones voluntarias
pertinentes, especialmente con la Liga de Sociedades de la Cruz Roja, y
utilizar los ~ecursos de que dispongan las Naciones Unidas ccn tal fin;

Reunir y difundir informaci6n sobre la planificación y la coordinación de los
socorros en casos de desastres, incluso el mejoramiento y el establecimiento
de reservas en las zonas expuestas a los desastres, y formular sugerencias
para asegurar el uso más eficaz posible de los recursos disponibles;
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Reducir gradualmente las operaciones de socorro que se efectúen bajo su direc- .
ción cuando el país afectado pase a la fase de recuperación y reconstrucción,
pero sep,Ulr interesándose, dentro del marco de sus responsabilidades de
socorro~ en las actividades de los or~anisflos de las Naciones Unidas encar­
~ados de la cooperación y la reconstrucción;

Preparar un informe anual para el Secretario General, que se presentará al
Consejo Económico y Social y a la Asamblea General.

En los cuadros que apar-ecen a continuación figuran: 1) un r'esumen de las nece­
sidades para la Oficina del Coordinador para el Socorro en Casos de Desastre, por
categoría de programas y programa~ para cada uno de los años del período del plan
de mediano plazo~ 2) un resumen de las necesidades de personal, por programa, para
cada uno de esos años; y 3) un resumen de las necesidades de personal, por cuadro
y categoría, para los años 1974, 1975, 1976, 1977. Las necesidades de personal y
de recursos indicadas para 1974/1975 son iguales a las que figuran en el documento
sobre el Proerama de Trabajo y Presupuesto Bienal (A/9006) para esos años. En el
plan de mediano plazo, se ha previsto un aumento limitado de personal (un funcionario
del cuadro orgánico y uno del cuadro de servicios generales) a partir de 1976, para
afianzar la sección encargada de las funciones de coordinación de la asistencia
que realiza la Oficina en casos de desastre, funciones que, como la experiencia lo
ha demostrado, suponen un elevado volumen de trabajo. Con esta excepción, en el
plan de mediano plazo se prevé el mantenimiento, en 1976/1977, de los recursos pro­
puestos para 1974 y 1975, teniendo en cuenta los aumentos previstos de salarios y
precios, porque se tiene el propósito de que la Oficina del Coordinador para el
Socorro en Casos de Desastre siga siendo una dependencia pequeña, dinámica y de
actúación rápida.
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M. FISCALIZACIOH IHTERNACIOITAL DE ESTUPEFACIEIJTES

j

j

Las Naciones Unidas llevan a cabo las actividades de Fiscalización Internacional
de Estupefacientes con el propósito de prevenir el uso inLcbido de estupefacientes
por particulares y controlar el tráfico ilícito de estupefacientes. Estas activi­
dades entran en la competencia de la Comision de Estupefacientes de lao Naciones
Unidas ~ de la División de Estupefacientes, de la J'lnta Ent.er-nac i on., 1 de
Fiscalización de Estupefacientes (JIFE) y del Fondo de las Naciones Unidas para
la fiscalización del uso indebido de drogas.

Durante la vigencia del plan de mediano plazo (1974-1977) la amenaza a la
sociedad ~ue representan el uso indebido de estupefacientes ror particulares y
el tráfico ilícito de estupefacientes hara necesario ~ue se encaren directa y
continuamente todos los aspectos del problema hasta lograr controlarlo.

A continuación figuran: a) un resumen de las necesidades de los Organos
Normativos (Comisi6n de Estupefacientes) 9 la División de Estupefacientes, la Junta
Internncional de Fiscalización de Estupefacientes, y el Fondo de las Naciones
Unidas para la fiscalización del uso indebido de droga.s, ~or fuente de recursos y
para cada año del plan de mediano plazo; b) un resumen de las necesidades de
personal, por fuente de recurso, para cada año del período 1974 /1977 ~ c ) un resumen
de las necesidades de personal, For cuadro y categoría y por fuente de recursos,
para cada año entre 1974 y 1977; Y d) una reseña en la ~ue se resumen los planes
de mediano plazo para cada componente del programa. Las necesidades de personal y
de recursos previstas para 1974 y 1975 corresponden a las que se solicitaron en
el programa de trabajo y presupuesto bienal (A;'9006) para esos años. Se ha hecho la
proyección de las necesidades para el período 1976/1977 sobre la base del programa
de trabajo propuesto por el Secretario General para el período cuadrienal.
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Las actividades que efectúa la División de Estupefacientes, con arreglo al
programa de las Naciones Unicas sobre fiscalización internacional de estupefa­
cientes, consisten en los cinco componentes que se explican a continuación.

l. Or!;anos normativos

La Comision de Estupefacientes se reunirá en 1975 y 1977.
citados bajo este epígrafe incluyen partidas para los gastos de
de 24 míembros de la Comisión así como una partida destinada al
numerarlo para las reuniones.

2. División de Estupefacientes

Los créditos soli~

viaje y dietas
personal super-

de
y a
lOE
dro
ampo
Est·
uso. ~
C10]

un ]

d)

a) Dirección y gestión ejecutivas

En el período de 1974-1977, la dirección y gestión ejecutivas se ejercerán al
nivel necesario para llevar a cabo los programas que abajo se indican con mayor
detalle. En vista de la creciente amenaza que plantea el uso indebido de estu­
pefacientes, y de los consiguientes problemas sociales para la población de los
Estados Hiembros, durante la vigencia del plan de mediano plazo se proyecta forta­
lecer la planificación dentro de la División, así como mejorar la coordinación
global entre las unidades orgánicas de las Naciones Unidas que se ocupan de la
fiscalización de estupefacientes.

b) Aplicación de Tratados

En el período 1974~1977, los planes relativos a la aplicación de tratados
hacen necesario aumentar el conocimiento de la situación mundial en materia de
estupefacientes, prestando aaí s tencí a a los gobiernos para el mejoramiento de sus
sistemas de comunicación de informaciones de manera que proporcionen a la Comisión
de Estupefacientes datos adecuados. Se procurará también mejorar la capacidad
de la División para prestar asistencia a los gobiernos en la formulación y ejecu­
ción de programas sobre fiscalización del uso de drogas y sobre estupefacientes.
Con los fondos de que, según se prevé, se dispondrá con cargo a recursos extra­
presupuestarios a través del Fondo de las Naciones Unidas para la fiscalización
del uso indebido de drogas, aumentarán la labor y la respons abili dad de la División
en el desempeño de funciones de coordinación y ejecución con respecto a la Rplica­
ción de tratados. También se prestará mayor atención ~ la asistencia a los
Gobiernos en la ejecución de programas ampl~os de capacitación del personal de
los servicios de represión y de otra índole en la labor de fiscalización de los
estupefacientes. Se destacará en forma especial la necesidad de una Dependencia
Central de papacitación para la Fiscalización de Estupefacientes.

c) Análisis y documentación

Con respecto al análisis y la documentación, la labor principal en el
período 1974-1977, consistirá en seguir mejorando el suministro de análisis y
documentación sobre los distintos aspectos del problema del uso indebido de
drogas a los gobiernos, a la Comisión de Estupefacientes y a la Junta Internacional
de Fiscalización de Estupefacientes. Se procurará también mejorar, por intermedio
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de la Oficina de Información Pública, la dís t.r-í.buc í.ón , a los medios informativos
y al público en general de documentación relativa al uso indebido de drogas. En
lOE planes se prevé mejorar la Carta de Información sobre el uso indebido de
drogas, preparar mejores folletos sobre fiscalización del uso indebido de drogas,
ampliar la gama de temas de que se ocupa la public?~ión trimestral Boletín de
Estupefacientes y mejorar el sistema de verificacion del acervo de datos sobre el
uso indebido de drogas. También, y en respuesta al creciente interés de la pobla­
ción, se prevé que la División tendrá que dictar más conferencias y proporcionar
un mayor número de material escrito y audiovisual a grupos y a particulares.

d) Operaciones científicas y técnicas

Durante el período comprendido entre 1974 y 1977 la División continuará
encargándose del funcionamiento del Laboratorio sobre el uso indebido de drogas a los
efectos de realizar y coordinar investigaciones sobre estupefacientes y sustancias
sicotrópicas. El Laboratorio se ocupará en grado creciente de la coordinación
de las investigaciones, no sólo en los países desarrollados sino también en los
países en desarrollo. Además, tendrá que proporcionar cada vez más información
y asesor-amí.errto , así como muestras de referencias sobre drogas de las .jue se hace
uso indebido. Se intensificarán las investigaciones sobre la cannabis (con
particular referencia a su composición química) y se continuarán las investiga­
ciones en relación con el perfeccionamiento de análisis (adecuados para su empleo
por funcionarios de los servicios de represión) para la rápida identificación de
drogas de las cuales se hace uso indebido.

e) Administración de las activica.des de cooperación técnica

Dada la creciente amenaza que plantea el uso indebido de drogas se prevé que
habrá un aumento en los fondos disponibles en virtud del Fondo de las Naciones Unidas
para la fiscalización del uso indebido de drogas durante el período de 1974-1977,
así como un aumento correspondiente en el número de proyectos de cooperación técnica
en materia de fiscalización del uso indebido de drogas. El nivel de las activi­
dades llevadas a cabo en materia de cooperación técnica guardará relación con
los fondos que proporcionen los Estados Miembros para la fiscalización del uso
indebido de drogas y del tráfico clandestino de drogas ilícitas.



CU
AD

RO
56

RE
SU

M
EN

DE
LA

S
N

EC
ES

ID
A

D
ES

DE
PE

RS
ON

AL
PO

R
CU

AD
RO

Y
CA

TE
G

O
RI

A
y

PO
R

FU
EN

TE
DE

RE
CU

RS
OS

UN
ID

AD
DE

O
RG

A
N

IZ
A

CI
O

N
:

D
iv

is
i6

n
de

E
st

u
p

ef
ac

ie
n

te
s

~

~ -1=
'"

I

,.
¡ FU

EN
TE

DE
RE

CU
RS

OS
.

CU
AD

RO
Y

CA
TE

GO
RI

A
ar

R
O

S
RE

CU
RS

OS
EX

TR
A

PR
ES

U
PU

ES
TA

RI
O

S
PR

ES
U

PU
ES

TO
O

RD
IN

A
RI

O

19
74

19
75

19
76

19
77

19
74

19
75

19
76

19
77

C
ua

dr
o

o
rg

án
ic

o
y

ca
te

g
o

rí
as

su
p

er
io

re
s

D
ir

ec
to

r
(D

-2
)

-
-

-
-

1
1

1
1

O
fi

ci
al

M
ay

or
(D

-l
)

1
1

1
1

2
2

2
2

O
fi

ci
al

S
u

p
er

io
r

(p
-5

)
-

-
-

-
1

2
4

4

O
fi

ci
al

de
p

ri
m

er
a

(p
-4

)
2

2
2

2
6

5
5

5

O
fi

ci
al

de
se

gu
nd

a
(p

-3
)

-
-

-
-

3
5

6
6

O
fi

ci
al

ad
ju

n
to

y
O

fi
ci

al
a
u

x
il

ia
r

(P
-2

j1
)

4
4

4
4

6
4

3
3

T
o

ta
l

p
a
rc

ia
l.

7
7

7
7

19
19

21
21

C
ua

dr
o

de
se

rv
ic

io
s

g
en

er
al

es

C
at

eg
o

rí
a

p
ri

n
c
ip

a
l

(G
-;

)
1

1
1

1
3

:3
:3

3

O
tr

as
ca

te
g

o
rí

as
(G

-4
/l

)
5

5
5

5
13

13
15

15

T
o

ta
l

p
a
rc

ia
l

6
6

6
6

16
16

18
18 -
-

T
o

ta
l

13
13

13
13

35
35

39
39

.
R
e
c
l
a
s
i
r
i
c
~
c
i
o
n
e
s

p
r
o
p
~
e
s
t
a
s
:

U
n

p
u

es
to

d
el

cu
ad

ro
de

se
r-

ví
.c

d
o

s
g

en
er

al
es

a
la

ca
te

go
rí

:é
p

ri
n

ci
p

al

1
P-

5
a

r-
i

2
P

-2
a

P-
3

1
P-

2
a

P
-3

I
-

" 1 I 1 I ¡ I 1 j I i '1 " :\

~
-
-
_

..
..
_
.
_
.
_
-
"
'
~
.
_
-
_.

._
_
.
_
~
-
-
.
-

,.
,
~
.
,

•
•

'
'$

"
•

«

¡n
¡:

l¡
(f

)í
.)

H
,¡

I\
jf

-J
í.

)(
l)

[/
J
t-

J
:j

~
rn

s::
O

s::
(1

)
-o

O
ro

s::
I-J

.
S

ro
S

(1
)

ti
.....

.:¡
S

c+
tt:

l
en

(l
)

I-
J

c:+
O

ti
S

.¡::
--

O
~

(l
)

í.)
~

ID
fE

__
º

~
,1

,
..

tt1
ti

ID

-A



I

J

3. Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes

Durante el período de mediano plazo 1974-1977 la Junta Internacional de
Fiscalización de Estupefacientes (JIFE) tendrá como misión primordial continuar
supervisando la aplicación de tratados internacionales sobre la fiscalización de
estupefacientes y sustancias sicotrópicas. Los planes prevén la celebración,
como mínimo, de dos períodos de sesiones por año durante los cuatro años del período
1974-1977. La Junta continuará desempeñando las funciones del Comité Central
Permanente de Estupefacientes y del Organo de Fiscalización de Estupefacientes (que
fueron creados con arreglo a las Convenciones de 1925 y 1931, respectivamente), así
como super'nsando de manera continua el Protocolo de 1953 y el Convenio sobre
Sustancias Sicotrópicas de 1971.. Se prevé que el Protocolo de 1972 de modí.f'í.cac í ón
de la Convención Unica de 1961 sobre Estupefacientes, por la cual se creó la Junta~

aumentará la responsabilidad de ésta en las esferas judicial y administrativa.
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4. Fondo de las Naciones Unidas para fiscalización del
uso indebido de drogas

El Fon&J de las Naciones Unidas para la fiscalización del uso indebido de drogas
fue establecido por el Secretario General en marzo de 1971 sobre la base de una
recomendación de la Comisión de Estupefacientes que hicieron suya el Consejo
Económico y Social en la resolución 1559 (yT~IX) y la Asamblea General en la resolu­
ción 2719 (XXV). El Fondo es financiado mediante contribuciones voluntarias de
gobiernos y grupos privados.

El propósito del Fondo de las Naciones Unidas para la fiscalización del uso
indebido de drogas es desarrollar planes y programas a corto y largo plazo en
relación con la fiscalización del uso indebido de drogas~ así como proporcionar
asistencia en la ejecución de dichos planes y programas. En virtud del programa
se financian proyectos para ampliar los servicios de investigación e información
de los órganos de fiscalización de drogas de las Naciones Unidas; para planear y
ejecutar programas de asistencia técnica en materia de proyectos experimentales
sobre cosechas sustitutivas, de establecimiento y mejora de organismos de adminis­
tración y mecanismos de represión nacionales para la fiscalización de drogas; para
formar personal y crear o ampliar centros de investigación y formación que puedan
satisfacer las necesidades nacionales o regionales: para ampliar la capacidad y
el alcance de las operaciones de los órganos de fiscalización de drogas de las
Naciones Unidas y sus secretarías; para promover los servicios de tratamiento,
rehabilitación y reintegración social de toxicómanos; y para desarrollar materiales
y programas educativos apropiados para su uso en los grupos de la población más
expuesto al riesgo.

Las promesas de contribuciones de 21 gobiernos y las contribuciones privadas
han aumentado los recursos del Fondo, desde su establecimiento, a un total de
4.544.000 dólares (al 31 de marzo de 1973) y han permitido que el Fondo pusiera
en funcionamiento 33 proyectos a un costo total de 4.516.000 dólares.

Se prevé que durante el período de mediano plazo 1974-1977 el Fondo financiará
una significativa ampliación de las actividades llevadas a cabo por las Naciones
Unidas y los organismos especializados en la esfera de la fiscalización interna­
cional de estupefacientes. El Fondo ya ha consultado a varios gobiernos intere­
sados respecto de la prestación de asistencia en la fis cali zación de estupefa­
cientes, j proyecta desarrollar, durante los próximos cuatro años, programas
concretos de asistencia y cooperación por países, que serán financiados por el
Fondo.
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N. PROGRAMA ORDINARIO DE ASISTENCIA TECNICA

La suma propuesta para cada uno de los años del período 1974-1977 se utilizará
para los fines siguientes:

1974 1975 1976 1977
~ ~ $ ¿..-:)

1. Desarrollo económico, desa-
rrollo social, administra-
ci6n pública, servicios de
asesoramiento en materia de
derechos humanos y f'Laca.li-.
zación de estupefacientes 5 408 000 5 408 000 5 408 000 5 4G", 000

11. Servicios de asesoramiento
regionales y subregionales
(con exclusión de los ser- , i

vicios en materia de
desarrollo industrial) 1 825 000 1 825 000 1 825 000 1 825 000

111. Desarrollo industrial
(con inclusión de ser-
vicios de asesoramiento

2 000 oorf!:-! 2 000 oo~regionales y subregionales) 1 500 000 1 500 000

TOTAL 8 733 000 8 733 000 9 233 000 9 ~33 000

El Programa ordinario de asistencia técnica de las Naciones Unidas tiene por
objeto proporcionar una respuesta flexible y rápida a los países en desarrollo
que solicitan asistencia en diversas esferas de import~ncia para el proceso de
desarrollo. El Programa ordinario complementa y refuerza la asistencia que se pone
a disposici6n de los países en desarrollo en virtud de otros programas y propor­
ciona un medio por el cual se puede dar forma operacional a las recomendaciones
sustantivas del Consejo Econ6mico y Social y la Jurlta de Desarrollo Industrial,
particularmente en los planos regional y nacional.

El Programa ordinario de asistencia técn~ca comprende tres componentes princi­
pales: 1. Desarrollo económico, desarrollo social, administraci6n pública, servi­
cios de asesorawiento en materia de derechos humanos y fiscalizaci6n de estupe­
facientes; 11. Servicios de asesoramiento regionales y subregionales y 111. Desa­
rrollo industrial. El Secretario General seguiría administrando por separado cada
componente, del mismo modo que hasta la fecha.

al Aumento recomendado por la Junta de Desarrollo Industrial en su 7~ período
de sesiones.
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O. DERECHOS HUIWmS

Con arreglo a los artículos 55 y 56 de la Carta de las Naciones Unidas, +,odos
los Miembros se comprometen a tomar medidas conjunta o separadamente, en coopera­
ción con la Organización, para la realización de diversos propósitos que deben pro­
mover las Naciones Unidas, entre ellos, Hel respeto universal a los derechos huma­
nos y a las libertades fundamentales de todos, sin hacer distinción por motivos
de raza, ~exo, idioma o religión, y la efectividad de tales derechos y libertades if

•

Dentro de la Secretaría, la División de Derechos Humanos es la unidad básica de
organización que presta asistencia en el cumplimiento del mandato de la Carta en
relación con los derechos humanos, en la forma establecida por los órganos
competentes.

Durante el período correspondiente al plan de mediano plazo para 1974-1977, la
División de Derechos Humanos seguirá aumentando su capacidad a fin de poder cumplir
sus responsabilidades en relación con los derechos humanos, en la forma estable­
cida por los órganos normativos competentes de las Naciones Unidas. Tal como se
los proyecta actualmente - pero, naturalmente, con sujeción a las nuevas inicia­
tivas que puedan tomar los órganos intergubernamentales en la esfera de los dere­
chos humanos - los planes a mediano plazo requieren que se preste especial atención
a lo siguiente:

La realización de los objetivos proyectados para el Decenio de la lucha
contra el racismo y la discriminación racial, 1973-1983. Se tratará de
lograr esos objetivos de acuerdo con las dir~ctrices de los órganos inter­
gubernamentales interesados. Entre los objetivos podrían incluirse la
coordinación de los programas y las actividades referentes al Decenio,
la planificación de una conferencia mundial a mediados del Decenio, la
organización de seminarios internacionales y regionales, y la realización
de investigaciones y estudios experimentales en determinadas esferas de
derechos humanos.

La prevista entrada en vigor del Pacto Internacional de ~erechos Civiles
y Políticos y el Protocolo Facultativo y del Pacto In~ernacional de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

La realización de esfuerzos complementarios, especialmente en relación
con la aplicación de los procedimientos establecidos por los Pactos y
el Protocolo Facultativo. Además, la posible creación de una comisión
especial de conciliación, en cumplimiento del artículo 42 del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

El texto que sigu~ contiene: i) un resumen de las necesidades de la Comisión
de Derechos Hum?nos (órgano normativo basico para las actividades relativas a
los derechos humanos) y División de Derechos Humanos, por componente de programa
y fuente de recursos para cada :,no de los años del período correspondiente al plan
de mediano plazo; ii) un resumen de las necesidades de personal de la División de
Derechos Humanos, componente del programa y fuente de recursos para cada uno de
los años 1974 a 1977; iii) un resumen de las necesidades de personal de la
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División de Derechos Humanos, por categoría y fuente de recursos para cada uno
de los años 1974 a 1977; y Lv) un resumen explicativo de los planes y objetivos
de la Comisión de Derechos Humanos y la División de Derechos Humanos, así como
de cada componente del programa cumplido por la División. Las necesidades de
personal y recursos indicadas para 1974 y 1975 corresponden a las solicitadas en
el Programa ue Trabajo y Presupuesto Bienal (A/9006) para esos años. Las-necesidades
para 1976-1977 se han proyectado sobre la base del programa de trabaj o propuesto
por el Secretario General para dicho período.
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l. Organos Normativos

Se prevé que la Comisión de Derechos Humanos seguirá prestando asesoramiento
y asistencia durante el período de mediano plazo 1974-1977, a fin de permitir que
el Consejo Económico y Social y la Asamblea General cumplan la función que les
asigna la Carta de las Naciones Unidas de promover el respeto universal a los
derechos humanos y a las libertades fundamentales de todos, sin hacer distinción
por motivos de raza, sexo, idioma o religión, y la efectividad de tales derechos
y libertades. Según se proyecta act.ual.merrte , la Comisión de Derechos Humanos
seguirá reuniéndose anualmente durante cinco semanas en todo el período de mediano
plazo 1974-1977. Conforme a los planes, también se seguirá recurriendo a órganos
auxiliares para tratar los aspectos más fundamentales relacionados con los derechos
humanos, como el Comité Especial de Informes Periódicos sobre derechos humanos,
la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías, el
Grupo de Trabajo sobre comunicaciones, el Comité paz-a la Eliminación de la
Discriminación Racial, etc. Los recursos destinados a este programa durante el
período 1974-1977 se calculan a un nivel que, según se cree, será suficiente para
que la Comisión cumpla sus funciones en relación con el fomento y la protección de
los derechos humanos.

La labor proyectada de la División de Derechos Humanos para el período de
mediano plazo 1974-1977 se realizará dentro de cada uno de los programas sustan­
tivos que se describen con mayor detalle a continuación.

2. Dirección y Administración Ejecutivas

Durante el período 1974-1977, este componente del programa seguirá procurendo
lograr una mejor planificaciGn, dirección y coordinación de las actividades que
realiza la División de Derechos Humanos y continuará coordinando el programa de
derechos humanos con las actividades conexas desarrolladas en otros sectores de
la Secretaría y dentro del sistema de organizaciones de las Naciones Unidas en
conjunto. Se prevé que en ese período aumentará la gama de actividades de coordi­
nación, a medida que los programas de las Naciones Unidas en esferas conexas reci­
ban mayores aportes en relación con los derechos humanos. Esa tendencia se ha
hecho cada vez más evidente en los últimos años, en esferas tales como el desarrollo
científico y tecnológico, la población, la juventud, la prevención y represión del
delito y la protección del medio ambiente, y e~isten motivos para creer que, en
éstas y en otras act í.vi.dades de las Naciones Unidas, los derechos humanos seguirán
recibiendo especial atención de los Estados ttLembros. El nivel actual de recursos
destinados a la dirección y la gestión ejecutivas continuarán siendo suficiente3
para que la División de Derechos Humffilos cumpla sus funciones.

3. Procedimientos establecidos por las Naciones Únidas y aplicación
de instrumentos internacionales

Cabe esperar ~ue, en el período de mediano plazo 1974-1977 aumente conside­
rablemente la elaboración del material recibido de los Estados Partes de conformi­
dad con la disposición pertinente de la Convención Internacional sobre la Eliminación
de todas las Formas de Discriminación Racial, como consecuencia del aumento del
número de Estados que ratifiquen esa Convención o se adhieran a ella. Los
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5. Investigaciones

4. Erradicación de la discriminación racial~ el apartheid y la esclavitud

Durante el período correspondiente al plan de mediano plazo para 1974~1977,

continuarán las investigaciones en la esfera de derechos humanos al nivel necesa­
rio para hacer frente a las necesidades Que determinen los órganos interguberna­
mentales, el Secretario General y los Relatores Especiales designados por la
Comisión de Derechos Humanos o por la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones
y Protección a las Minorías. Para 1975 se prevé la terminación de tres estudios
que están realizando los Relatores Especiales. Si pueden cumplirse esas tareas
en las fechas previstas, luego se proporcionarán recursos para estudiar otros pro­
blemas relativos a los derechos humanos resultantes de los nuevos acontecimientos
en la esfera de la ciencia y la tecnología. A su vez, esos estudios deberían estar
terminados hacia fines del período correspondiente al plan de mediano plazo. Los
planes para ese período reQuieren también <lue se continúe examinando el papel de la
juventud en el fomento y la protección de los derechos humanos.

Durante el perícdo correspondiente al plan de mediano plazo para 1974-1977~

se prestará fundamental atención a es-te componente del programa en relación con
el Decenio de la lucha contra el racismo y la discriminación racial, 1973-1983.
Esas actividades se cumplirán de acuerdo con las dire~trices de los órganos inter­
gubernamentales interesados. Los recursos totales necesarios para este programa
durante el período de mediano plazo 1974-1977 todavía no se han determinado cabal­
mente y, según se cree, esto sólo se podrá hacer a fines de 1973, cuando los dis­
tintos órganos normativos examinen el proyecto de programa para el Decenio de la
lucha contra el racismo y la discriminación racial, 1973-1983. Las necesidades
relativas a las actividades futuras encaminadas a contribuir a la erradicación
de la esclavitud y la trata de esclavos serían calculadas conjuntamente con la
elaboración del proyecto por la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y
Protección a las Minorías y otros órganos competentes.

procedimientos iniciados en 1972 respecto de la tramitación de las comunicaciones
por el Grupo de Trabajo de la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y
Protección a las Minorías seguirán durante el bienio 1974-1975. En este momento,
es difícil predecir los efectos a largo plazo sobre la carga de trabajo prevista
para el período correspondiente al plan de mediano plazo, <lue derivarán de la
tramitación de las comunicaciones recibidas del público en general, pero se prevé
que dicha carga de trabajo aumentará en cada año del período de mediano plazo. Se
cree <lue este componente del programa también será afectado considerablemente por
la prevista entrada en vigor d~l Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales y del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos
y su Protocolo Facultativo. Esos Pactos contienen disposiciones concretas rela­
tivas a los procedimientos de presentación de informes por los Estados Partes, y
el Protocolo Facultativo dispone el examen de las comunicaciones procedentes de
particulares por un Comité de Derechos Humanos <lue sería creado con arreglo al
Pacto Internacional de De~echos Civiles y Políticos. Los planes para el período
de mediano plazo (19rl'4-1~,",) se han elaborado también teniendo en cuenta la posi­
ble creación de una nueva comisión especial de conciliación, de carácter auxiliar,
establecida de conformidad con el artículo 42 del Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos.
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7. Apoyo a los programas

6. Información y Educación

Durante el período correspondiente al plan de mediano plazo para 1974-19779
la División seguirá desarrollando y robusteciendo su capacidad para la realización
de Q~a gama completa de actividades en relación con la información y la educación
respecto de los derechos humanos y, en especial, en relación con el Decenio de
la lucha contra el racismo y la discriminación racial, 1973-1983. Se tratará de
crear una relación de trabajo mas estrecha con la Oficina de Información Pública, a
fin de difundir material informativo y educacional sobre derechos humanos por
conducto de todos los medios de que disponeú las Naciones Unidas. Se prestará
particular atención a la calidad" así como a la cantidad, de las publicaciones sobre
derechos humanos" esto es, anuarios, boletines, folletos, etc. Durante el período
correspondiente al plan de mediano plazo, se tratará especialmente de lograr que
la javentud participe en las actividades de derechos humanos •

En materia de serVlClOS administrativos y de asesoramiento, las actividades
de este componente del programa continuarán durante el período de mediano plazo
1974-1977. En cuanto a los servicios de asesoramiento, se prevé en los planes
la realización anual de dos seminarios sobre actividades relativas a los derechos
humanos" que han de celebrarse en cada uno de los cuatro años del plan de mediano
plazo para el período 1974-1977, la organización de uno o más cursos regionales
de capacitación y la concesión de becas de derechos humanos. Además de las actua­
les actividades de los servicios de asesoramiento, y en respuesta a solicitudes
de los órganos normativos de que se organicen seminarios sobre temas tales como
la educación de la juventucl en relación con los derechos humanos y la r-eper-cue.x.in
de los ap.ontecimientos científicos y tecnológicos sobre los derechos humanos, el
?rograma del Decenio de la lucha contra el racismo y la discriminación racial
incluye la recomendación de que también se organicen seminarios a nivel regional
e internacional sobre aspectos especiales de la lucha contr~ el racismo y la dis­
criminación racial. Se prevé que esos seminarios concentraran sus esfuerzos en
la eliminación de la discriminación racial y en nuevos medios de realizar los
derechos humanos. Los servicios administrativos correspondientes al período del
plan de mediano plazo 1974-1977 serán suministrados por la División de Derechos
Humanos, a un nivel suficiente para a~oyar las. actividades mencionadas de la
manera mas eficaz y económica pJsib1e y serán fundamentalmente una prolongación
del tipo de servicios administrativos de apoyo descritos en el Programa y
Presupuesto Bienal (A/9006) respecto de este componente.

I

f)
t¡
I!
! I. ¡

~
1:
• J

: i

I

¡
tI
:[

'1

:J
::¡

;1

:~

I
:1

j
í
!



...

(Jl P



16809 - September 1973 - 700Príce; $U. s. 6.00

(or equivalent in other currencies)

HOW TO OITAIN UNITED NAT!ONS PUILlCATION5

COMMENT SE 'ROCUIER LES PUILlCATIONS DES NATIONS UNIES

KAK nOJlY"IMTb M3AAHMR OprAHM3AltMM 06bEAMHEHHblX HA"M"

COMO CONSEGU!'t 'UILlCACIONES DE LAS NACiONES UNIDAS

Les publk~H~ns des Nations Unies sont en vente dans les librairies er le. agences
depositaires du monde entier. Informe%·v~fJs aupris de volre librairie ou adressu-vouJ 6:
Natío"! Unies, Seetion des ventes, New York Oil Gen've.

Unired Nations publications may be obtained f,~m boolr.store, >1nd distribulors tflroughout
the world. Consult your boelkstore or .rite lo: United Notions, Sales Section, New York
orGeneva.

Ua'¡8UUR OlmlllJlaaltDD OÓ1>t"~DllCUt1L1:IIIaJtnii ~oitmo KYUJlTIo JI l\IJOit\IIL1X 3Iara:JDllaX D

¡UenTc'T8aX no Bc'ex pañonax xnpa, 1I8Bo,\H1'e Cup8RI\H 06 Da"aunHX JI RaW('l( Ellnit\UOll

xaraanue UJI! unumre uo a,:{pcer: Opralln3a~R Oú1>e,lmicIlULlI Haimñ, Cesuna no
up0,l&it\C D3,lallDií, lIJ,J:I-nOpK DJR JICeuella.

Los publicaciones de los Naciones Unidas eslán en yenla en librerías y casa¡ distribuidoras
en rodas partes del mund". Consulte o su librero o dir.jase a: Nacíones Unídas,. Sección d.
Ventas, Nuevo York O Ginebra.

Litho in United Nations, NewYork


	biton0017A10
	biton0017A11
	biton0017A12
	biton0017B02
	biton0017B03
	biton0017B04
	biton0017B05
	biton0017B06
	biton0017B07
	biton0017B08
	biton0017B09
	biton0017B10
	biton0017B11
	biton0017B12
	biton0017C01
	biton0017C02
	biton0017C03
	biton0017C04
	biton0017C05
	biton0017C06
	biton0017C07
	biton0017C08
	biton0017C09
	biton0017C10
	biton0017C11
	biton0017C12
	biton0017D01
	biton0017D02
	biton0017D03
	biton0017D04
	biton0017D05
	biton0017D06
	biton0017D07
	biton0017D08
	biton0017D09
	biton0017D10
	biton0017D11
	biton0017D12
	biton0017E01
	biton0017E02
	biton0017E03
	biton0017E04
	biton0017E05
	biton0017E06
	biton0017E07
	biton0017E08
	biton0017E09
	biton0017E10
	biton0017E11
	biton0018A04
	biton0018A05
	biton0018A06
	biton0018A07
	biton0018A08
	biton0018A09
	biton0018A10
	biton0018A11
	biton0018A12
	biton0018B01
	biton0018B02
	biton0018B03
	biton0018B04
	biton0018B05
	biton0018B06
	biton0018B07
	biton0018B08
	biton0018B09
	biton0018B10
	biton0018B11
	biton0018B12
	biton0018C01
	biton0018C02
	biton0018C03
	biton0018C05
	biton0018C06
	biton0018C07
	biton0018C08
	biton0018C09
	biton0018C10
	biton0018C11
	biton0018C12
	biton0018D01
	biton0018D02
	biton0018D03
	biton0018D04
	biton0018D05
	biton0018D06
	biton0018D07
	biton0018D08
	biton0018D09
	biton0018D10
	biton0018D11
	biton0018D12
	biton0018E01
	biton0018E02
	biton0018E03
	biton0018E04
	biton0018E05
	biton0018E06
	biton0018E07
	biton0018E08
	biton0018E09
	biton0018E10
	biton0018E11
	biton0019A04
	biton0019A05
	biton0019A06
	biton0019A07
	biton0019A08
	biton0019A09
	biton0019A10
	biton0019A11
	biton0019A12
	biton0019B01
	biton0019B02
	biton0019B03
	biton0019B04
	biton0019B05
	biton0019B06
	biton0019B07
	biton0019B08
	biton0019B09
	biton0019B10
	biton0019B11
	biton0019B12
	biton0019C01
	biton0019C02
	biton0019C03
	biton0019C04
	biton0019C05
	biton0019C06
	biton0019C07
	biton0019C08
	biton0019C09
	biton0019C10
	biton0019C11
	biton0019C12
	biton0019D01
	biton0019D02
	biton0019D03
	biton0019D04
	biton0019D05
	biton0019D06
	biton0019D07
	biton0019D08
	biton0019D09
	biton0019D10
	biton0019D11
	biton0019D12
	biton0019E01
	biton0019E02
	biton0019E03
	biton0019E04
	biton0019E05
	biton0019E06
	biton0019E07
	biton0019E08
	biton0019E09
	biton0019E10
	biton0019E11
	biton0020A04
	biton0020A05
	biton0020A06
	biton0020A07
	biton0020A08
	biton0020A09
	biton0020A10
	biton0020A11
	biton0020A12
	biton0020B01
	biton0020B02
	biton0020B03
	biton0020B04
	biton0020B05
	biton0020B06
	biton0020B07
	biton0020B08
	biton0020B09
	biton0020B10
	biton0020B11
	biton0020B12
	biton0020C01
	biton0020C02
	biton0020C03
	biton0020C04
	biton0020C05
	biton0020C06
	biton0020C07
	biton0020C08
	biton0020C09
	biton0020C10
	biton0020C11
	biton0020C12
	biton0020D01
	biton0020D02
	biton0020D03
	biton0020D04
	biton0020D05
	biton0020D06
	biton0020D07
	biton0020D09



